
• 



MUNDUárLlDDl 
L I B R E R Í A A N T I C U A R I A 

Los Perdones 8 
Salamanca. 
, ESPAÑA 
923 214 611 







P U B L I C A C I O N E S D E L A F A C U L T A D D E F I L O S O F Í A Y L E T R A S 
D E L A U N I V E R S I D A D D E S A L A M A N C A 

CONTRIBUCION AL ESTUDIO 
:: DE LA VIDA Y OBRAS :: 

D E L HUMANISTA 

R. i MI. f». n m ii. DI ! 
P O R E L 

íBr. Gabriel lEeplno 6utíévre3 

Profesor auxiliar de la expresada Facultad. 

(M 

S A L A M A N C A 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE CALATEA VA 

A C A R G O D E M A N U E L P. C R I A D O 

1921 





I N T R O D U C C I O N 

En la monograjia que a estas lineas sigue, hemos tratado 
de ofrecer un eco de la labor modesta, pero estimable en nues
tro sentir—siempre qne no se pierda de vista la consideración 
histórica—, de un humanista de la Escuela salmantina, que 
floreció en la segunda mi tad del siglo xvm: el R. P. Maestro 
Fray Bernardo Agustín de Zamora, autor de varias obras a 
las cuales intentaremos referirnos después, y Catedrático, por 
espacio de veinte años, en la m á s famosa de las Universida
des españolas. 

Tratando ahora de justificar el tema propuesto, debemos de
cir que hemos creido que tiene siempre positiva importancia el 
estudio de aqiiellos que consagran tina vida entera a l conoci
miento de cualquier rama del saber humano, y mucho m á s 
si—como en el caso presente—nos han dejado, con sus produc
ciones, testimonios del desarrollo que alcanzaba en su tiempo 
la disciplina objeto de sus constantes afanes. Por eso; porque 
estimamos que el interés intrínseco de estas labores se man
tiene aun cuando se trate de una época de tan acentuada de
cadencia como la referida centuria—ya que en todo momen
to resulta provechoso ver la trayectoria que ha seguido el pro
greso científico, y discernir lo que cada siglo y cada hombre a 
él han aportado—decidimos estudiar la f igura del sobredicho 

. helenista. Gozó éste f ama de sabio entre sus contemporáneos, 
y , según parece, f u é uno de tantos autores, que, con títulos su
ficientes para merecer la consideración de quienes se preocu
pan del desenvolvimiento humanís t ico en nuestra patria, se 
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ven condenados, sin embargo, con notoria injusticia, a i m 
desdeñoso olvido. 

No aspiramos nosotros a reparar por entero semejante pre
terición, pues aun cuando a tan laudable fin nos guiara nues
tro buen deseo,f racasar íamos en el intento. Pero sinos propo
nemos reunir algunos frutos de la laboriosidad del Mtro. Za
mora, que en parte no han visto la luz pública, deteniéndonos 
algo en el cotejo de su Gramát ica griega con las de sus m á s 
conspicuos predecesores y con algunas de las que han mereci
do modernamente la aquiescencia de los doctos, para que de 
este modo deduzca quien para ello esté capacitado, la contri
bución que pudo significar en orden a l mejor conocimiento del 
idioma helénico, la obra del Catedrático de Salamanca. Antes, 
suministraremos también los datos por nosotros hallados, en 
relación con la vida académica de éste, y algunas noticias que 
se refieren a l modo cómo se daba por aquel entonces, la ense
ñ a n z a del griego. 

Nuestro propósito, como de lo anterior se colige, no es ambi
cioso; por eso nos servir ía de gran pesadumbre, el que las p á 
ginas siguientes no cumplieran el modesto destino que las da
mos de aportación de datos para el estudio de la vida y obras 
del R. P. Zamora. 

Mas, en todo caso, considérese que el acierto n i es indefecti
ble patrimonio del esfuerzo, n i esclavo de la buena voluntad 
que en esta investigación nos ha guiado. 



P R I M E R A P A R T E 

D A T O S PARA L A BIOGRAFIA 
D E L H U M A N I S T A 

R. p. MIRO. \ i umm l DE 
CAPÍTULO PRIMERO 

a) Unas palabras sobre la necesidad y provecho de la dirección 
monográfica en la investigación científica.- 3) Lugar y fe
cha rectificados del nacimiento del P. Zamora.—y) Datos 
relativos a la colación de sus grados académicos. 

a) Las escasas noticias que acerca del P. Zamora 
se hallan en diversas obras (1) de c a r á c t e r enciclopé
dico o sintético, ofrecen, aun dentro de su parvedad, 
errores demostrativos de lo fácil que es, dadas las l i 
mitaciones del esfuerzo humano^ que en los libros de 
ambiciosos horizontes se deslicen las inexactitudes; 
convenciéndonos, por tanto, de la precisión en que se 
encuentran quienes anhelan llegar a un mejor cono
cimiento del saber patrio y de sus representantes en 

(1) Consúltese el apéndice B) de esta Monografía, donde reco
pilamos todo lo que hemos encontrado escrito acerca del referido 
helenista. 
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épocas p re té r i t a s , de reconstituir este nuestro pasada 
científico, en base de más sólidos estudios. De a q u í 
la necesidad y las ventajas de que se multipliquen las-
monograf ías consagradas a ilustrar figuras, obras o 
sucesos hasta hoy borrosamente conocidos, o en ab
soluto ignorados; pues, por lo que antes apuntamos, 
sólo aplicándose la diligencia del investigador en un 
campo bien definido, pueden de ella esperarse frutos 
ciertos y sanos. 

E l convencimiento que tenemos de lo expuesto^ 
justifica, entre otras razones, que hayamos acometi
do este trabajo; y si bien la cortedad de nuestro j u i 
cio nos hace recelar que no siempre nos haya acom
pañado el acierto, y no nos permite extendernos en 
promesas, todavía abrigamos la pretensión de que 
algunos de los datos aquí reunidos, no r e s u l t a r á n del 
todo inútiles para conocer la vida 3̂  obras del anti 
guo maestro de la Universidad de Salamanca, a 
quien las presentes pág inas se dedican. Y decimos 
esto, porque hemos seguido la norma, hoy obligada 
en este linaje de investigaciones, de amparar nuestros 
informes relativos a la biografía de dicho P. Zamora^ 
con la autoridad de los documentos originales, bus
cando también, en las opiniones ajenas m á s respeta
bles y acatadas, el refrendo de los modestos comen
tarios que el examen de las producciones del mismo 
nos ha sugerido. 

P) Vamos, pues, seguidamente, a comenzar nues
tra labor rectificando las noticias que, sobre el lugar 
y fecha de nacimiento del humanista que estudiamos, 
dan quienes, aunque por modo breve y compendioso, 
se han ocupado de él. 

L a circunstancia de pertenecer a una Orden re l i 
giosa, y el hecho de coincidir su apellido, Zamora, 
con el nombre de la histórica ciudad de D.a Urraca , 
dieron pábulo a la e r rónea creencia, en diferentes 
obras sin reservas consignada, de que nuestro Padre 



vio la luz, por vez primera, en la población a que alu
dimos. 

Era frecuente, en efecto (y aun hoy suele hacerse), 
que al entrar en rel igión cambiasen, los que profesa
ban, sus apellidos por la denominación del sitio de su 
naturaleza; pero ta l costumbre, respetada en particu
lar por los que seguían la regla de San Agus t ín o de 
San Francisco, apenas cumpl íanla aquellos que, como 
Fr . Bernardo, abrazaban el hábi to carmelitano. Sin 
embargo, bas tó , como indicamos, para extraviar a 
los que hicieron los l igerís imos apuntes biográficos 
que hemos reunido al final de esta obra, suminis t rán
dole para su falso aserto un apoyo en verdad fútil y 
liviano, pero en el que tranquilamente descansaron; 
sin que esto, por otro lado, nos e x t r a ñ e , dada la leve 
y poco cuidadosa atención por ellos consagrada al ca
tedrá t ico helenista. 

Proponiéndonos nosotros i lustrar con preferencia, 
y casi exclusivamente, en esta primera parte de nues
tro trabajo, el período de la vida de aquél , transcu
rr ido desde que se e n c a r g ó de la enseñanza del idioma 
helénico en la Alma Mater salmantina hasta su muer
te, por ser la época en la cual compuso las obras que 
luego estudiaremos, y en la que des tacó su personali
dad de hombre sabio y celosísimo de la pública ins
trucción ( ¡ r a r a avisfpor aquellos días en el antes cele
bé r r imo y entonces decaído Estudio, cuyos rutinarios 
doctores dormitaban al amparo del antiguo renombre) 
hab íamos aceptado como buena, en un principio, l a 
especie de que, realmente, hubiera nacido en la capi
tal su homónima. 

Pero he aquí que, al revisar los Libros de Claus
tros y Juntas que existen en el Arch ivo universitario, 
hallamos en el correspondiente al año de 1772 (al folio 
392), un Memorial del propio maestro de Griego, en 
el que, (tratando de justificar la petición que formula
ba a la Escuela, a fin de que se le abonase el estipen-



dio ín tegro de su c á t e d r a en aquel curso del 72; por
que el haber faltado a la misma la mayor parte del 
tiempo reglamentario, había obedecido a encontrarse 
enfermo), dice, entre otras cosas, que, por la grave
dad de su mal, se había visto en la precisión de mar
char a Ledesma, su t ierra, en busca de un más pro
bable y rápido recobro de las ene rg í a s perdidas, a 
causa del quebranto sufrido en su salud. 

Ante la explícita declaración que de la patria de 
nuestro Carmelita en estas anteriores palabras suyas 
se contiene, quedaba patente el yerro de quienes le 
c re í an hijo de la muy noble y heró ica ciudad de Za
mora; y era menester que, rebasando los linderos 
prefijados a nuestras notas biográficas (que como an
tes decimos no alcanzan a detallar m á s que una parte 
de la vida del referido Catedrá t ico) , co r r i g i é r amos y 
pun tua l i zá ramos lo relativo al pueblo y fecha en que 
vino al mundo; pues eludir tal rectificación hubiera 
sido cerrar pacto con el error , y és te , por nimio e in
significante que sea, no merece nunca complacencias. 

Así , pues, determinamos buscar en la ya citada 
v i l l a de Ledesma, la partida de bautismo de nuestro 
biografiado, teniendo la fortuna de hallarla (1). En
c u é n t r a s e dicho documento al fol. 2 v.0 del L i b . V de 
bautizados de Santa María la Mayor de Ledesma, y 
literalmente dice así : 

uEn la V i l l a de Ledesma y Parrochial de Sta. Ma
r ía la Mayor de ella en veinte y ocho dias del mes de 
Agosto de mil i settez5 y treinta años Yo el Ldo. D . N i 
colás Nuñez presu.0 cohadjutor a el Beneficio Curado 
de dha Parrochial que al presente goza y posehe el 
Ldo. D . Simón Rodr íguez de A l c á n t a r a de su lizencia 

(1) La copia fiel de la partida de bautismo que arriba se trans
cribe, nos la facilitó el virtuoso Párroco de la referida villa, don 
Manuel Vicente Martín, a quien agradecemos mucho su colabora
ción, con tan pronta como buena voluntad prestada. 
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baptize solemnemente E inpuse los Stos. Oleos a un 
niño que habia nacido el dia veinte p róx imo passado 
de dho mes de Agosto hijo lexitt imo de Ignacio Xa -
uier de Zamora y de Josepha Moreno Franco de QUI
TOS fuele puesto por nombre Bernardo Agustin fueron 
sus padrinos Sebastian H e r n á n d e z y Lucia Cañedo su 
muxr advertiles el parentesco spiritual y de su obli-
gazn y en fee de ello lo firme junto con dho Sr. Bene
ficiado fecha ut supra .—Simón Rodriguez de Alean-
tara , Nicolás Nuñez, , .—Hay dos rúb r i ca s . 

Queda, pues, probado que el notable helenista que 
nos ocupa, no era de Zamora y sí de Ledesma, donde 
nació en 1730, o sea, diez años más tarde de lo que 
-creían quienes le consideraban originario de aquella 
ciudad (1). 

v) Una vez expuesto lo precedente, c iñámosnos a 
nuestro cometido en orden a la biograf ía del P. Za
mora, ofreciendo para concluir este capítulo y antes 
•de ocuparnos de la labor cumplida por aquél como 
C a t e d r á t i c o , y de los nobles esfuerzos que realizó para 
alcanzar el resurgimiento de los estudios salmantinos, 
algunos datos sobre la colación de sus grados acadé
micos. 

Ignoramos dónde y cómo hizo los estudios que se 
ex ig ían para el Bachilleramiento en Artes (2), pues por 

(1) Véase el ya citado apéndice B) de esta obra, en el que 
•como antes indicamos, se copia lo que distintos autores dicen del 
P. Zamora, y se verán consignadas las erróneas noticias que aca
bamos de corregir. 

(2) Los Estatutos de la Universidad de Salamanca, publicados 
-en 1625, establecen al tít. 28, párrafo 4, lo siguiente respecto a las 
enseñanzas que habían de recibir los que aspirasen al grado de 
Bachiller en Artes: «Yten, que ninguno pueda hacerse Bachiller 
•en Artes, sin que primero aya hecho tres cursos enteros en Súmu
las, Lógica magna, Philosophia en tres años distintos, por manera 
que el primero año oya Súmulas más de seis meses y en lo restan
te no pueda cursar en Lógica ni en otra facultad; y el segundo que 
«•-ya Lógica sin que pueda cursar la Philosopia y en el terzero en 
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m á s que hemos consultado, con la debida atención, los 
libros de ma t r í cu la s de aquella época, no hemos visto 
entre los estudiantes que cursaron la referida Facul
tad en Salamanca, el nombre de nuestro Religioso, 
quien tampoco figura hasta el año de 1762, en la co
munidad de Carmelitas de esta población (1). Ahora 
lo que es indudable es que en Salamanca tomó aquel 
grado en 30 de Octubre del mencionado año , siéndole 
conferido por el M . D . A n d r é s Iglesias (2). 

Dos años más tarde a lcanzó por oposición la Cá 
tedra de Griego, y poco después, para dar cumpli
miento a lo prevenido en los Estatutos (3), recibió los 
grados formularios de Licenciado y Maestro en A r 
tes. Ambas investiduras le fueron conferidas en un 
mismo día, el 5 de Febrero de 1765, oficiando de Pa
drino el ingenioso y regocijado Mtro . D . Diego de To
rres y Vi l l a r roe l . 

Philosophia y en lo restante del año no pueda cursar en Theologia 
ni en Medizina, ni en otra facultad, sino en Philosophia moral en 
que ha de cursar juntamente con la natural: por manera que pasen 
de dos años y medio distintos desde que comenzó a oir hasta quê  
se haga Bachiller». 

(1) En este año le vemos desempeñando el cargo de Procura
dor de su Convento; después fué en el mismo Lector de Teología 
por largo tiempo, y dícese que estuvo en varias ocasiones propues
to para Prior; pero su modestia y desinterés eran tan grandes que 
no quiso nunca aceptar tal dignidad, porque ella le hacía superior 
a sus hermanos (V. las páginas 10, 3J y 34 de la Oración fúnebre 
pronunciada por el P. José de la Oliva, en las exequias que hizo 
la Universidad a la buena memoria de nuestro biografiado. Impri
mióse tal discurso, que tendremos que citar algunas veces más en 
el curso de estos apuntes, en Salamanca el año de 1787). 

(2) Así consta en el libro de grados de Bachiller de los años -
1750 a 1777, fol. 286 v. 

(3) En efecto, ordenábase en ellos, al tít. 32, párrafos 65 y 66, 
que todos los que llevasen Cátedras de propiedad, se graduaran 
dentro de los dos años siguientes a la toma de posesión de las mis
mas, de Licenciados y Doctores o Maestros, sopeña de ser priva
dos de ellas ipso fado . 
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Como quiera que está sobradamente divulgado lo 
relativo a las ceremonias que se hacían por aquel en
tonces al dar los distintos grados en la Escuela sal
mantina; y en razón a que en nada difirieron las que 
se efectuaron en el Licénc iamiento y Magisterio en 
Artes del Ca t ed rá t i co helenista, de las acostumbradas 
en los grados sin pompa, nos abstenemos de referirlas 
aquí, l imitándonos a indicar, por vía de nota, donde 
pueden leerse con todos los pormenores y detalles (1). 

(1) Circunstanciadamente se trata del Licénciamiento y Magis
terio en Artes del P. Zamora, en el libro de Grados Mayores que 
abarca los años de 1758-1767, fol. 207 v. a 213. 



CAPÍTULO II 

a) Algunos antecedentes acerca de la Cátedra de Griego en 
la Universidad de Salamanca—[3) E l P. Zamora, como 
Maestro de la referida Lengua: Método por él seguido en 
la enseñanza de ésta.—y) Epocas que estuvo ausente de su 
Cátedra por enfermedad.—S) Rentas que percibió por ra
zón de su cargo. 

a) No se sabe, a ciencia cierta, la época en que se 
inst i tuyó la enseñanza del Griego en la Universidad 
de Salamanca. Se supone que fué por los años de 
1480, y por tanto, bajo el venturoso reinado de los 
Reyes Catól icos. E l primer helenista que consta que 
explicó en la cé lebre Escuela, fué Arias Barbosa, que 
hacia 1523 figura como Ca ted rá t i co de Griego, suce-
diéndole en este puesto H e r n á n Núñez de Guzmán , 
que regen tó la c á t e d r a de la citada lengua sabia, 
hasta su muerte acaecida en 1553. Ya en tiempos de 
este último, a más de la c á t e d r a cursatoria, empiezan 
a figurar los llamados part idos de gr iego, especie de 
catedrillas en que se explicaban las primeras nocio
nes de la G r a m á t i c a , y que estaban servidas por indi
viduos que pud ié ramos considerar como auxiliares 
del ca tedrá t ico , y que luego le sucedían a veces, como 
pasó con León de Castro, el cual estuvo primero al 
frente de uno de los partidos, y m á s tarde desempeñó 
la cursatoria (1). 

(1) A León de Castro, que regentó la Cátedra de griego de 
1553 a 1576, le sucedió el insigne Francisco Sánchez de las Bro
zas, que enseñó hasta 1600. (Véase el tít. 2.°, pág. 314 de la His
toria p ragmá t i ca e interna de la Universidad de Salamanca, 
por D. Enrique Esperabé. Salamanca 1917). 
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En los Estatutos que publicó la insigne Universi
dad en 1561 (1), se disponía que hubiese en ella tres 
c á t e d r a s consagradras al estudio de la lengua heléni
ca (2). Parece que con esta prescr ipción, se trataba 
de sujetar a una regla y a un destino fijos, los par t i 
dos de griego que años antes se habían establecido; 

(1) Los más antiguos Estatutos que se conservan de la Univer
sidad salmantina, son de 1338. Los publicados en 1665, no hacen 
más que refrendar lo que se disponía en los de 1561, respecto a la, 
cátedra de griego. 

(2) Para que se vea cuál era la labor que a cada una de estas 
cátedras encomendaban los Estatutos, trasladamos aquí lo que se 
dice al tit. X X , fol. 27: 

«Iten estatuimos y ordenamos, que aya tres Cathedras de len-
gua Griega. En la una se lea Gramática solamente: de manera, 
que en acabándose de leer la Gramática con mucho exercicio, sin 
hazer otra cosa ni mezclar construcion, se torne a comenzar de 
nuevo: sacando que pueda, acabada la primera vez la gramática, 
leer tres semanas oquatro de construcion no mas, bolviendoles al l i 
lo que les ha leido de gramática: Y la segunda vez que leyere, 
que después de acabada lo restante del año, puede leer de cons
trucion, con tal que todo el tiempo que leyere gramática toda la-
ora gaste en gramática, parte en pasar adelante, parte en repetir 
y hazer exercicio por lo pasado. Y que esto de repetir lo pasado 
sea lo principal que se haga en cada lecion. 

2. La segunda Cathedra y letura de griego sea de medianos. 
En la qual estatuimos y ordenamos, que se lean dos leciones, la 
una de una a dos en invierno y de dos a tres en verano, de gra
mática de la misma forma y manera que la de arriba sin quitar ni 
añadir: La segunda lecion de ocho a nueve en verano y de nueve 
a diez en invierno, donde se ha de leer un libro de construcion pa
ra medianos, leyendo alli un libro mediano, exercitando los pre-
cetos que ha leido, y ol otro letor de griego de menores; de ma
nera que aquella lecion lo principal sea exercicio de gramática. 

3. En la tercera Cathedra y letura de Griego, se hade leer un 
autor Griego, principal de mayores, para los ya provectos andan
do con la letura, pero no dexando de tener cuenta con declarar 
todo quanto perteneze a la Gramática Griega, y las dificultades de 
ella y preguntando quando le pareziere a alguno de los discípulos 
para ver como están introductos y para que tenga mayor cuidado-
de los que allí oviere». 
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para obtener así , con este desdoblamiento de una 
misma disciplina en varias c á t e d r a s , el mayor fruto 
posible en el estudio de aquel idioma. Este laudable 
anhelo, impulsaba, sin duda, a los inspiradores de 
aquella instrucción; pero afirmamos, sin temor a equi
vocarnos, que la realidad no respondió a sus esperan
zas. A ello contribuyeron múltiples causas; pero hubo 
una de cuya eficiencia nadie que pretenda ser justo 
con la naturaleza humana, podrá dudar. Nos referi
mos a la misér r ima dotación que se asignaba a las ci
tadas cá t ed ra s , que no permit ía a los que las desem
peñaban , subvenir a las m á s imperiosas exigencias 
de la vida, determinando, por consiguiente, en vez del 
mayor fervor anhelado, un tan manifiesto desvío por 
la enseñanza de la hermosa lengua griega, que, en 
m á s de una ocasión, se mantuvieron vacantes algunas 
de las referidas cá t ed ra s por dilatado tiempo; pues 
no había sujeto que a ellas se opusiese. Y es que, aun
que en todo momento sea una consoladora verdad, la 
que traduce la tan conocida frase "no sólo de pan vive 
el hombre,,, es no menos cierto que las angustias de 
un v iv i r difícil distraen siempre, y en muchos casos 
invalidan y agotan, las ene rg ía s que el estudio de
manda. 

Perdónesenos esta digresión, y vamos a continuar 
nuestra breve noticia acerca de las vicisitudes que su
frió hasta la época del P. Zamora, la c á t e d r a a que 
és te dedicó, durante largos años, su ilustrado celo. 

A l espirar el siglo x v i , deja de oirse en los Estu
dios salmantinos, la sabia palabra del Brócense; pero 
aún perdura, por algunos años, el fervor humanís t ico 
que había animado a los insignes Maestros de la fe
necida centuria. Los nombres de Bar to lomé Sánchez 
Baltasar de Céspedes y Gonzalo de Correas, que su
ceden a Sánchez de las Brozas en la c á t e d r a ' d e Grie
go, constituyen la mejor g a r a n t í a de lo que decimos 
Mas, a poco se apaga el generoso entusiasmo por el 
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cult ivo de las lenguas clásicas , y al gran florecimien
to que és tas habían alcanzado, sobre todo la latina, su
cede una marcada pos t rac ión y un manifiesto olvido 
de tales disciplinas. Atentos los estudiantes y los maes
tros que sucedieron en las aulas de Salamanca a los 
ilustres varones que hemos mencionado, a la conside
ración del escaso rendimiento material que el estudio 
de las Humanidades deparaba, orientaron con prefe
rencia su esfuerzo a los estudios teológicos y jur ídicos 
que se hallaban mejor dotados. 

Y así, se l legó al caso lamenlsatable_, que antes re
ferimos, de no haber quienes se opusiesen a las cá te 
dras de Latinidad y Griego, teniendo que repetirse 
varias veces los edictos que a tales oposiciones con
vocaban. Mas para no hablar sólo por propia cuenta, 
vamos a transcribir—para que se vea cuán precaria
mente se e jerc ía la enseñanza de la hermosa lengua 
de Homero en la segunda mitad del siglo x v n , en nues
t ra Universidad—algunas palabras de la representa
ción que dirigió en 1680, al Real y Supremo Consejo 
de Castilla, el Ca t ed rá t i co D . Alonso de Herrera. D i 
ce, entre otras cosas, este señor que, por no poder sus
tentarse con la dotación de la C á t e d r a de Griego (que 
era entonces de 42.000 mrs. de vellón anuales) (1), se 
había visto obligado a presentarse a la C á t e d r a ter
cera de G r a m á t i c a , sin que le admitiesen a la oposi
ción "por decir que Para essa Catreda (sic) hauia mu
chas Personas y Para la de Griego ninguna,,; y aña 
de que hacía muchos años que estaba por proveerse 
una C á t e d r a del partido menor, compañe ra de la que 
él leía, "por no hauer auido Persona que se opus¡esse„. 
Concluye la represen tac ión de Alonso de Herrera, so-

(1) Aún era más mermada la retribución que tenía cuando la 
regentó el insigne Comendador griego, quien percibía sólo 30.000 
maravedís, y estaba obligado a leer la Cátedra durante hora y me
dia diaria. 
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licitando que el Supremo Consejo determinase con ur
gencia acerca de lo que la Universidad había ya pro
puesto al advertir el desvío con que se miraba el es
tudio del Griego; y era que se juntasen los salarios 
de las cá t ed ra s de partido, y se formase una sola de 
propiedad. Accedió a estos deseos el Real Consejo, y 
resolvió, por Real Carta de 29 de Mayo de 1680, con
forme a la propuesta y petición que se le habían for
mulado (1). 

L a C á t e d r a cursatoria y los partidos que desapa
recieron por v i r tud de la referida disposición, para 
refundirse en una sola de propiedad, se prove ían , con 
arreglo a lo que ordenaban los Estatutos, por cuatro 
años , pasados los cuales se convocaba a nueva opo
sición, que, en muchos casos, reduc íase a una me
ra fórmula; pues como eran tan pocos los sujetos ver
sados en griego, tenían que ser nombrados de nuevo 
ca tedrá t icos los mismos que durante el tiempo es ta tu í -
do se habían hallado al frente de dicha enseñanza . 

L a C á t e d r a de propiedad de Griego, fué desempe
ñada desde Alonso de Herrera, hasta que advino a ella 
el P. Zamora, por los siguiente maestros: Y n t e r i á n 
de Ayala (Fr. Juan), de 1693 a 1694; H e r n á n d e z del 
Manzano (Agust ín) , de 1695 a 1700; Elizondo (Carlos 
de), de 1700 a 1726 y Sánchez Gavi lán (Manuel) de 1726 

(1) La parte dispositiva de esta Real Carta, dice así: «Por la 
qual os Mandamos que siendo Con ella requerido hagáis de los 
tres Partidos de Griego deessa dicha Vniversidad y estipendio de 
ellos Vna Cathedra de Propiedad Con obligación de medio grado 
y de enseñar En ella todos los principios de las tres Classes de los 
dichos tres Partidos. En cuya conformidad Mandamos La tenga el 
dicho D. Alonsso de herrera; délo qual mandamos Dar y Dimos 
esta nuestra Carta sellada Con nuestro sello y Librada por los del 
nuestro Consejo. En la Vi l la de Madrid a beinteynuebe dias del 
mes de Mayo de mili y seiscientos y ochenta años^. Hemos halla
do esta Real Carta en una colección de documentos no catalogados 
existentes en el Archivo Universitario. 
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a 1764. A la muerte de este úl t imo se opusieron para 
cubrir su vacante D . Francisco Soto, D . Manuel D á 
vila y el R. P. F r . Bernardo A . de Zamora. Verif ica
dos los ejercicios de oposición (1), fué elegido C a t e d r á -

(1) Para dar idea del modo cómo se verificó la oposición a la cá
tedra de Lengua griega, ofreceremos, por vía de nota, la relación 
que de los ejercicios practicados hizo al Claustro universitario, 
reunido para elegir sucesor del Mtro. Sánchez Gavilán, el V . S. 
Dou Diego García de Paredes. 

Después de referirse éste al cumplimiento, por su parte, de 
las órdenes que la Universidad le había dado para que se pu
siesen edictos convocando a las oposiciones a la cátedra de Grie
go, y de dar cuenta de los individuos que habían concurrido, 
dice: «Hauiendo leído cada uno (de los opositores) una hora con 
puntos rigurosos de veinte y quatro, sobre el Punto que le toco 
en la Yliada de Omero según y como previene el edicto. Hauien-
do sufrido cada uno otra hora de Argumentos que se pusieron re
cíprocamente sobre lo que cada uno hauia leido — Asimismo en 
la mañana de este Dia, concurrieron según manda el edicto, los 
opositores a la Viblioteca del V . S. , estando presentes el Sr- Rtor-
y los señores commisarios nombrados para este efecto, se les 
pico en Catulo y elegieron los tres primeros disticos del epigram-
ma at malinum que comienzan quod mihi fortuna y acaba perpeti-
tur los que con el subsidio de Diccionario tradujeron en Griego y 
escribieron cada uno de su puño sus respectivas Quartillas, firmán
dolas assimismo, y luego las cambiaron reciprocamente — Y lue
go cada uno noto los defectos que le parecieron reparables en las 
Quartillas de su coopositor, firmando por vajo las notas que halla
ron — Después hauiendo entrado en Claustro todos los opposito-
res, el Sr- Rtor- dio un Pique en el original Griego y mando al 
Bachiller más antiguo que escogiera el Capitulo; y escogió el 3.° 
que empieza Beati Pauli ad Calatas y el segundo haúiendo dado 
el pique en la misma conformidad que el primero, eligió el Capi
tulo 2.° que empieza Beati Jacobi; y el tercero, el Capitulo 28 de 
Acta apostolorum y cada uno tradujo Publica y repentinamente 
los versos del capitulo que les tocó, corrijiendose unos a otros los 
defectos. Y concluido esto, el Sr- Rtor- Dio un Pique en uno de 
los colectores de Adajios de nuestra Lengua señalando a cada uno 
su adajio el que por su antigüedad fue vertiendo lo primero en la
tín y luego en Griego; y finalmente los Sres. Commisarios, les hi
cieron varias preguntas con que finalizadas se salieron del Claus-
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tico éste, por cuarenta y tres votos contra veintisiete, 
y uno que obtuvieron respectivamente, sus cooposito
res Dávi la y Soto. Se ratificó por la Universidad el 
nombramiento del P. Zamora para la C á t e d r a de Grie
go en el Claustro pleno celebrado el 18 de Diciembre 
de 1764, y dos días después tomó posesión de ella. 

y) Nos creemos autorizados a decir, apoyándonos 
en los testimonios que hemos recogido de la erudición 
y competencia del P. Zamora, y teniendo presente que 
se en t r egó sin reservas a la augusta misión de la en
señanza, que su labor como Ca ted rá t i co tuvo que des
tacarse al lado de la que se realizaba comunmente, en 
sus días, en las aulas de la Escuela salmantina. Y cla
ro es, que no alcanzan a desvirtuar esta afirmación, 
los defectos y las viciosas p rác t i cas que hoy descubri
mos y proclamamos en la marcha propedéut ica segui
da por aquél en sus lecciones. L a enseñanza rut inaria 
y memorista que Zamora consagra al recomendar^ 
con todo ahinco, que sus discípulos aprendan fielmen
te los memorialines y versos que en su G r a m á t i c a se 
hallan—, y en los que había pretendido cifrar los pre
ceptos gramaticales (1)—, no puede hoy satisfacernos; 
pero convengamos que era la única asequible en su 
tiempo, en que se hacía del estudio de cada lengua un 
coto cerrado, sin vislumbrar las relaciones que todas 
las de un mismo grupo entre sí tienen. Y moviéndose 
en un horizonte tan estrecho, y sin sentir el auxilio de 
esa "media luz,, de que hoy se goza en los estudios fi
lológicos—debida al método h is tór ico-compara t ivo— 
era natural, que se aspirara al conocimiento mecáni
co de los idiomas; cuyo penoso aprendizaje, por lo que 

tro los oppositores». A continuación se consignan los votos que 
cada uno de aquéllos obtuvo, y que arriba hemos apuntado (Véan
se los fols. lo y 16 del Libro de Claustros de 1764-1765) 

(1) V . su Oración inaugural «De studio Linguae Graecae ios-
tituendo> que se transcnbe en el apéndice A) de esta monografía. 
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se refiere al Griego, trataba de facilitar el citado Ca
tedrá t ico , s i rviéndose de los recursos mnemotécnicos 
que hemos dicho, y que hoy—dejando a salvo la bon
dad del intento—nos parecen tan vituperables. 

Aparte de este empirismo, obligado en aquella épo
ca, el Mtro . Zamora, volvemos a insistir, real izó en 
los veinte años que estuvo al frente de la C á t e d r a de 
Griego, una función lucida y, en lo posible, prove
chosa; contrastando por su idoneidad no sólo en el 
idioma que enseñaba , sino en otras ramas del saber— 
como la Filosofía y la Historia—con la inopia de co
nocimientos que, con exclusión del D r . Tav i r a (1) y 
algún otro, padec ían los ceremoniosos doctores que 

(1) Don Antonio Tavira y Almazán, nació en 1737 en Iznatora-
fe, fué del antiguo gremio y claustro de esta Universidad, colegial 
del militar del Rey, caballero de Santiago, Prior de la real casa 
de Uclés, capellán de honor de S. M. , académico de la Española, 
Obispo de Canarias, Osma y Salamanca; célebre por su vasto sa
ber y elocuencia. Hallándose aquí en 1801, el ejército francés de 
Leclerc, evitó con su prudencia grandes conflictos, a que daban 
motivo con su conducta las tropas extranjeras. Si este sabio y vir
tuoso Obispo fué calumniado en vida, no ha sido mejor tratado des
pués de muerto, atribuyéndole haberse afrancesado. L¡a fecha de 
su fallecimiento, acaecido el 7 de Enero de 1807, destruye tan in
justo cargo, como el de su amistad con el general Thibault, que 
no vino a Salamanca hasta cuatro o cinco años después de muerto 
el Obispo; ni fué él quien le llamase Fenelón español, sino los pri
sioneros franceses a quienes predicó en Cananas, en su idioma con 
la misma elocuencia que lo hacía en castellano, y fué cuando en
tusiasmados, no pudiendo contenerse, prorrumpieron: «¡Fenelón, 
Fenelón!». (Véase Historia de Salamanca, por Vil lar y Macías, 
título 3.°, Apéndice I (Obispos que rigieron la sede salmantina du
rante el siglo xvra, pág. 233). 

Don Vicente de la Fuente, en su Historia Eclesiástica de Es
p a ñ a , tomo 3.°, pág. 452, escribe: «Los obispos Tavira de Sala
manca y Amat de Palmira, han dejado una memoria poco agrada
ble a los Católicos, por su desafección a la Santa Sede, siendo pol
lo demás prelados muy sabios y celosos». Tavira fué Obispo de Sa
lamanca desde 1798 hasta 1807. 
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entonces formaban el claustro de la Universidad de 
Salamanca. 

Como todo el que con bien determinada vocación 
se consagra a una empresa pone en el mejor cumpli
miento de ésta sus más sentidos entusiasmos y afanes, 
así , nuestro helenista, que tan profunda solicitud sen
t ía por la enseñanza, al puntual desempeño de su Cá
tedra dedicó por entero sus desvelos. Fru to (y en ver
dad estimable) de ellos fué su G r a m á t i c a griega, que, 
al igual que la G r a m á t i c a general, vió la luz pública 
con el plausible y modesto designio de facilitar a los 
jóvenes que concur r í an a su aula, la instrucción en el 
idioma helénico. 

Aparec ió la G r a m á t i c a griega (a cuyo estudio se 
consagra la segunda parte de este trabajo) en 1771, y 
el Real Consejo, hizo enseguida tan grande aprecio de 
ella, que dispuso que por la misma se enseñase no sólo-
en las Universidades de Salamanca, Alca lá y Val la -
dolid; sino en los Reales Estudios de la Corte, Y ad
v ié r t a se , que esta tan favorable aceptación p e r d u r ó 
bastantes años , por lo cual tuvo que ser editada nue
vamente en 1796. Esta obra fué, pues, la que extendió 
fuera de Salamanca, el renombre que como helenista 
había disfrutado siempre aquí, el P. Zamora. 

De la marcha que és te seguía en la enseñanza del 
griego, y de cuáles eran los autores de su devoción 
para las lecturas y ejercicios que en su C á t e d r a se 
realizaban, nos da cuenta él mismo, en la Orac ión 
inaugural del curso de 1778 a 1779, ya antes citada, y 
que copiamos en nuestros apéndices. 

A ella nos remitimos, en la confianza de que, con. 
su lectura, se v e r á confirmado lo que hemos dicho res
pecto de la labor fruct í fera—dentro de las limitaciones 
por nosotros siempre reconocidas—que nuestro Cate
drá t i co real izó mientras duró su magisterio. Y ot ra 
prueba que corrobora esto mismo, nos la ofrece un 
discípulo de a q u é l D . José F e r n á n d e z del Campo, el 
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cual al solicitar que la Universidad le admitiera al exa
men convocado para cubrir la vacante de la regencia 
de Griego en el Colegio Tr i l ingüe , expresaba en el 
Memorial (1), que podía ser preguntado de todas aque
llas materias cuya enseñanza había recibido en la Cá
tedra del Padre Zamora, y que eran, según sus pa
labras, "la G r a m á t i c a Griega en todas sus partes, 
construcion, en ttodos los opúsculos Griegos que con-
ttienen las quarenta fábulas de Esopo, el poeta Ana-
creonte entero, a excepción de los lugares obscenos la 
Batrajomiomagia de Omero, la Fil ípica de Demoste-
nes, y la celebre y l a rgu í s ima Carta de San Basilio o 
San Gregorio el Theologo, sobre la vida solitaria. 
También t r a d u c i r á todo el Manual Philosopico de 
Epicteto y el primer libro de la Iliada. En estas obras, 
añade , se atreve a sugetarse a examen de repentte y 
sin uso de Diccionario,,. 

y) El continuo estudio a que, con toda cordialidad 
y afán, se en t r egó el Mt ro . Zamora, debió de procurar
le—en medio de las altas satisfacciones que siempre 
rinde al espír i tu—, a lgún quebranto a su naturaleza; 
pues su salud comenzó a ser insegura, viéndose obli
gado, en varias ocasiones, a abandonar el desempeño 
de la C á t e d r a , y hasta a dirigirse a Ledesma, sitio de 
su nacimiento, para recobrar allí el vigor perdido a 
causa de las enfermedades que le acometieron. Grave 
fué la que padeció a fines de 1771; tanto, que le puso 
en trance de muerte, según él mismo decía en el Me
morial (2) que presen tó al Claustro universitario, pi-

(1) Puede leerse este Memorial, al fol. 63 del Libro de Claus
tros del año 1770. 

(2) Se copia este Memorial al fol. 392 del libro de Claustros de 
1772, y en él expone el P. Carmelita: «Que el dia dos de Diciem
bre del año pasado de setentayuno sevio (sic) precisado a quedar
se en cama gravemente postrado de una enfermedad la qual se hi-
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diendo se le concediera el estipendio que por su car
go le estaba asignado; ya que el alejamiento de la en
señanza tenía una legítima justificación. D u r ó enton
ces la ausencia de nuestro Padre de su C á t e d r a , casi 
todo el curso de 1771 a 1772, pues sólo pudo regentar 
és ta , desde el día de San Lucas (18 de Octubre) en que, 
con arreglo a los Estatutos, comenzaban las clases en 
la Universidad, hasta el 2 de Diciembre en que cayó 
enfermo; a part i r de cuya fecha hasta el 18 de Junio,. 

zo tan larga, que la calentura maligna duró como seis meses, y 
tan peligrosa que se tubo por segura o probable su muerte: todo 
lo qual, sigue diciendo, consta a V . S. por la voz pública y certifi
caciones presentadas, como también que antes de librarse de la ca
lentura, le sobrevino en una pierna tan grave inflamación y dolo
res, que hasta mediado Junio deeste presente año de setentaydos, 
o no pudo levantarse de la cama, o si se levantaba, para moverle 
necesitaba dos Criados y una muleta. Esta enfermedad le preciso 
a ausentarse de orden de los Médicos de su Comunidad, a su tie
rra para conseguir ser bien asistido y curado, y alli se mantuvo 
desde treintayno de Diciembre de setentayno hasta veinteytres 
del presente (el Memorial del cual tomamos estas notas lleva fecha 
de 27 de Setiembre de 1722) que se restituyo a Salamanca^. Lue
go pide a la Universidad que se sirva revocar el acuerdo que tomó' 
en 28 de Marzo de 1772, por el que se determinaba que se tuviese 
presente a su Reverendísima en la Cátedra «para efecto de no va-
carsela pero que no se le podía tener por ganante». Aduce en abó-
no de su pretensión, el citado Padre, los cumplidos testimonios que 
de su dolencia había suministrado al Claustro (y en efecto había 
ofrecido varias certificaciones juradas de los médicos de su Comu
nidad y de Ledesma) y trata de desvanecer el argumento que, aca
so, pudiera esgrimirse en contra de su demanda, y que él sospecha 
que ocasionó aquel acuerdo: esto es, el haber partido a la referida 
villa, sin previa anuencia de la Universidad, diciendo que no cree 
que hubiera ley escrita alguna que le obligase a solicitar autoriza
ción; pero que aunque la hubiese se debía tener en cuenta que «él 
estaba actualmente enfermo, y con una calentura maligna. Vea 
V . S., añade, si en tal estado tendría la cabeza para pensar en 
pedir permiso al Claustro para ausentarse». A este tenor sigue ra
zonando en pró del derecho de que se creía asistido para que se 
les satisficiesen íntegros los emolumentos de su Cátedra 
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en que concluían las C á t e d r a s de propiedad (1), la le
yó el sustituto D . José de Robles. 

E l claustro no se a t r ev ió a condescender por su 
propia cuenta a la petición que el C a t e d r á t i c o de grie
go formulaba para que, sin menoscabo, se le abonase 
la renta de su C á t e d r a , por temor a infr ingir lo pre
ceptuado en la Real Provis ión de 15 de Julio de aquel 
mismo año de 1772, la cual es tablecía que a cualquier 
Ca ted rá t i co de propiedad que estuviese enfermo m á s 
de quince días (2), se le descontase la cuarta parte del 
salario que por cada lección (3) le correspondiese, pa-

(1) Con arreglo a lo dispuesto en la Real Carta Orden del Su
premo Consejo, de 26 de Febrero de 1773, quedó fijada de un modo 
definitivo la duración de las Cátedras de Lenguas GriegayHebrea» 
Humanidad, Latinidad y Retórica. Todas estas enseñanzas se man
daba en la referida disposición, que fuesen desempeñadas por los 
respectivos Catedráticos, desde el día de San Lucas hasta el 18 de 
Junio; pudiendo desde esta fecha hasta Nuestra Señora de Setiem
bre, ser leídas por los sustitutos, como se venía practicando con 
las otras Cátedras de propiedad. En la misma Real Carta se preve
nía también que los Catedráticos de dichas asignaturas, nombra
ran los sustitutos para cada una de ellas, el día de San Lucas, pu
diendo aspirar a la sustitución los que tuvieran el grado de Bachi
ller en Artes o en otra cualquiera Facultad. 

(2) Este era el plazo máximo que, según la provisión a que nos 
referimos, podían dejar de leer los Catedráticos de propiedad sus 
asignaturas en cada curso, por ausencia o enfermedad, conservan
do todos sus haberes, siempre que pidiesen licencia al Rector y al 
Claustro de Diputados, y dieran aviso al sustituto para que suplie
se sus faltas. Se copia esta disposición al fol.0 268 v.0 del Libro de 
Claustros del año 1772. 

(3) Sabido es, que en aquella época se pagaba a los Catedráti
cos por lecciones, imponiéndoseles tantas multas como días falta
sen a su Cátedra. Si no justificaban la ausencia, dichas multas con
sistían en la pérdida de lo que, con arreglo al sueldo que tuvieran, 
correspondiese a cada lección y si faltaban por enfermedad, u otra 
causa legítima, ofreciendo de ello testimonio, percibían, antes de 
dictarse la Provisión de 15 de Julio de 1772, todo el salaiño confor
me a lo prevenido en los Estatutos; y después de tal fecha, aun en 
el último caso, eran privados de la cuarta parte de su renta por 
cada día lectivo que dejasen de dar su Cátedra. 
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sando a beneficio del sustituto. Mas, aunque, como de
cimos, la Universidad, por sí misma, no se de te rminó 
a acceder a lo solicitado por el P. Zamora, hizo repre
sentac ión al Supremo Consejo, exponiéndole las razo
nes que había en abono de la pretensión de aquél , y 
suplicándole que conforme a ellas resolviese. L a Real 
Carta de 5 de Mayo de 1773, colmó el deseo del Claus
t ro y las aspiraciones del Maestro de griego, dispo
niendo que se satisficiera a éste todo el estipendio de 
su Cá ted ra , no sólo por los motivos que en el informe 
se habían consignado, sino también, y m á s principal
mente, porque el caso entonces propuesto era anterior 
a la disposición ú l t imamente publicada, y, por tanto, 
no podía regularse por ella. 

L a larga enfermedad que hemos dicho padeció el 
Reverend í s imo Zamora, y que le mantuvo alejado de 
su C á t e d r a cerca de un año , dejóle tan resentido y 
lleno de achaques, que, casi todos los cursos posterio
res se vió obligado a interrumpir, por más o menos 
tiempo, su labor docente; y en la precisión, a veces, de 
renunciar a cargos para los que fué elegido. Ta l suce
dió cuando se le nombró Juez de Concurso para las 
oposiciones a la C á t e d r a de Algebra, y tuvo que pedir 
que se le exonerase de dicha comisión por no poder 
cumplirla, en v i r tud de hallarse, según decía, en el Me
morial , "en cama sangrado por enfermedad actual de 
los ojos de que no conva lecerá tan pronto,,. En el cur
so de 1776-1777, sufrió otro desfallecimiento en su sa
lud, y, de nuevo, fué a buscar a su vil la natal la res
t au rac ión de las ene rg ías perdidas, residiendo allí por 
espacio de varios meses. Así, con estas lamentables y 
obligadas interrupciones, se fué deslizando el tiempo 
en que el Maestro que estudiamos, r egen tó la enseñan
za de la lengua helénica en Salamanca. 

o) Para terminar este capí tulo, digamos algo de 
los honorarios que aquél disfrutó durante su magis
terio. 
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L a C á t e d r a de griego fué dotada al extinguirse 
los antiguos partidos—en tiempo de D . Alonso de He
rrera—con 67.000 mrs. anuales, y és ta fué la renta 
que gozó nuestro Padre, desde 1764, que tomó pose
sión de aquél la , hasta el curso de 1772 a 1773, en que 
se publicó el nuevo plan de estudios de la Universidad 
salmantina, y en el cual se disponía "que al cathedra-
tico de Lengua griega y al de Retorica se señalase la 
misma renta de cien florines (1) que tenían los de La
tinidad, Humanidad y Lengua hebrea,,. L a Real Car
ta de 5 de Mayo, que, como decimos antes, dió satis
facción a la solicitud del P. Zamora, mandando que 
se le abonasen ín tegros sus haberes del curso de 1771 
a 1772, ratificaba también la concesión de los cien flo
rines a la C á t e d r a de griego, y disponía que se paga
sen del cúmulo de los Ca t ed rá t i co s florinistas, y no del 
A r c a de la Universidad, que era de donde se había sa
tisfecho siempre la renta de aquéllos. Esta úl t ima par
te de dicha Real Carta, or iginó entre los Ca t ed rá t i co s 
de florines un disgusto no disimulado, y fué el caballo 
de batalla en muchos claustros; pues aquéllos no se re
cataron de exteriorizar, desde un principio, el enojo 
-que les causaba la merma que se de t e rmina r í a en su 
re t r ibuc ión , al ser más los participantes del cúmulo de 
las rentas. 

Bas tó que hubiera intereses de por medio para que 
en la salvaguardia de ellos pusiesen los doctores que 
se cre ían lastimados, una fogosidad y un celo, que no 
emplear ían , a buen seguro, en procurar el más cum
plido progreso y el más copioso fruto posibles de las 
disciplinas universitarias. Rompiendo con aquel for-

(1) Los cien florines representaban unos 26.500 mrs., por el va
lor que decían antiguo y unos 216.200 por el moderno. Esta equi
valencia, sin embargo, no era constante; pues el florín experimen
taba unas veces alzas y otras depreciaciones según fuese la cuan
tía de las rentas universitarias. 
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raulismo, no poco servil, con que eran acatadas, gene
ralmente, las disposiciones del Supremo Consejo, los 
Ca ted rá t i cos florinistas hicieron una vivísima repre
sentación (1), en la que se acusaba una franca rebel
día, una resuelta oposición a consentir que del cúmulo 
de florines se pagasen los de la C á t e d r a de griego. L a 
Universidad ap robó (en el claustro pleno de 18 de 
Agosto de dicho año de 1773) aquel informe, lo cual 
nada tiene de ex t r año , dado el ascendiente que e je rc ían 
los descontentos por su número y en razón a ser Cate
drá t icos de propiedad. 

E l Real Consejo insistió, sin embargo, en lo dis
puesto; si bien, en su nueva providencia, de fecha 24 
de Diciembre de aquel mismo año, se allanaba a que 
quedase de cuenta del Arca , el abonar al cúmulo de 
florines, los 67.000 mrs. que había venido pagando a 
la C á t e d r a de griego; para que, de este modo, fuese 
aún menor el perjuicio, que tanto se encarec ía , de. los-
florinistas. A pesar de tal condescendencia, no se apla
caron éstos; sino que entablaron un nuevo recurso lo
grando al cabo, despuésde tres años de laboriosas ges
tiones, que la sentencia definitiva fuera favorable a su 
causa. Dictóse aquélla en 26 de A b r i l de 1776, y, aun
que confirma las providencias anteriores que hab ían 
concedido el aumento a la C á t e d r a de griego, previe-v 
ne que t:dicho aumento ha de ser y entenderse sin per-

(1) Decían, entre otras cosas, en esta representación los florinis
tas, que las veinticinco Cátedras de florines, habían existido en la 
Universidad de Salamanca, desde la fundación de la misma; siéndo
las únicas que se hallaban establecidas antes de crearse por los V i 
sitadores, y especialmente por el Sr. Covarrubias, las de regencia; 
sm que para éstas ni para las demás que después se fundaron, se 
hubiese desfalcado en ningún tiempo cosa alguna del cúmulo de flo
rines asignados a las Cátedras de propiedad, por ser como el as
censo y término a que aspiraban los profesores de regencia «con 
una gloriosa emulación y a costa de muchas oposiciones y méritos-
literarios» y que por tanto debían conservar una decente dotación.. 
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juicio para lo sucesivo de los actuales Ca t ed rá t i co s de 
propiedad florinistas., (1). As í ,pues , el Ca ted rá t i co que 
estudiamos sólo cobró del cúmulo de florines dos cur
sos, pagándose le en los restantes de los fondos del 
A r c a universitaria. 

Una relación detallada de las rentas que cada cur
so gozó el P. Zamora, con los descuentos que se le h i 
cieron, debido a las multas que tuvo por enfermo, pue
de verse en los libros de asuetos de 1764 a 1785. Nos
otros no hemos creído necesario ni pertinente trasla
darla a estas pág inas , porque tales datos son de un ca
r á c t e r nimio, y se rv i r í an sólo para añad i r prolijidad a 
este trabajo. Basta a nuestro propósi to, hacer constar 
que aquél tuvo el mermado estipendio que hemos di
cho de 67.000 mrs., hasta que en el plan de Estudios de 
1772, llamado del Conde de Aranda, se igualó econó
micamente la C á t e d r a de griego a las otras de propie
dad, as ignándole los cien florines anuales que és tas 
disfrutaban. 

(1) Puede verse este auto definitivo al folio 210 vuelto del libro 
do Claustros del año de 1776. 
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CAPÍTULO III 

A Decadencia de los Estudios salmantinos durante el siglo 
XVIII y esfuerzos realizados en pro de su resurgimiento por 
el Mtro. Zamora.—(3) Intervención de éste en las Juntas y 
Claustros universitarios y Comisiones que desempeñó.-
v) Muerte de dicho Maestro y elogios tributados a su me
moria. 

a) Pensión es de todas las cosas e instituciones hu
manas—especialmente cuando alcanzan dilatada exis
tencia—ofrecer en el transcurso de ésta , épocas de es
plendor yper íodos de desfallecimiento; siendo en aque
llas que han cobrado mayor lustre, más lamentables y 
aparentes los desmayos. No podía sustraerse a esta 
ley común la Escuela de Salamanca; y en efecto, cuan
do se apagaron en sus aulas los úl t imos ecos de los sa
pientísimos varones, que, durante los siglos x v y x v i , 
le habían granjeado universal renombre, inicióse su 
decadencia que se consumó dos centurias más tarde. 

En los días del P. Zamora, era grande la postra
ción de los famosos Estudios, pues, salvo contadas ex
cepciones, los Maestros que en aquel tiempo regenta
ban sus C á t e d r a s , contagiados de la frivolidad que 
por doquier reinaba, en vez de buscar con laudable 
anhelo los sólidos principios de las ciencias, cubr í an 
su falta de conocimientos con el pasajero bri l lo de so
fisterías y agudezas. 

Pero no era sólo la inopia de sabiduría lo vitupera
ble en los doctores de entonces; es que, además , tam
poco andaban muy sobrados de escrúpulos en punto a 
la provisión de las Cá t ed ra s ; antes bien, con un desen
fado inaudito, solían adjudicar las que la Universidad 



- 29 — 

por sí misma podía conferir—pues otras eran provis
tas por el Real y Supremo Consejo de Castilla—, a sus 
propios familiares, fuesen o no idóneos, sin inquietar
les el quebranto y la ofensa que, con tal proceder, in
ferían a la justicia, ni el menoscabo que al prestigio de 
la insigne Escuela, con semejantes indignidades, pro
curaban. 

Este triste espectáculo , que ofrecía a la sazón la 
Universidad, sublevaba a los sujetos ín tegros que v i 
vían en su seno, quienes, no pudiendo transigir con 
aquel naufragio de los principios morales y aquel en
tronizamiento de la ignorancia, no perdonaban medio 
para lograr que se pusiera freno a los desmanes de los 
desaprensivos regaladores de C á t e d r a s ; aspirando al 
mismo tiempo, con noble entusiasmo, a que el cult ivo 
de las varias disciplinas fuese algo m á s que una r id i 
cula ficción, que un ejercicio frivolo y rutinario, bue
no sólo para formar pedantes. 

A la cabeza de los que así luchaban por intensificar 
y sanear las enseñanzas universitarias, estuvo duran
te toda su vida académica el humanista a quien esta 
monograf ía se consagra; el cual, según el dictamen 
unánime de los autores que hablan de él, fué hombre 
que desde sus primeros años se e n t r e g ó al estudio con 

(1) E l Rdo. P. Maestro Fr. José de la Oliva, que fué el encar
gado de pronunciar la Oración fúnebre en las exequias que hizo 
la Universidad a la memoria del P. Zamora, dice ponderando, con 
el énfasis propio de los oradores de aquella época, el fervor con 
que nuestro helenista se dió al estudio que «parece según mostró 
desde niño, que en el vientre de su madre había recibido con la 
naturaleza la afición a las letras, pues le observaron, que toda sa 
inclinación le arrastraba hacia los Libros, tanto, que le obligaba 
a hurtar a sus Padres quanto podía para emplearlo en comprar L i 
bros, en que cebar su congénita afición a ellos. Así lo hizo, no una 
vez sólo marchando ocultamente a Valladolid para hacer más l i 
bremente la compra» (Véanse las páginas 9 y 10 del citado discur
so necrológico, impreso en Salamanca en 1787). 
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abundancia del corazón ( ^ . Este celo por el saber, 
unido a una independencia de c a r á c t e r entonces más 
que nunca poco común, justifican la parte act iv ís ima 
que tomó en "la útil fermentación del buen gusto,, que, 
según dice el Sr. Sempere 5̂  Guarinos, comenzaba a 
vislumbrarse en la época de nuestro biografiado, en 
los célebres Estudios, aun a despecho de la ignorancia 
y del quietismo que padecían la mayor parte de sus 
maestros (1). 

Nuestro Padre, en efecto, que a más de la Lengua 
griega dominaba la hebrea, la inglesa, la francesa y 
la italiana, y que era muy versado en la Filosofía y en 
la Historia (2) hac ía , a todas horas, p ród iga donación 
de sus conocimientos; no contentándose con instruir a 
los discípulos que concur r í an a su C á t e d r a , sino que, 
parec iéndole estrechos los horizontes de és ta para ex
playar su actividad y repartir sus enseñanzas , no se 
daba momento de reposo, y lo mismo en las conversa
ciones, que en los Actos y Sabatinas (3), que en las 
conferencias que, sobre las más diversas materias,ha
bía establecido, pe r segu ía el noble fin de atraer a los 
jóvenes al cultivo de la verdadera ciencia, para que 
de este modo no se esterilizasen sus ingenios en t r egán 
dose, alucinados, a los especiosos y frivolos ejercicios 

(1) En el Apéndice B) se hallará copiado todo lo que dice el 
referido Sr. Sempere y Guarinos, delP. Zamora. 

(2) «En la Historia así Eclesiástica como profana fué versadí
simo, y como todos le observaron, así en exercicios públicos como 
en privadas conversaciones, poseyó perfectamente la humanidad 
tanto en lo Poético, como en lo Historial y Oratorio...» 

«En las conversaciones manifestaba aquella grande instrucción 
de las que, aunque de Gentiles son gravísimas Sentencias con tan 
feliz retentiva, que sin equivocación alguna ya fuesen en verso, ya 
en prosa, las citaba con freqüencia, diciendo de quién eran y en 
dónde se hallaban» (Fr. José de la Oliva, en la Oración va antes 
citada, páginas 10-11 y 18-19). 

(3) Más adelante ofreceremos alguna noticia acerca de estas 
fiestas universitarias. Véase el Apéndice C). 
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que, con gran magisterio, p roponían los vaní locuos 
doctores que, a la sazón, abundaban tanto. 

Se ayudaba Su Rma. en esta obra, que hoy llama
r íamos de vu lgar izac ión científica, facilitando, sin l i 
mitaciones, a cuantos se los pedían, los libros de su bi
blioteca que era, según el testimonio de sus contempo
ráneos , selecta y muy copiosa; pues para la adquisi
ción de aquéllos, dice el P. Oliva, nunca reparaba el 
Ca ted rá t i co de griego en dificultades ni dispendios. 

L o dicho prueba el amor que el P. Zamora sent ía 
por la enseñanza; pero aún puede añad i r se un dato 
revelador de que su in te rés por és ta llegaba a tal pun
to, que en la defensa de sus sagrados fueros, no le de
tenían los reparos ni los convencionalismos ni las soli
citudes de la amistad, que avasallan a los espíri tus que 
no es tán—como el de nuestro biografiado estaba— 
adornados de la rara y estimable v i r tud de la indepen
dencia. 

C o r r í a el año de 1768, y ha l l ábase vacante en la 
Universidad la C á t e d r a de Ma temá t i ca s (1), por falle
cimiento de D . Isidoro Or t íz Gallardo, que la había 
venido regentando desde que se jubiló el avisado e in
quieto Mt ro . D . Diego de Torres (2). L a citada Cá te 
dra era una de aquél las cuya provis ión estaba a car-
go de la Universidad, la cual se a p r e s u r ó a poner los 
edictos de convocatoria para las oposiciones, sin con
sideración a la reforma que pronto iba a elaborarse. 
Sabíase que D . Judas Tadeo Ort íz , hermano del Ca
tedrá t ico difunto, y como éste sobrino de Torres V i -

(1) También se designaba a esta Cátedra con el nombre de Cá
tedra de Astrología. 

(2) Dos obras hay consagradas a estudiar la vida de este inge
nioso Maestro de Astrología, poeta zumbón y regocijado, que en 
ningún modo era merecedor del olvido en que hasta hace pocos 
años se le tenía. Son éstas, la tesis doctoral D . Diego de Torres 
Villarroel. Ensayo biográfico por D. Antonio G. Boiza, y Torres 
Villarroel, Vida, con notas, por D. Federico de Onís. 
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l larroel , aspiraba a sucederle, sin haber dado pruebas 
de competencia para ocupar el puesto que p r e t e n d í a . 
Con tales premisas, podían, quienes no tuvieran los 
ojos cerrados a la realidad y conociesen las impurezas 
del ambiente en que se movían, obtener una conse
cuencia triste para la enseñanza y harto lamentable 
para el decaído prestigio universitario. 

Entre los que preveían , con disgusto, que el resul
tado de las oposiciones convocadas, sería el hacer Ca
tedrá t ico , mediante un grotesco remedo de e x á m e n e s , 
al susodicho Ort íz , estaban el Rmo. Zamora y los Doc
tores D . Antonio Tav i ra y D . Juan Mart ín; quienes— 
aun a trueque de concitarse la animadvers ión de los-
demás claustrales—, no quisieron tener complacencias 
ni complicidades en las trazas y amaños que presen
tían y repugnaban, y para dejar a salvo su dignidadr 
elevaron una representación (1) al Fiscal del Supremo-
Consejo de Castilla—que lo era por aquellos días, don 
Pedro Rodr íguez Campomanes—exponiéndole sin am-
bajes, los fundados temores que abrigaban de que're
cayese la C á t e d r a de Matemát icas en un sujeto que no 
podía desempeñar la cumplidamente, por carecer de la 
necesaria suficiencia. 

En el referido informe excitaban además , sus auto
res, el celo del Sr. Conde de Campomanes, requirien
do su intervención "pues sin un esfuerzo eficaz, adver
t ían, de V . S. I . estamos para nombrar un mal í s imo 
catedrát ico, , . 

Pintaban luego el favoritismo que presidía los nom
bramientos que eran debidos al Claustro—pecado, por 
desgracia, harto frecuente, pero que, por lo visto, en 

(1) No transcribimos íntegra esta representación, porque está, 
publicada en el tomo 6.°, págs. 225-228 de la obra de D. Juan Sem-
pere y Guannos, que lleva por título Ensayo de una Biblioteca 
Española de los mejores escritores del Revnado de Carlos I I L 
Madrid 1/89. 
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aquella época se comet ía sin recato alguno— , la in
competencia del presunto C a t e d r á t i c o , y la ignorancia 
que, como dueña y señora , dominaba en la Universi
dad; refiriéndose a todos estos puntos en los sobrios» 
pero contundentes t é rminos que a cont inuación copia
mos: 

"Nosotros conocemos bien el pais en que vivimos y 
podemos asegurar a V , S. I . que p rove ída la C á t e d r a 
por la Universidad, r e c a e r á en un hermano del Cate
drá t ico difunto, sobrino del Maestro Don Diego de To
rres. Este opositor lleva-de estudio en la A s t r o n o m í a 
como cosa de tres años sin haber saludado la A r i t m é 
tica, Algebra ni T r i g o n o m e t r í a y aun para el exerci-
cio que hace uno de nosotros le ha prestado los Glo
bos y negado libro que no podía entender dicho pre
tendiente. Vea V . S. I . qué progresos h a r á el que vive 
tan desprevenido. Debemos añad i r que la Universidad 
no se halla en estado de poder juzgar sobre opositores 
a esta C á t e d r a , porque hay pocos graduados que en
tiendan lo que son Matemát icas , cosa que V . S. I . ten
d r á presente para lo que convenga,,. Y terminaban su 
representac ión los celosos Maestros, rogando al Fis
cal que al hacer la anunciada reforma de los Estudios, 
olvidara su innata benignidad y emplease sumo r igor , 
"pues es tá ya, insistían, tan apoderado el mal que se 
burlara de toda suave providencia,,. 

E l Supremo Consejo, movido por los razonamien
tos y excitaciones de los que invocaban su interven
ción en el asunto de la C á t e d r a de Matemá t i cas , or
denó a la Universidad, por carta expedida en 13 de 
A b r i l de aquel mismo año de 68, que informase acerca 
de todo lo concerniente a la mencionada C á t e d r a , sus
pendiéndose su provis ión, hasta tanto que aquel alto 
Cuerpo resolviese. A c o m p a ñ a b a a esta orden del Con
sejo, una copia de la represen tac ión que le había sido 
dirigida por los Doctores T a v i r a y Mart ín y el R e v é -
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rendo P. Zamora, de todo lo cual conoció el claustro 
pleno de 20 de A b r i l de dicho año. 

Ya puede calcularse el enojo que c a u s a r í a a la Uni
versidad la lectura de aquel informe, en el que tan 
abiertamente se proclamaban sus defectos y viciosas 
p rác t i cas , siendo, cómo es, eternamente cierta la frase 
de Terencio: "veritas odium par t í , , . Todos los claus
trales se revolvieron airados contra los informantes; y 
el Doctor Francisco Agudo llegó hasta proponer que, 
"mediante lo mucho que se agravia y bulnera el honor 
de la Univ."1 y sus Individuos en la Carta que se ha dig
nado remitir el Consejo R.1 se pida se les imponga a 
los que la firman, las penas que en dicttamen del que 
vota han incurrido por las Constituciones de esta Uni 
versidad, la satisfacción que le pareciere a S. A . vin
dicando el honor de la Univ.d „. 

Mas, aunque con tan visible despecho, no le quedó 
a és ta otro recurso que acatar y cumplir lo que se le 
mandada, suspendiendo la provisión de la C á t e d r a va
cante, que se mantuvo en tal estado hasta el 24 de 
Enero de 1772, en que, al cabo, previa oposición, le fué 
adjudicada al referido D . Judas Tadeo Or t í z (1). 

Aun cuando, a la postre, llevó la C á t e d r a el sujeto 
cuya competencia habían negado el P. Zamora y sus 
compañe ros de representac ión , és ta no fué estéri l ; 
puesto que tuvo virtualidad bastante para conseguir 
que se suspendiera por cuatro años el nombramiento 

(1) La Universidad elevó en 20 de Junio de 1771, una represen
tación al Real Consejo, manifestando que, por ser muchas las Cá
tedras que se hallaban vacantes en ella por entonces, sufría que
branto la enseñanza; por lo cual solicitaba que dicho alto Cuerpo 
le diese facultad para sacarlas a concurso. Y en efecto, por Real 
Carta de 20 de Agosto de aquel año se dispuso, con arreglo a lo 
pedido, que la Universidad procediera a la provisión de todas las 
Cátedras vacantes, anunciándose en su virtud el concurso para ad
judicar la de Matemáticas. 
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de Ca ted rá t i co ; plazo, en que el citado Ort íz pudo ha
bilitarse para realizar la humildísima labor que, en 
aquellos años , se cumplía en la mayor parte de las au
las salmantinas. Pero, aparte de este mayor o menor 
fruto que en la p rác t i ca alcanzase, aquel valiente in
forme dio al Claustro una lección de moralidad; ense
ñándole que cuando se acostumbra a faltar, por aten
der a solicitudes que deben ser rechazadas, a las inex
cusables exigencias de la justicia y de la rectitud, se 
corre el riesgo de tener que oir palabras de condena
ción, de parte de quienes no se resignan a v iv i r , sino 
es con la verdad a flor de labio. 

Después de lo apuntado, no puede ponerse en duda 
que el Mt ro . Zamora t r aba jó ahincadamente, y por 
todos los medios a su alcance, para lograr el resurgi
miento de los Estudios salmantinos; trascendiendo 
fuera de esta ciudad, junto con la fama de su sabidu
r ía , la noticia de su celo por la enseñanza , y llegando a 
tanto la es t imación que el Real y Supremo Consejo de 
Castilla, hizo de los d ic támenes de nuestro Padre, que, 
al decir de su con temporáneo F r . José de la Oliva, "le 
pidió varias veces su parecer y no pocos informes se
cretos, considerándosele como hombre igualmente sa
bio, que desinteresado, imparcial, amigo de la verdad 
y deseoso de lo mejor,,. Si sus esfuerzos en p ró de la 
enseñanza no obtuvieron el éxi to apetecido, fué por
que en vez de encontrar en los demás elementos uni
versitarios, el apoyo que conforta, debieron hallar la 
indiferencia o la oposición que desalientan. Cosa muy 
explicable, por otra parte, si se repara que los inten
tos reformadores y la actividad del P. Zamora trata
ban de interrumpir la somnolencia en que vivía l a l l n i -
versidad del siglo XVIII. 

. Una vez escrito lo anterior, r é s t anos , para cum
pl i r el plan que nos hemos propuesto en la primera 
parte de este trabajo, aportar algunos datos acerca de 
la intervención del Mt ro . Zamora en las Juntas y en 
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los Claustros universitarios, y comisiones que desem
peñó durante su vida académica . 

E l primer Claustro a que asistió el P. Zamora, fué 
el celebrado en 21 de Enero de 1765, y en él, como Ca
tedrá t ico en propiedad de griego, tuvo ya que exami
nar a un colegial del Tr i l ingüe (1) que, c reyéndose 
aprovechado en dicho idioma, solicitaba que se le pro
rrogase su beca por algún tiempo m á s del estatuido (2),; 

(1) En la Memoria Histórica de la Universidad de Salamanca,, 
redactada por D. Alejandro Vidal y Díaz, impresa en esta misma 
ciudad en 1889, hallamos (págs. 301-2) las siguientes noticias res
pecto a la fundación y vicisitudes del Colegio Trilingüe: «Fué ins
talado, en efecto, por la Universidad el día de San Martín de 1511, 
con el objeto de que en él se estudiase la Gramática, pero en poco 
tiempo hubo de cerrarse por cuestiones de intereses...» 

«Fundado por este tiempo en Alcalá, por el célebre Cardenal 
Cisneros, el Colegio Trilingüe se acordó transformar el de Gra
mática en Colegio de Lenguas, pero nuevas dificultades retrasaron, 
este proyecto hasta el 13 de Mayo de 1554, en que, vencidas todas, 
se abrió por fin, conservándose sostenido por la Universidad has
ta 1604 en que se cerró por falta de fondos: volvióse a abrir en 1650 
y se cerró de nuevo en 1654 hasta que en el presente siglo se su
primió y pasó a la Universidad su rica Librería». 

Nadie ha hecho, hasta la fecha, la historia del famoso Colegio; 
no obstante ser un tema digno de ocupar la atención de los que se 
preocupan del desarrollo de los estudios humanísticos en nuestra 
patria. De desear es que pronto dedique alguien su esfuerzo a lle
nar el vacío que señalamos, y el que cumpla esta labor merecerá 
bien de cuantos sienten el anhelo de conocer las vicisitudes del cul
tivo de los clásicos en España. 

(2) Por considerarlas de interés y congruentes con nuestro tra
bajo, damos a continuación algunas noticias acerca del Colegio de 
Trilingüe, tomadas del título 63 de los Estatutos universatarios 
de 1561. Trasladamos todo lo relativo a los ejercicios de Griego, 
que, segün allí se determina, habían de hacerse en dicho Colegio. 
Dicen así los Estatutos: 

«I-Primeramente en el collegio de Trilingüe aya un vicerec-
tor presbytero, y dos regentes que no sean casados, uno de Rhe-
tonca y otro de Griego, con que si el Vicerector se hallare tal que 
baste por uno de los dichos Regentes no aya en el dicho collegio 
mas de un regente, y mas doze collegiales, seys Rhetoricos, qua-



a lo que accedió la Universidad por hallarse el exami
nado "suficiente y capaz en la mencionada facultad,,, 
a juicio de su R.a 

En el claustro de Cabezas y Ca ted rá t i cos de pro-

tro Griegos, dos Hebreos, los quales dichos vicerector, regentes y 
collegiales si por las visitas (cada cuatro meses el Ror acompañado 
de los Maestros que designaba, hacía una visita al Colegio) pares-
ciere que conviene quitar alguno de ellos lo pueda la universidad 
hazer». 

«8—Yten que cada uno de los dichos collegiales no puedan es
tar en el dicho collegio mas de cinco años, y si antes de los dichos 
cinco años algún collegial de los doze que estuuieren en el dicho 
collegio, estando ya provecto en la facultad que entró por collegial 
el Vicerector y regente de la facultad le haga leer, y si quisiere 
oir algunade las ovias fstcj lenguas cerno fsicj el Rhetorico, Griego, 
Hebreo y por el contrario lo pueda hazer con parescer del Regen
te de la facultad, y licencia de la Vniversidad, y no de otra ma
nera». 

EXERCICIO DE LOS GRIEGOS 

«I. Que a la hora de Prima, o antes aprendan lection de coro 
(de memoria) todos de Gramática Griega, y los que fueren prouec-
tos del autor que oyeren, y a las nueue vayan a su lection en in
vierno, y a las ocho en verano, y en casa la bueluan con gran exer-
cicio de la Gramática Griega, y los que mas prouectos fueren la 
bueluan en Latin. Y en otra lection, oyan Gramática Griega y 
ansi den cuenta della a su maestro, a la tarde passaran en compa
ñía los mayores con los menores vna hora los Evangelios por la 
translación, o algunos diálogos claros de Luciano, o alguna obrilla 
de sant Claysostomo, y Sant Basilio, y acudan a su maestro con 
las dubdas. Después cada uno se recoja en svi camai'a, y escriuan 
algunos versillos Griegos o alguna epístola Griega. La otra lec
tion de Griego oyanla, y hagan el exercicio sobredicho en ella, y 
a la noche den cuenta de todas las lectiones que han oido aquel dia 
a su maestro, passandolas ellos primero. E l que estudiare Gram-
matica solamente todo el dia emplee en esto hasta que sepa la 
Grammatica. Y las fiestas aya exercicio de todos los collegiales 
Griegos de versos o cartas que compitan entren sí: a la hora del 
comer, o del cenar Ueue cada uno su sentencia en Griego. 

c2 Iten que a los Griegos ya prouectos se les lea la Rhetorica 
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piedad, de 26 de Marzo de dicho año de 65, el D r . Ca-
samayor, visitador del Tr i l ingüe , expuso las quejas 
que tenía contra el P. Zamora, por haberse éste per
mitido utilizar en sus lecciones la G r a m á t i c a compues
ta por el P. Petisco (1), "dejando y despreciando su 
R.ma , dice el descontento Visitador, los Autores anti
guos por donde habían Enseñado sus antecesores y 
aprehendido los discípulos excelentes que habían sali
do consumados en la lengua,,. E l P. Carmelita contes
tó con dignidad, que había procedido así, porque "no 
le señalaban los estatutos por qué autores había de en
señar, , y que su obligación en la C á t e d r a "hera Ense
ñ a r por el modo m á s fácil y pronto no sólo a los cole
giales Tr i l ingües , sino a todo Estudiante que fuese 
aprehender... A pesar de esta lógica respuesta, toda
vía, se dejó a la resolución del Claustro pleno el deci
dir si nuestro helenista había o no de servirse en sus 
lecciones, de los libros hasta entonces usados. Anota
mos este dato, porque le creemos revelador del crite-

de Hermogenes o Aristóteles o sino tan altos, Progynmasmata de 
Aphthonio o Theon: y que hagan dos declaraciones en Griego pu
blicamente cada año y en casa cada mes una». 

Los Estatutos de 1625 no modificaron en nada lo relativo al ré
gimen y ejercicios en el Colegio Trilingüe. 

(1) En L a Basí l ica Teresiana, revista mensual que se publica 
en Salamanca, y en el número correspondiente al mes de Febrera 
de 1915 (págs. 35-44) apareció un interesante artículo titulado «Rei
vindicación histórico-literaria. E l P. Petisco y la Biblia», escrito 
por D. José Manuel Bartolomé, Rector del Colegio de San Ambro
sio de dicha ciudad. En el mencionado artículo, se prueba que el 
distinguido Jesuíta, nació en Ledesma el 28 de Septiembre de 1724, 
y murió en la misma villa el 27 de Enero de 1800 (resultando por 
consiguiente que era paisano del P. Zamora), y se dan algunas no
ticias de la traducción que hizo de la Sagrada Biblia, subsanando 
los muchos errores de la versión de Scio. 

E l P. Petisco, que sentía un gran fervor por el estudio de las 
Sagradas Escrituras, cultivó también con cariño los clásicos. De su: 
Gramática griega hablaremos más adelante, al ocuparnos de la del 
Padre Zamora. > 
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rio de estancamiento y de rutina, cerrado a toda inno
vación en la enseñanza , que, con menoscabo de ésta» 
dominaba en la antepasada centuria, y que aun hoy 
mismo se recoge y defiende por quienes olvidan que, 
siendo la perfectibilidad atributo del saber humano,, 
es una insigne torpeza querer mantener incólume y 
extender por t radic ión, el conocimiento que de ta l o 
cualdisciplina se ha conseguido e n d e t e r m i n a d a é p o c a ; 
pues como en la ciencia nunca puede asegurarse que 
se haya dicho la ú l t ima palabra, es preciso acoger las 
incesantes aportaciones que acrecen el caudal de la 
sabidur ía heredada. 

Con bastante asiduidad concur r ió el P. Zamora a 
los Claustros que se tuvieron en los úl t imos meses de 
1765 y en el siguiente año de 1766, pero en todo este 
tiempo no se le confirió comisión alguna, y apenas tomó 
parte en los debates. 

En el Claustro pleno de 7 de Mayo de 1767, fué ele
gido Comisario de la Facultad de Griego, para la em
presa de agregar a las Universidades los libros que se 
hallaren en las casas de la Compañ ía de Jesús , para 
lo cual el Conde de Aranda proponía (1) que el Claus
tro designase a quien tuviese a bien de cada Facultad. 

Nos hemos referido más arr iba al Colegio T r i l i n 
güe—creado para formar sujetos en La t ín , Re tó r i ca , 
Griego y Hebreo—y hasta, por vía de nota, hemos 
dado noticias acerca de los ejercicios de griego que 
los Estatutos prescr ib ían que en él se hicieran; vamos 
ahora a ofrecer un testimonio que confirma lo ya sa
bido, esto es, que por lo menos en la época a que este 
estudio se contrae (y no es infundada la sospecha de 
que ocurriera lo mismo tiempos a t r á s ) , aquella institu
ción, no cumplía el noble destino para el que fué esta
blecida; siendo lo prevenido en los Estatutos letra 

(1) En Instrucción que dirigió al Alcalde mayor de Salamanca, 
en 22 de Abri l de 1767. 
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muerta para escolares y regentes (1). Conforme he
mos indicado, había en el Tr i l ingüe dos de éstos , uno 
de Re tó r i ca y otro de Griego, que eran nombrados 
por la Universidad, previo examen y propuesta por 
parte del Ca ted rá t i co de las respectivas disciplinas. 
Pues bien; al t ratar de elegir el regente de Griego en 
el Claustro de Cabezas y Ca ted rá t i cos de propiedad, 
de 18 de A b r i l de 1768, el P. Zamora se vio obligado 
a declarar "que en vir tud de la poca asistencia a su 
cathedra y el ningún aprovechamiento que contem
plaba hacia juicio formal de que en el dia no habia su-
jetto capaz de obtener dicha Regencia entre los indi-: 
viduos del Colegio... concluyendo con que se podr ían 
poner edictos y suspender por ahora el proveher dicha 
regencia,,. Así lo acordó el Claustro, convencido por 
las palabras de su reverendís ima, volviéndose a repe-: 
t i r el mismo caso en el curso de 1770. 

Omitiendo, por haber dado cuenta ya en las ante
riores pág inas , todo lo relativo a la representación, ; 
que, en el año de 1768, dirigieron al Real y Supremo 
Consejo, sobre el asunto de la C á t e d r a de Matemát i 
cas, los Dres. Tav i ra y Martín y el Mtro . Zamora, y 
que tan alto habla en favor de su ilustrado celo por la 
enseñanza , vamos a proseguir suministrando algunas 
notas sobre la asistencia e intervención del últ imo de 
los citados en los Claustros que con posterioridad a; 
aquella época se celebraron. 

En los que se tuvieron el año 69, apenas si figura, 
el Ca ted rá t i co de Griego, quien concurre más pun-: 

(l) E l Dr. D. Pedro Urbano González de la Calle, en su obra-
titulada Varia, págs. 215-273, aduce cumplidos testimonios acerca, 
del poco respeto que se guardaba a los Estatutos, por parte no sólo 
de los colegiales, sino hasta de los regentes del Trilingüe; ya que. 
unos y otros hablaban habitualmente dentro del Colegio, en ro
mance y no en latín, griego o hebreo como en aquéllos se preve
nía y ordenaba; sin importarles las multas que los Visitadores les 
imponían para que guardasen lo estatuido. . 
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tualmente, a los de 1770. En el pleno y de Diputados 
de 26 de Enero de este año , se le nombró comisario de 
L ib re r í a , en susti tución del Mtro . D . Diego de Torres, 
que, por su avanzada edad y sus achaques, se había 
visto obligado a renunciar a tal cargo. 

Pocos días después , en el Claustro de Cabezas y 
Ca ted rá t i cos de propiedad, celebrado el 10 de Febre
ro, el P. Carmelita, velando como siempre por los in
tereses de la pública inst rucción, propuso a la Univer
sidad (1) "que havilitase los Grados de Br . en las fa
cultades de Th.a Dro . o Medicina a fin de que con este 
motivo no faltasen sobstitutos para las Cat.as raras 
mediantte no hallarse sugettos instruidos en el Idioma 
para la suya de Griego, no obstante tener estos el gra
do de Bachiller en Arttes; con que podr ían sobstituir-
la siendo haviles; y entre los que le tienen en otras fa
cultades y no en la de Art tes ; sin lo qual no pueden 
executarlo aunque sean Idóneos; estos no q u e r r á n por 
sola la sobstituzion recivir dho Grado de Art tes por 
lo que hacia dha suplica, en attencion a estar los Dis-
•cipulos sin Persona que les enseñe, quando por algu
na casualidad no puede concurrir a ella y de este modo 
h a b r í a quien asistiese a ttodas pues su R. tenia noti
cia de algunos que podr ían suplir ino lo hacian por 
falta de grado de B.er correspte assi que la Unívd de
terminase sobre ello y si no le pedia su permiso para 
recurr i r al Consejo,,. No r ecayó acuerdo en aquella 
«esión sobre lo propuesto, por haber diversidad de pa
receres; pero en el Claustro pleno de 17 de Febrero, 
se vino a determinar "ser necesario el Grado de B.er 
para la Sobstituzion de Cathedras de qualquiera de 
las facultades que aia de exercer dha Sobst í tacion; Y 
por quantto suele aconttecer, que muchos aunque se
pan la lengua griega no tienen el de B.er en Art tes a 

1) Véanse los folios 43 y 44 del l¡bi"o de Claustros de dicho año 
1770 , •de 1770 
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cuia facultad esta agregada la Cath. de Griego; sedio. 
(sic) facultad al Mro . Zamora para que pueda con l i -
cencia del Sr. Recttor poner por Sonstitutos aquien 
tenga el Grado de B.er en qualquiera de las otras fa
cultades haciendo constar a clho Sr. Recttor de la su
ficiente instrucción del Sugetto para Substituir la Ca-
thedra.,. Algún tiempo después la Real Carta Ordea 
de 6 de Marzo de 1773, satisfizo los deseos de nuestro 
Padre, disponiendo que para la susti tución de las cin
co C á t e d r a s de Lenguas (Griego, Hebreo, Humani 
dad, Latinidad y Retór ica) , fuera bastante el Bachille-
ramiento en Artes o qualquier otra facultad, por qual
quiera otra Universidad,, (1). 

Durante todo el año de 1771, asistió puntualmente; 
a las asambleas que en él se tuvieron, nuestro biogra-, 
fiado, a quien se nombró Juez de Concurso para las 
oposiciones a la C á t e d r a de Prima de Humanidad^ 
que se hallaba vacante a la sazón. A fines del referido 
año cayó gravemente enfermo, siéndole necesario au
sentarse a su t ierra para atender al restablecimiento 
de su salud; como ya en el anterior capítulo dejamos 
dicho. Ello fué causa de que no pudiese volver a con
cur r i r a los Claustros hasta el pleno de 19 de Octubre; 
de 1772, en que de nuevo figura y en el cual fué elegi
do Comisario de rentas fuera de Salamanca (2). Pron
to debió restituirse a esta ciudad, pues le hallamos 
presente en todas las Juntas que en el resto de aquel 
año se celebraron. 

(1) Se copia esta Real Carta, en las páginas 149 y 150 del tercer 
tomo de la Colección de los Reales Decretos, Ordenes y Cédulas 
de S. M. (q. D . g.) de las Reales Provisiones y Cartas Ordenes 
del Real y Supremo Consejo de Castilla, dirigidas a la Universi-; 
dad de Salamanca desde el año 1771 hasta el de 1774. 

(2) Los Estatutos de 1625, que eran los que estaban en vigor eri 
la época a que nos referimos, ordenaban al tít. IX , párrafo 31, que 
cuando a algún Doctor o Maestro se le encomendase cualquier 
comisión para fuera de Salamanca, relacionada con asuntos de la 
Universidad, disfrutara dos ducados diarios de salario. 
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En el Claustro pleno de 10 de Febrero de 1773, se 
leyó una carta del insigne orientalista D . Francisco 
Pé rez Bayer, dirigiendo a la Universidad, en nombre 
del Infante D . Gabriel de Borbón , un ejemplar de las 
obras de Cayo Salustio Crispo, que el augusto traduc
tor dedicaba a la Biblioteca de Salamanca. A g r a d e c i ó 
aquélla la regalada merced de que era objeto, y el Pa
dre Zamora se ade lan tó a proponer que se suplicase 
a Su Alteza "por mano del Sr. Bayer privilegio para 
reimprimir dicha obra por ser conducente para el Estu
dio,,. No prevaleció entonces lo apuntado por nuestro 
helenista, pero ante un nuevo requerimiento de éste 
(en la sesión de 22 de Marzo de aquel mismo año) , se 
avino ya el Claustro a pedir aquel privi legio, conven
cido de que semejante solicitud, ser ía no sólo favora
blemente acogida por parte del donante y de su regio 
progenitor, sino que a ambos les r e p o r t a r í a honda sa
tisfacción; porque siempre la estima y el aplauso aje
nos rendidos a las obras que a uno mismo o a persona 
muy querida se deben, hallan un eco grato en el co
razón, que no reconoce por lo demás^ claro es, en sus 
afectos, j e r a r q u í a s . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el plan 
general de enseñanza de 1772 (1), en el que a vueltas 
de los errados principios pedagógicos , propios de 
aquella centuria, pa rec ía alentar un decidido propósi
to de favorecer los estudios de Humanidades (2), tuvo 

(1) La Universidad remitió al Real y Supremo Consejo de Cas-, 
tilla, con fecha 11 de Septiembre de 1770, el nuevo plan de estudios 
que había venido elaborando y que fué aprobado por aquél, coa 
las adiciones y cambios hechos por el Fiscal, Sr. Conde de Cam-
pomanes, a 3 de Agosto de 1771. Se imprimió el citado método, de 
orden del dicho Consejo, en Salamanca, por Juan Antonio de La-
santa, el siguiente año de 1772, en el cual comenzó a regir, duran
do su vigencia hasta finalizar aquel siglo. 

(2) A continuación copiamos las medidas que, para alcanzar un 
mayor progreso en los estudios humanísticos, proponía el Fiscal 
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laUniversidad que conferir a los Ca ted rá t i cos de Len
guas, el encargo de componer un nuevo método de 
tales disciplinas; cuyo provecho e importancia enca
rec ía y proclamaba, muy acertadamente, el menciona
do Conde de Campomanes, alma de aquella reforma. 

L a Junta de la Facultad de Lenguas, dispuso, en 
efecto, el método que estimó m á s conveniente para to
das las enseñanzas que integraban dicha Facultad; el 
cual se leyó y ap robó en el Claustro pleno de 22 de 
Marzo de 1773. 

Por haber intervenido en la formación de aquél el 
Maestro a quien consagramos'nuestra atención, y por
que puede servir de complemento a los datos que has
t a ahora hemos aportado respecto al cultivo del idio
ma helénico en aquella época, copiaremos la marcha 
allí propuesta para el estudio de éste, en el T r i l i ngüe 
y en la C á t e d r a que regentaba el P. Carmelita: 

del Supremo Consejo: «El adelantamiento deJLetras Humanas ha 
de conseguirse por medio de un incesante egercicio; y por eso debe 
establecerse que los cathedraticos de Lenguas, y de Humanidad, 
Latinidad y Rethorica tengan cada dia hora y media de enseñan
za y explicación en sus Cathedras. Que todos los Sábados tengan 
una Declamación u Oración, alternando en las Lenguas Hebrea, 
Griega, Latina y Castellana. Que todos los años presidan un acto 
publico, eligiendo entre sus Discipulos por actuante al que juzguen 
mas adelantado y ofreciéndolo a la versión y traducción y a dar 
razon de los Tropos, figuras o idiotismos o modos particulares de 
hablar en Latin, Griego y Hebreo. Y que de quatro en quatro me
ses haya examenes públicos para tantear la idoneidad de los Dis
cípulos, y para permitirles pasar de la clase inferior a la superior: 
lo que nunca debe hacerse sin constar por el examen su aprove
chamiento... . 

«Con presencia pues de todo esto, y oyendo a los Cathedraticos 
de Lenguas Griega y Hebrea, Latinidad, Humanidad y Rethorica 
deberá arreglar el Claustro con más formalidad el método de es
tos estudios: en la inteligencia de que la necesaria detención en 
ellos debe mirarse como útilísima para formar el buen gusto de 
los Jóvenes y disponerles con la erudición al solido estudio de las 
ciencias». (Véanse las páginas 86 y 87 del citado plan). 
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"En el Griego se fixa por G r a m á t i c a la del reve
rendo P. Mtro . F r , Bernardo de Zamora. Para votar 
la Junta con libertad sobre este punto se salió de ella 
voluntariamente el R.mo Zamora, y hauiendose tenido 
presente el sumo aprecio, que ha hecho el R1 Consejo 
de la G r a m á t i c a Griega de dicho R.mo que tiene man
dado que por ella se estudie en los R.s. Estudios de Ma
drid, y en las Universidades de Val ladol id y A lca l á 
no se detubo en fixarla para la enseñanza de la Len
gua Griega sin perjuicio de lo que el R1 Consejo de
terminare. Autores para la t r aducc ión se señalan las 
fábulas de Esopo, Vidas de Erodiano o Plutarco y Ci-
ropedia de Xenophonte. Para los Dialectos que se ha
llan todos en Omero c o n v e n d r á traducirle alguna veẑ  
en la Semana. 

„Como no hay mas que un Cathedratico no hay 
que seña la r le exercicios tiene en Griego los de las tres-
clases de La t in en T r i l i ngüe y guardada proporc ión 
se segui rá igual methodo (1). L a Junta cree que en 

(1) E l método a que aquí se alude y que proponía para los ejer
cicios de Latín la Junta, era el siguiente: 

Primera clase (pues se consideraban al efecto divididos en tres 
los colegiales del Trilingüe): «Dos veces a la semana deben hacer 
los Estudiantes composición por escrito que llaman quartilla. En 
esta llebaran uno, dos o mas nombres o verbos declinados y conju
gados: los mas adelantados compondrán algunas oraciones breves 
y fáciles en latin las quales les dictara en castellano el Profesor de 
cuyo cuidado ha de ser señalar los nombres y verbos que en la 
quartilla se declinaren o conjugaren: pero asi estos como la mate
ria de las oraciones se han de tomar de Fedro pues el Preceptor 
se la dictara antes en castellano, que el formara del latin de algu
na fábula antes traducida en el Aula». 

Para la segunda clase aconseja la Junta el estudio de Nepote 
y de Cicerón, y para los ejercicios dice: «Hecha la traducción de 
estos libros, sobre ella se preguntaran todas las reglas de la Sin
taxis, tanto regular como figurada, dando razón del régimen, con
cordia de las partes de las oraciones, que se disminuirán declinan
do y conjugando sobre ellas como en la Primera clase. 

También habrá composición dos veces a la semana, en la forma. 



- 46 -

acabando los muchachos en Tr i l ingüe desde aqui i rán 
a las Cathedras de Humanidad y de Rhetorica, y al 
mismo tiempo parece oportuno i r estudiando la lengua 
griega,,. (Véanse los folios 624 v.0 y 625 del corres
pondiente libro de Claustros). 

Respecto de los Actos y Sabatinas de Letras Hu
manas que, como dejamos anotado, quer ía el Fiscal 
del Supremo Consejo, se tuviesen para promover "el 
adelantamiento,, de tales estudios, acordaron los Ca
tedrá t icos de Lenguas y aprobó el Claustro, que co
menzaran a celebrarse inmediatamente; pero procu
rando que no se suscitasen "questiones ineptas,,, ni se 
abusara de la forma silogística. A reserva de hacer, 
como m á s tarde lo efectuaron los mismos Comisarios, 
un detenido arreglo de los ejercicios que en dichas fun
ciones universitarias habían de practicarse, adelanta
ban ya en el plan de G r a m á t i c a a que nos referimos, 
la marcha a seguir en ellas, diciendo que en las Saba
tinas "los muchachos unas veces expliquen un pasage 
de los Autores mas excelentes y que sobre él se les 
pregunte y se les propongan dificultades, a que res
pondan y satisfagan con ayuda del cathedratico si ellos 
no bastan; otras veces compondrían, expl icar ían su 
composición y se les enmendara en lo que yerren, el 
mismo exercicio se ha de hacer en los Actos, aunque 
por mas tiempo; pues d u r a r á n dos horas en vez de que 

dicha: solo que aqui se ha de verter una oración o mas que dicte, 
en castellano el Preceptor tomada del Latin de Nepote o Cicerón». 

Para los de la tercera clase se señalan como textos para la tra
ducción, las Tristes y libros del Ponto de Ovidio, las Eglogas de 
Virgilio, el Salustio, con la versión hecha por el Infante D Ga
briel, y los Comentarios de Julio César, y en cuanto a los ejercicios, 
se determina: «los Jóvenes de esta clase se podran ejercitar con di
chos autores en declinar, conjugar, géneros pretéritos y supinos, 
sintaxis prosodia y versificación. Deberán hacerse algunas com
posiciones mas dificiles y largas que las pasadas, pero en el modo 
no habrá diferencia». 
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<en la Sabatina solo se g a s t a r á una sin facultades para 
dispensar un minuto ni el Presidente, ni otro: y una y 
media quando lo requiera el exercicio, porque no se 
pueda evacuar en menos tiempo y no parezca conve
niente al que preside dispensar la media hora úl t ima 
o parte de ella,,. 

E l arreglo definitivo que hizo la Junta de la Facul
tad de Lenguas de los Actos y Sabatinas, se ap robó 
en el Claustro pleno de 3 de Julio de 1774. Como allí 
se especifican, con todo detalle, los ejercicios que en 
aquél los y en és tas habían de hacerse, su durac ión , las 
propinas que a los actuantes y asistentes correspon
dían, etc., hemos creído oportuno resumir las cláusu
las principales de dicho arreglo, y ofrecerlas en el 
apéndice B) de este l ibro; pues así, no interrumpi
mos nuestra exposición, y recogemos las noticias 
m á s interesantes respecto a las referidas funciones, 
para que, de este modo, se juzgue si el fruto que de 
ellas pudiese derivar, era el que se p romet ían los auto
res del nuevo plan de enseñanza . 

Continuando en el relato que venimos haciendo, 
bajo el segundo enunciado del presente capí tulo , con
signaremos que en el Claustro pleno de 30 de Octubre 
de 1773, se eligió al P. Zamora por Juez de Concurso 
para las oposiciones a la C á t e d r a de Algebra; comi
sión que, como en otra parte dijimos, tuvo que decli
nar por hallarse, en aquel entonces, enfermo. Sin duda 
por esta misma causa apenas si le vemos intervenir en 
las sesiones que ce lebró la Universidad en los años de 
1775 y 1776. Sólo a fines de éste, se regulariza su asis
tencia a los Claustros, y consta (1) que, en el celebra
do en 11 de Noviembre para elegir Primicerio, alcan
zó cuatro votos para este cargo (2). 

(1) Véase el Libro de Claustros del Sr. Primicerio que abarca 
los años de 1752 a 1781. 

(2) E l cargo de Primicerio era el más preeminente y honorífico 
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Parte del 1777, t r anscu r r ió también para el Cate^ 
drá t ico que nos ocupa, en forzosa inacción, confinado 
en Ledesma, su villa natal, por los desmayos que, con 
harta frecuencia, sufría en su salud. A l restituirse a su 
C á t e d r a , se mantuvo bastante tiempo alejado de las 
reuniones universitarias y debió consagrarse entonces 
al desempeño de una comisión que le había sido confe
rida por el, en aquellos días. Obispo de Salamanca, 
Don Felipe B e r t r á n (1), quien, percatado del profundo-
conocimiento que tenía el P. Zamora de las Lenguas 
clásicas y de las principales de las modernas, le man
dó traducir al castellano la obra titulada His to r i a de 
los Seminados clericales, escrita en italiano por don 
Juan de Giovanni, Canónigo de la Santa Iglesia Me
tropolitana de Palermo (2). 

que se concedía a los Doctores y Maestros. Ocupaba el que lo de
sempeñase, en todas las funciones de la Universidad, en las fiestas 
de la Capilla de San Jerónimo, en las procesiones, honras y entie
rros de los Doctoi-es, sitio de preferencia, inmediato al Rector y al 
Maestrescuela. Se elegía todos los años el día de San Martín, nom
brándose durante tres consecutivos de la Facultad de Derecho, y 
luego uno de cada una de las restantes, Teología, Medicina y A r 
tes por este orden. En el libro llamado Ceremonial (fols. 129 a 147) 
que se conserva manuscritojen el Archivo universitario, hay exten
sos detalles sobre todo lo concerniente al cargo de Primicerio. 

(1) Véase el estudio que dedica a este sabio y celoso Prelado, 
el Sr. Sempere y Guarinos, en su obra ya citada Ensayo de una 
Biblioteca Española de los mejores escritores, etc., tomo I , pá
ginas 202 y siguientes. 

(2) Se imprimió la versión hecha por el Catedrático helenista, 
en Salamanca el año de 1778, formando un tomo en 4.° mayor con 
267 páginas, sin notas o comentarios pertenecientes al traductor. 
En dicha obra se trata, como da a entender su título, del origen y 
progresos de los Seminarios clericales, exponiendo que su funda-, 
ción dimana de las antiguas escuelas episcopales, cuya disciplina 
«duró en su fervor hasta el siglo x», y que a partir del x i comenzó a 
decaer hasta que «extinguidas aquellas Escuelas cesó la comodi
dad de ser educados los eclesiásticos en lugar reposado». Sucesi
vamente, se da cuenta del restablecimiento, después del Concilio 
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En el Claustro pleno de 27 de Marzo de dicho a ñ o 
de 1778, se hizo presente que "mediante a hauer pocos 
individuos inteligentes del Hebreo se podían nombrar 
por Jueces al R. Madariaga, D r . Cartagena y R. Za
mora,, y en efecto, estos señores resultaron elegidos 
para el mencionado cargo, juzgando las oposiciones, 
que de allí a poco se celebraron, a la C á t e d r a de Len
gua Santa. 

También juzgó nuestro Padre las que en 1781 se ce
lebraron a la C á t e d r a de Humanidad, que quedó va
cante por muerte del Mt ro . Lozano, y que g a n ó el de
licado poeta bucólico D . Juan Meléndez Va ldés , cuya 
vida académica , dicho sea de paso, aún no está sufi
cientemente ilustrada (1). 

Los datos ú l t imamente apuntados confirman queí 
dentro y fuera de la Universidad, se reconocía y esti
maba la vasta instrucción filológica del Rmo. Zamo
ra. Pero aun podemos añad i r otra prueba de esto 
mismo. 

Cuando el insigne orientalista y exca ted rá t i co de 
Sagrada Lengua de esta Escuela, D . Francisco P é r e z 
Bayer (2), quiso evidenciar la devoción que sentía ha

de Trento, de dichos Seminarios, entrando luego en minuciosos de
talles sobre la dotación que deben tener, régimen de vida que en 
los mismos debe hacerse, etc. 

Esta traducción hecha por Zamora, de orden del Excmo. señor 
D. Felipe Bertrán, fué dedicada por éste; a S. M. el Rey Carlos I I I , 
en prueba de agradecimiento por las muchas distinciones y hono
res que el elocuente orador debía a la regia munificencia. 

(1) Tenemos el propósito de llenar, en la medida de nuestras 
fuerzas, el vacío que arriba señalamos, dedicando algún trabajo al 
estudio de M. Valdés, como Catedrático. Mucho nos ayudará en el 
cumplimiento de nuestro empeño, la inteligente colaboración del 
distinguido Archivero y publicista D. Amalio Huarte, con la que 
de antemano contamos. Este mismo señor, nos ha dado también 
todo género de facilidades para esta primera parte de la presente 
investigación. Por ello le estamos muy agradecidos. 

(2) Pérez Bayer regentó la Cátedra de Hebreo en esta Univer-



- s a 
cia la famosa Alma Mater Salmantina, dedicándole, 
en 1771, un ejemplar de su obra titulada De Numis 
H e b r a c ó - S a m a r i t a n i s , que acababa de ver la luz pú
blica (1), aquélla altamente honrada y agradecida a la 
fineza de su esclarecido hijo, de terminó ofrecerle al
gún testimonio perdurable que acreditase la estima en 
que le tenía, al propio tiempo que contribuyese a per
petuar su buena memoria. Y al efecto, aco rdó (en el 
Claustro pleno de 8 de Mayo de dicho año) dirigirse a 
un pintor de la Corte, y encargarle que hiciera un re
trato de su hijo beneméri to; comisionando, en la mis
ma Asamblea, a los claustrales Dr . Sampere—Cate
drá t ico de Re tór ica—y Mtro. Zamora, para que dis-

• pusieran un elogio latino del exprofesor de Hebreo, en 
que se cifraran sus prendasy merecimientos; elogio que 
después había de aparecer en el cuadro que le repre
sentase. Dicho cuadro se colocar ía luego en la Libre
r ía universitaria, presidiendo desde allí el afán de los 
estudiosos, y constituyendo un perenne recuerdo del 
erudito bibliógrafo. 

Vemos cómo ía Universidad descansaba en la ins-

sidad, desde el 6 de Septiembre de 1746 hasta el 22 de Noviembre 
de 1752, que la renunció por haber sido designado para una Canon
jía de Barcelona; y aunque su magisterio en Salamanca no tuvo 
mucha duración, pues a poco de ser Catedrático llamóle a Madrid 
el Rey Fernando V I , y le confirió importantes comisiones que le 
mantuvieron alejado de las aulas salmantinas, guardó siempre gran 
afecto a la vieja Escuela; interponiendo en su ayuda, cuando fué 
necesario, el valimiento que alcanzó lo mismo en la Corte del pa
cífico y circunspecto Fernando, que en la de su hermano el refor
mador Carlos I I I . 

(1) Don Leopoldo J. García, en su obra (tesis doctoral) titulada 
Pé re s Bayer y Salamanca, págs. 148-149, copia la carta del he
braísta de Valencia, en que dedica a la Universidad aquel tratado, 
fruto de su instrucción peregrina. También se hallarán en la cita
da monografía, noticias sobre la vida académica del referido Ba
yer, y acerca de las relaciones que mantuvo con la Escuela sal
mantina. 



t rucción clásica de nuestro F r . Bernardo, la cual, aun
que tenia un sabor mu_Y siglo x v m , era en lo posible 
sólida y sobradamente rara en aquellos días dentro del 
Claustro universitario, para que éste no se amparara 
y sirviera de ella. 

Una vez nombrados los Comisarios que habían de 
entender en el asunto del proyectado retrato, celebra
ron varias juntas. En la que tuvieron el 16 de Mayo, 
se resolvió encargarlo a Madrid, como se hizo, enco
mendando su ejecución al pintor D . Joaquín de Inza (1). 

Renunciando a entrar en detalles respecto a dicho 
retrato del Mt ro . Bayer, por no ser de nuestra incum
bencia, y porque hay ya una monograf ía que, como 
antes decimos, ha recogido los más importantes, 
consignaremos sólo que, en efecto, aquél se hizo y al 
pincel de Inza fué debido; que se colocó en la L i b r e r í a 
de la Universidad, pasando después al despacho del 
Jefe de la Biblioteca, de aquí al claustro alto de la Es
cuela, y que hoy se halla de nuevo en la segunda de 
las mencionadas estancias. 

Volvamos ahora nuestra a tención a ver qué fué del 
elogio que el Claustro mandó redactar a nuestro Pa
dre y al Dr . Sampere. 

Teniendo en cuenta de un lado los positivos mér i 
tos del Ca t ed rá t i co a quien iba a rendirse la alabanza, 
y de otro, que uno de los comisionados para hacerla 
era un sujeto tan amante de la sab idur ía , y por ende 
de los sabios, y tan ganoso del mayor lustre del Estu
dio salmantino, como el Mt ro . Zamora, en quien, for
zosamente, habían de provocar los merecimientos del 
egregio hebra í s ta , junto con una cordial ís ima admira
ción, el deseo de exaltarlos a fin de que de su ponde-

(1) Véase el ya mencionado trabajo del Sr. J. García, página 
155, nota 2, y se encontrarán algunas indicaciones sobre este artis
ta. En el capítulo X I I I hay pormenores acerca del coste, factura, 
etcétera, de la vera efigies del autor. De las nio)iedas desconoci
das. 



rac ión derivase la m á s grande honra posible no sólo 
para aquél , sino también para el viejo solar de la cien
cia donde se formó su espíritu; y no olvidando, a d e m á s , 
cuán to placía en el siglo x v m el estilo ampuloso y de
clamatorio, era de presumir el tono de subido panegí
rico en que el elogio de Bayer fué redactado por los 
profesores humanistas. E n t r e g á r o n s e éstos a loar, con 
tanta efusión, al autor De N u m i s Hehraeo-Samari-
tanis, que no callaron ninguno de sus títulos y ex
celencias, anotando todas las honrosas comisiones 
que le habían conferido los monarcas Fernando V I y 
Carlos I I I . Mas tan largos encomios no cabían con 
holgura al pie del retrato, por lo cual se acordó—en la 
reunión de 26 de Junio en que fué leído por el P. Za
mora el elogio por él y por su compañero Sampere 
redactado—poner allí sólo el comienzo y el final de d i 
cho elogio, o sea lo que seguidamente copiamos: 

"Illustrissimo Domino, Da Francisco Perezio Ba-
yerio. Salmantino veteri linguarum Orientalium Pro-
fessori Archidiácono et Canónico Valentino Ser. Hisp. 
infantum C a r o ü I I I Regis filiorum institutori prima
rio, eidem a sanctioribus consiliis cognominisque no-
bilissimi ordinis equiti 

Salmantina Academia = Materni amoris monimen-
tum statuit, filio generosissimo et bene moerenti,,. 

Mas no se crea que el resto de k apología fué de
sechado; antes bien, muy satisfecha la Universidad de 
los té rminos laudatorios que encerraba de te rminó: 
"Se ponga en una targetta separada y colgada o i ixa-
da al pie del mismo retrato,,. Así se hizo, colocándose 
junto con éste en la L ib re r í a del Estudio. No trasla
damos a estas páginas el elogio ín tegro , porque ha sido 
publicado por el Sr. J. G a r c í a en su obra, va por nos
otros citada, pág . 250. 

Una vez apuntada la intervención que tu voel Maes
tro a quien este estudio se dedica, en el homenaje ren
dido a Pé rez Bayer, seguiremos dando cuenta de la 



parte que tomó en un asunto, muy importante, que en 
los meses de Junio y Julio de aquel mismo año de 1781, 
•ocupó la a tención de los claustrales, obl igándoles a 
reunirse, con desusada frecuencia, para solventarlo y 
defender el honor y el lustre de la docta Corporac ión , 
que por algunos días v iéronse comprometidos. 

Mientras la famosa Escuela se ocupaba en honrar 
a su esclarecido hijo D . Francisco P é r e z Bayer, un 
ruidoso incidente, debido a la desatentada conducta 
del Cancelario D . José Rodr íguez de C á c e r e s , s embró 
en ella la inquietud primero, y el enojo más tarde. 
Veamos, ya que al paso nos sale, cuál fué la causa de 
la zozobra y del disgusto que tu rbó el ánimo de Doc
tores y Maestros (1), 

Hallóse la Universidad al amanecer del día 3 de Ju
nio de 1781, con el hecho insólito de que, por modo 
inopinado y cauteloso, había sido puesto en pris ión, 
mediante decreto del referido Escolás t ico , en el Con
vento de Trini tar ios Calzados de esta ciudad, el Rec
tor D . Carlos López Altamirano. 

Tanta sorpresa como escándalo produjo en el 
Claustro la brusca y sever ís ima disposición del Maes
trescuela; pero pasados los primeros momentos de es
tupor, pe rca t á ronse ya muchos del pretexto (este es el 
término que conviene por no existir causa cierta) en 
que aquél hubo de fundar el mandato de encarcela
miento de dicho Altamirano. Para los conocedores de 
la enemiga, encubierta sí, pero no lo bastante bien di
simulada para que no trascendiese a los más avisados, 
que mediaba entre las dos supremas autoridades aca
démicas—por haber participado el Rector al Real 
Consejo el olvido en que el Cancelario tenía sus pecu-

(1) iodos los datos que aquí ofrecemos de este suceso, se han 
tomado de los informes que sobre él dieron los claustrales encar
gados de puntualizarle; informes que se encuentran de los folios 
525 a 537 del Libro de Claustros de 1779 a 1782. 
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liares funciones y deberes—la violenta orden de é s t e , 
les parecía , a más de una injusticia, algo que procla
maba la ruindad de una venganza; y es de presumir 
que, en efecto, esta torpe pasión motivase el excesiva 
r igor de dicho Maestrescuela. 

En las oposiciones celebradas a lgún tiempo a t r á s 
a la C á t e d r a de Leyes de Toro , uno de los aspirantes, 
el Dr . D . José Ayuso, tuvo que desenvolver un tema 
relativo a la sucesión de los mayorazgos, en el que 
era preciso marchar con gran prudencia, porque 
guardaba alguna relación con las rega l í as , que eran, 
el nol i me tangere en la época a que nos referimos. 

Bien penetrado aquél , de lo escabroso del punto que 
le había correspondido tratar, cuidóse de hacer pro
testas al fin de su ejercicio, de acatamiento y sumisión 
por su parte a la indiscutible y legít ima soberan ía del 
Monarca reinante; pero el otro opositor, D r . Rei-
r ruard , sin fuerzas por lo visto para combatir de fren
te a su adversario, habíase empeñado en armarle una 
celada, y, procediendo de modo insidioso, t r a t ó de de
mostrar que con la doctrina sostenida por Ayuso, que
daban en entredicho ( ¡Uifanduml) los sagrados dere
chos del Rey Carlos I I I . Escandal izóse aquél del al
cance y del sentido que la mala fe de su r iva l a t r ibuía 
a sus palabras, y entre ambos se entabló una discusión 
peligrosa; defendiendo uno el respeto y la lealtad que 
a los títulos del Soberano había guardado en sus con
clusiones, y procurando mantener el otro, el grave y 
comprometedor corolario que, ^ m a ñ o s a m e n t e , había 
obtenido de lo expuesto por su contrincante. 

Cor tó las répl icas la prudente in tervención del 
Rector que asistía a los ejercicios, y adivinaba las-
desagradables derivaciones que pudiera tener aque
lla apasionada y escabrosa controversia, mandan
do reportarse a ambos opositores, y advirtiendo a 
Reirruard que combatiese la tesis contraria derecha
mente, dejándose de aspavientos y clamores infunda-
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dos; pues nada había en ella que encerrase ofensa para 
los derechos del Monarca, sobre los que en modo algu
no podía hacerse cuest ión. Obedeció el amonestado, 
y siguió ya serenamente el. ejercicio, sin que se pudie
ra sospechar que tuviese ul ter ior trascendencia aquel 
incidente que se c re ía fenecido. 

Pero he aquí que el discreto proceder del Jefe del 
Estudio, concitóle las iras del avieso Reir ruard , por
que no le permit ió seguir enjuiciando mediante sus 
malévolas deducciones a su competidor, a fin de inva
lidarlo para el cargo que le disputaba, por atreverse 
a sentar proposiciones en las que (así por lo menos 
antojábasele a él) la t ía el recelo de que no fuera legí
tima la soberan ía de su Rey y Señor . Y el mismo dis
gustado Doctor, debió referir al Cancelario, ya desa
fecto a la primera autoridad de la Escuela, lo suce
dido; haciéndole el relato en los té rminos , poco exac
tos, que le dictara su despecho. Entonces el Escolás t i 
co, sin hacer las obligadas averiguaciones para aqui
latar la verdad de lo que se le contada, se en t r egó a 
instruir un expediente al dicho Rector Altamirano y 
a D . José Ayuso, decretando, a la postre, el arresto 
del primero en el Convento de Tr ini tar ios Calzados, 
y del segundo "nada menos que en la Cá rce l públ ica 
del Estudio,, (1). 

Pasada la turbac ión que tal suceso produjo a la 
Universidad (2), ap res tóse és ta a defender en primer 

(1) Así decía el apesadumbrado Dr. Ayuso, en el Memorial en 
que participaba al Claustro su prisión, rogándole intercediese en 
su alivio. Hállase este documento al folio 477 del libro de Claus
tros de 1779 a 1782, ya citado. 

(2) Tan pronto como el Claustro se enteró oficialmente por una 
carta a él dirigida por el Rector desde su prisión, del arresto de 
éste, entabló una gestión directa cerca del Cancelario, enviándole 
un oficio en que se le pedía ' que hallando arbitrio concediese a la 
Universidad el gusto y consuelo bajo la palabra de honor de la 
misma Universidad de que al dicho Rector se restituyese aquel 
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t é rmino ante los Consejos de Estado y de Castilla, al 
Rector, tan injustamente maltratado por el Maestres
cuela, poniendo todo su empeño en recabar cuanto an
tes su excarcelación; para ello solicitó y obtuvo, los 
buenos y leales servicios del influyente Bayer. En el 
Claustro pleno de 1 de Junio, const i tuyóse una nume
rosa Junta de Ca ted rá t i cos (componíanla los Docto
res Rascón , Garc ía , Encina, Pozo, Lasanta y Ramos) 
para dilucidar todo lo relativo a las detenciones he
chas en nombre y por mandato del Cancelario. 

U r g í a , ciertamente, a la Escuela de Salamanca, 
poner en claro la verdad de aquel enojoso y grave lan
ce para no dar pábulo a las suspicacias que en la Cor
te pudieran surgir, de que algunos de sus individuos, 
y entre ellos su Jefe y cabeza, contraviniendo a la re
verencia debida a la augusta potestad del Monarca^ 
hubieran faltado por acción u omisión a los derechos 
y rega l ías de éste; incurriendo, así , en un delito tan 
grave, que en él se estimaba que no existía nunca par
vedad de materia. Sólo la incertidumbre de que tal 
sospecha pudiese haber prendido en el real ánimo, 
atormentaba al sumiso y obediente Claustro, el cual 
en los Memoriales que dirigió a los Consejos de Esta
do y de Castilla (Véanse los folios 477 y 478 del ya ci
tado libro de Claustros), pidiendo que abriesen una in
formación de los pasajes ocurridos en las oposiciones 
a la C á t e d r a de Leyes de Toro, para que se manifes
tase la inocencia de los arrestados, apuraba todos los 
términos del rendimiento, y todas las expresiones de 
la lisonja, a fin de congraciarse la regia benevolencia, 
que recelaba perdida. 

No se dilató por muchos días el contento que había 

mismo día con la posible libertad a su casa y posada». Mas el Es
colástico, aunque aparentó dar oído a esta petición no la satisfizo, 
y. entonces, el Claustro determinó dirigirse a la Superioridad sin 
tregua alguna, en busca de la reparación de aquel atropello. 
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•de causar a la Universidad ver reparado el agravio 
hecho a su Rector por el irreflexivo Maestrescuela; 
pues la sesión de 11 de Junio fué 3̂ a convocada y pre
sidida por aquél , leyéndose en medio de la general sa
tisfacción la Real Orden del primero de los referidos 
Consejos, en la que se disponía que fuera puesto en l i 
bertad el Jefe del Estudio, r e in t eg rándose al ejercicio 
de su cargo y funciones, por haberse probado su ino
cencia. Gozóse el Claustro, como decimos, al escuchar 
esta oficial dec la rac ión del legít imo proceder de Don 
Carlos López Altamirano; pero advi r t ió que en la Or
den del Consejo, no se mentaba al Dr . Ayuso, la otra 
víct ima de los furores del Escolást ico, y que aún per
manecía preso, conviniendo en pedir su l iberación, que 
fué al cabo decretada, después que se evacuaron al
gunas diligencias, por Carta que se leyó en el Claus
t ro pleno de 5 de Julio. 

Vueltos al seno de la Escuela los individuos de la 
misma temporalmente separados, cesó en ella la in
quietud, pero av ivóse el enojo contra el Cancelario; 
en términos de que, en la misma sesión de 5 de Julio, 
se acordó que el Dr . D . Santos Robles, pidiese formal 
y judicialmente en nombre de la Universidad, ante el 
Rey o ante su Consejo, el castigo de aquél , por resul
tar culpado en su conducta; medida que había defen
dido el P. Zamora (que dicho sea de paso fué uno de 
los que m á s pronto y m á s resueltamente clamaron 
contra el atropello cometido por el dicho D . José Ro
dr íguez de Cáceres ) en la junta de 27 de Junio; afir
mando que se imponía dar un amplio poder al mencio
nado Doctor, y que no podía descansarse en aquel 
asunto hasta que se aquilatase la responsabilidad del 
Maestrescuela, cuya imprudencia era el primero en 
deplorar, pero para la cual pedía la debida sanción. 

Así dispuestos los irritados claustrales a significar 
su encono contra el Cancelario, en la sesión de 7 de 
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Julio—convocada para tratar del incumplimiento por 
parte del mismo de los deberes que le asignaban los 
Estatutos—fué cada uno de los reunidos exponiendo su 
criterio respecto de las diligencias que deber ían ha
cerse a fin de conseguir una rectificación absoluta en 
el modo de proceder del referido Maestrescuela, o, en 
otro caso, su degradac ión (esto era sin duda lo que en 
realidad buscaba el ofendido Estudio). E l voto del Pa
dre Zamora, que a continuación copiamos, ofrece las. 
acusaciones más contundentes que podían lanzarse 
contra aquél , a despecho, y hasta en contradicción con 
las prendas de sabidur ía y vir tud que el C a t e d r á t i c o 
helenista parece reconocer (aunque con un convenci
miento tan escaso que asoma la desconfianza), en el 
mismo que se ve obligado a censurar. He aquí el voto 
del referido Padre, que se inserta al fol. 501 del co
rrespondiente L ib ro de Claustros: 

11 El M.0 Zamora dijo que le era mui duro votar 
contra el Sr Cancelario, que es (en su concepto) uno 
de los maiores ombres de la nación, pero que arras
trado del amor al bien publico de la Universidad i ai 
propio espiritual de dicho Sr no podía menos de votar^ 
se representase al Consejo, o al Rei, dando para ello 
poder al D r Robles, sobre la ninguna asistencia del 
Sr Cancelario al cumplimiento de este empleo, negán
dose a obedecer las ordenes reales y Constituciones, 
en vez no solo de egecutarlas, sino también de acer 
que se observen inviolablemente. Buen ejemplo es de 
su inobservancia la resistencia acer el juramento de 
obediendo Rectori (1), prevenido y mandado por am-

(1) Consúltese el libro de las Constituciones Apostólicas v Es
tatutos de la muy insigne Universidad de Salamanca, publicada 
en 1625, y en la pág. 13, Constitutio V , se hallará la fórmula del 
juramento que tenía que prestar el Escolástico de obediencia al 
Kector, en los diez días siguientes a la elección de éste. La parte 
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bos. V é a n s e los libros de Claustros desde que es Can
celario i se vera que casi a ninguno a asistido: léanse 
las memorias de actos, sabatinas i funciones de iglesia 
i se le a l i a r á presente para las propinas; pero no con 
asistencia personal: el que vota que casi no le conoce 
de vista, se aturde de que un ombre tan santo y tan 
docto como él cree, de estas pruebas y sospechas de 
que no es tanto: Ciertamente no nos v i é r amos en es
tas inquietudes, si el Sr Cancelario asistiera como 
debe: porque o no ubiera nada en los egercicios o si 
a lgún esceso ligero no le icieran creer los Calumnia
dores que abía Crimenes de lesa Magestad. M.0 Za
mora.,. Rubricado. 

En vista de los cargos expuestos y probados en 
aquel Claustro contra el Escolás t ico, la Universidad 
acordó d i r ig i r una representac ión a S. M . recapitulan
do los más importantes, y pidiendo la sanción propor
cionada a tales faltas; pero a part ir de este instante, 
callan los documentos que se conservan en el Arch ivo 
universitario, y para nada se vuelve a mentar el inci
dente que hemos relatado; siendo de presumir que no 
se dictase ninguna providencia en perjuicio del Can
celario, sin duda, porque al Rey Carlos I I I , tan celoso 
de su autoridad, no le desplacían ni aun los excesos a 
que aquél l legó ante el supuesto agravio a las rega
lías, c reyéndolos si no justificados, merecedores, a l 
menos, de su regia dispensa... 

L a parte que acabamos de ver tomó e lP . Zamora, 
en la exter ior ización del disgusto y del resentimiento 
que todo el Claustro guardaba hacia el Maestrescue
la, fué la últ ima intervención de dicho Ca ted rá t i co en 
los asuntos debatidos en las Asambleas universitarias, 

más esencial de dicha fórmula, dice así: E t vobis Domino Rectori 
meo, ac ómnibus et singulis mandatis vestris in licitis et ho-
nestis obediam et ad vocationem vestvnm veniain toties quo-
tiens Juero requisitus. 
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que merece ser, con a lgún detalle, registrada en estos 
apuntes; pues aunque concurre con cierta asiduidad a 
los Claustros de los últimos meses de 1781 y a los de 
1782, apenas si se mezcla en las discusiones. En la se
sión de 1 de A b r i l de 1783, presentó un Memorial (1), 
pidiendo que, con el fin de que se guardara el debido 
respeto a los Estatutos (2), se repartiese entre los exa
minadores (uno de los cuales era el propio Padre) el 
depósito que para el Licénciamiento en Artes, había 
hecho el Bachiller D . Ignacio Ruano, y que, contravi
niendo a lo mandado, conse rvábase hacía mucho tiem
po sin distribuirse. Dada la índole y la extensión de 

(1) Se halla al folio 169 y siguiente del Libro de Claustros de 
1782 a 1783. 

(2) El libro de los Estatutos de 1625. ya repetidas veces objeto 
de nuestras citas, dice al título 32, § 31: «El que se uviese de esa-
minar (para el grado de Licenciado se entiende) sea obligado de 
dar a cada uno de los esaminadores Dotores o Maestros que pre
sentes fueren de su facultad dos doblas de cabera o castellanos y 
una hacha y una caxa de diacitron y una libra de confites y tres pa
res de gallinas: Y porque el tiempo es largo del esamen sea obli
gado a dar una cena, con tanto qne no sea obligado a dar mas de 
un ave, con que no sea pavo, ni gallina de las indias, y una escu
dilla de manjar blanco, y una fruta antes y otra después y su vino 
y pan: la qual cena se da en el mesmo lugar del esamen al mesmo 
tiempo que al Maestrescuela y Dotores pareziere: y demás desto 
no se pueda dar otra cosa alguna de comer y bever ansi en el dicho 
lugar como fuera del por si ni por interposita persona ni por nin
guna vía: y si lo contrario se hiziere, al que lo diere no le se dada 
la carta por un año, y demás pague diez ducados: y el Maestres
cuela, y Dotores que lo recibieren pierdan los dineros de aquel 
grado. Los quales sea obligado a dar al Arca el Maestrescuela, 
ansí quando el fuese culpado en lo susodicho, como quando dexare 
de executar a los Dotores a Maestros: Y las gallinas, diacitron v 
confites los embiaran antes de entrar en esamen: las quales propi
nas m las hachas, no se den en dineros sopeña que pierda los cas
tellanos el Dotor que ansi las recibiere: Y las propinas de los cas
tellanos darse han después de acabado el examen, antes de la 
aprouación o reprovacion y las hachas al tiempo que entraren en 
el examen». 
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dicho documento, nos relevamos de t ranscribir le , l imi
tándonos a trasladar, por vía de nota, el pá r r a fo de 
los Estatutos en que se determinaba la cuant ía y na
turaleza de las propinas reclamadas. 

y) Nada que para el estudio de nuestro humanista 
pueda interesar, hallamos en los Claustros celebrados 
el año de 1784, anteúl t imo de su vida; y en los del si
guiente, a part i r del de Diputados de 14 de Marzo, en 
que por vez postrera solicitó permiso para ausentarse 
"por unos días a cuidar de su salud vastante quebran
tada,, no vuelve a sonar su nombre, hasta que en e l . 
pleno de 7 de Diciembre, "se hizo presentte hallarse 
vacante la c á t e d r a de Griego por muerte del Rmo Za
mora,, que había fallecido^en efecto, el 29 del mes an
terior en su Convento de Salamanca, a causa de un 
violento e inopinado accidente. 

Mucho debió lamentar la Universidad la pérd ida 
del Ca tedrá t i co de Griego; porque no co r r í an para 
ella tan buenos tiempos que le fuese tarea fácil susti
tuir a quien, a m á s de i lustrarla con su sabidur ía , le 
había hecho la ofrenda incondicional de su esfuerzo y 
diligencia, laborando siempre, cuanto le fué posible, 
para que el decaído Estudio recobrase el pasado es
plendor. Mas, no sólo en Salamanca sintióse la muer
te del Mtro . Zamora; t r ascend ió también el pesar a 
Madrid, pues a la Corte había llegado, como en otra 
parte advertimos, la fama de su erudición y celo por 
la enseñanza. Por esto, al lado del discurso fúnebre 
con que la Universidad honró su buena memoria, te
nemos que apuntar el suelto laudatorio que se publicó 
en la Gaceta de M a d r i d . 

Ya hemos consignado, en anteriores pág inas , que 
la oración pronunciada en las exequias de dicho Maes
tro, estuvo a cargo del R. P. F r . José de la Oliva, y 
hasta hemos ofrecido algunas l íneas de ella en nues
tras notas. R é s t a n o s decir ahora que, en el tono de 
desaforado encarecimiento y en los atormentados g i -
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ros del lenguaje, se acomoda tal discurso al corte ge
rundiano que a la sazón estaba tan en boga, y que en 
él se aplica al fallecido helenista la sentencia de Salo
món al diez y siete de sus Proverbios: Pre t ios i sp i r i -
tus v i r eruditus, procurando demostrar que el don 
preciado de la sabidur ía y la cristiana humildad, ha
bían sido las prendas distintivas del P. Zamora. 

Pondremos fin a los datos que para su estudio bio
gráfico venimos suministrando en esta primera parte 
de nuestra investigación, transcribiendo el elogio que, 
pocos días después de la muerte de aquél , apa rec ió en 
la Gaceta: 

"Salamanca 10 de Diciembre.—El día 29 de No
viembre falleció en esta Ciudad el P. M . F r . Bernar
do Agust ín de Zamora, Carmelita Calzado, C a t e d r á 
tico en esta Universidad de Lengua Griega, de la que 
publicó una G r a m á t i c a en Castellano. Su vasta exten
sión en todo géne ro de li teratura, con particularidad 
en la inteligencia de las lenguas sabias, a que juntaba 
la de las más útiles y eruditas de las vulgares de Eu
ropa, hacen muy sensible su pérdida , pero sobre todo 
el zelo y ardor con que se aplicaba a restablecer y re
novar los estudios sólidos, promoviendo y fomentando 
los buenos ingenios, y est imulándoles a seguirlos Y ó ^ -
seta de M a d r i d de 23 de Diciembre de 1785),,. 



S E G U N D A P A R T E 

E S T U D I O D E L A G R A M A T I C A G R I E G A 

D E L 

(1) i P. íi. BHDQ iliSill D[ 

I 

a ) Razón del método seguido en este estudio.—[3) Considera
ciones generales acerca de la Gramática de Zamora y sobre 
el estado de la Filología hasta el siglo XIX. 

a) Si en todo caso resulta cierto, que para valorar 
«1 mér i to de un autor y medir el esfuerzo que ha rea
lizado, no se le puede desgajar de su época, ni prescin-

(1) Hiciéronre dos ediciones de la Gramática Griega del P. Za
mora. La primera en el año de 1771 (que es la que menciona el se
ñor Menéndez y Pelayo en el tomo 3.°, pág. 261 de L a Ciencia 
Española) y la segunda en 1796. De una y otra existen ejempla
res en la Biblioteca de la Universidad de Salamanca, los cuales he
mos cotejado para ver si ofrecían entre sí alguna variante aprecia-
ble, convenciéndonos de que encierran idéntica doctrina. Solamen
te se observa la diferencia de una cierta mayor perfección tipográ
fica en la edición de 1796; y, por eso, a ésta irán referidas todas 
nuestras citas. 
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dir de la consideración histórica para que no resulten 
exageradas ni las alabanzas ni las censuras, t r a t á n 
dose de las cuestiones l ingüíst icas—que han evolucio
nado tantoenlos últ imos años—el principio sobredicho 
adquiere los caracteres de la evidencia; y a él hemos 
de procurar someternos en el estudio de la G r a m á t i c a 
griega del P. Zamora. 

De ningún modo se ha de desconocer que la mayor 
parte de las deficiencias que en ella notemos, eran fru
to inevitable del general atraso en que se hallaba su
mida la disciplina gramatical, en nuestro decadente si
glo x v i i i . Mas, aunque no perdamos de vista esta con
sideración, hemos de poner de relieve los defectos de 
la referida obra, con el propósito de contribuir a que-
se aprecie mejor el adelantamiento que se ha operado 
en el campo filológico durante el último siglo. Pues, 
así, contrastando la parvedad e imprecisión de la doc
tr ina encerrada en esta G r a m á t i c a , con la exactitud 
y el rigorismo científicos que hoy dominan en el estu
dio de las Lenguas, nos percataremos mejor de la 
magnitud del progreso conseguido. Para tal empresa 
utilizaremos la obra de Curtius (1), que, a pesar de su 
c a r á c t e r elemental, en líneas generales resume las 
teor ías que en la actualidad se siguen en la enseñanza 
del idioma helénico. Tampoco omitiremos, en puntos 
concretos, las referencias que creamos oportunas ob-

Se ofrece dicha Gramática en un solo volumen en 8.° menor,, 
encuadernado en pergamino, con 446 páginas y un prólogo del pro
pio Altro. Zamora, y en su portada se lee: Gramática || Griega || 
Filosófica || según el sistema || del Brócense, || con las principales 
reglas || en verso castellano: || Escrita || por el M. Fr. Bernardo || 
Agustín de Zamora, Carmelita Calzado, || Lector de Teología, de! 
Gremio y Claustro jj de la Universidad de Salamanca, y su || Ca
tedrático de lengua griega || en propiedad. || Segunda edición. || 
Madrid. || En la imprenta de Sancha. || Año de 1796. 

(1) La edición de que nos servimos para nuestra investigación 
es la loa traducida al castellano por el Dr. D. Enrique Soms y 
Castel ín.-Madrid, 1887. 
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tenidas de las obras de otros filólogos modernos como 
Brugmann, V . Henry, Riemann, Goelzer, Brea!, et
cé t e ra . 

Pero no se debe reducir el trabajo que emprende
mos a comparar la producción del Mtro . Zamora con 
las conquistas logradas por la moderna Fi lología; sino 
que es preciso—para que se forme cabal idea del mé
rito de aquél la y del valor que pueda encerrar—, po
nerla en p a r a n g ó n también con las G r a m á t i c a s de al
gunos de sus antecesores más insignes. De este modo, 
considerando los elementos que la t radición suminis
traba a nuestro helenista, nos daremos cuenta de lo 
que pudo significar su labor. 

Es, en efecto, imprescindible la consideración de 
los precedentes, porque el esfuerzo surge de ordinario 
por ellos condicionado. Por tanto, cotejaremos la doc
trina del P. Zamora con la expuesta en las G r a m á t i 
cas griegas de Simón A b r i l , el Brócense , Francisco 
Vergara y el P. Petisco, porque de las tres primeras 
declara aquél (véase el p ró logo de su G r a m á t i c a , pá
gina vn) haberse servido para componer la suya, y en 
cuanto a la úl t ima, por tratarse de un autor ya del si
glo x v m , puede revestir cierto in terés que de ella de
mos algunas noticias, para que se vea que, no obstan
te ser con temporáneo de Zamora, aparece menos en
terado que éste de las cuestiones gramaticales en la 
mayor ía de las ocasiones. 

$) Expuesta ya la marcha que pensamos seguir en 
esta invest igación, no debemos detenernos en largas 
consideraciones previas a propósi to de la obra que la 
motiva; pues nuestros modestos comentarios acompa
ñando van al examen particular que en las siguientes 
páginas se hace de la doctrina que aquél la encierra 
en cada uno de los tratados gramaticales. 

Sólo, sí, anticiparemos que esta G r a m á t i c a (que se 
ofrece según era ya ordinario en las producciones de 
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su época, escrita en castellano) (1), como pertenecien
te al período empírico de la Fi lología, no se sustrae, 
ni podía sustraerse, a los graves defectos de superfi
cialidad y falta de sistematización que eran achaque 
obligado de todas las que en aquél vieron la luz públi
ca. En la mayor parte de las cuestiones se queda nues
tro Padre a flor de piel, y en las que t rata con cierto 
detenimiento, no presenta con exactitud organizada la 
materia. Bien se evidencia con sólo su lectura el enor
me camino recorrido por la l ingüística durante el si
glo x i x , merced al métodohis tór ico-compara t ivo , crea
do por Bopp, que ha revolucionado puede decirse que 
todas las partes de la disciplina gramatical; si bien la 
Foné t i ca (2) y la Morfología han cosechado mayor fru-

(1) Nuestro autor en el prólogo de su obra, pág. n, dice: «Las 
Gramáticas deben escribirse en idioma que el estudioso penetre 
bien>. Dos siglos antes había ya reconocido Simón Abr i l , la ne
cesidad de que tanto la Griega como la Latina se escribiesen en 
lengua vulgar, afirmando, muy discretamente, que «es un grandis-
simo dislate aprender juntamente la ciencia i el modo de saber 
como si juntamente el soldado hiziesse las armas y pelease, o el la
brador juntamente quisiesse hazer sus aperos y cultivar la tierra». 
(Véase el capítulo sin foliar que precede a su Gramática, publica
da en Zaragoza en 1586). 

(2) El estudio comparativo de la Fonética es lo que más ha con
tribuido al progreso gramatical como afirma V . Henry: «...la pho-
nétique es évidentement la base de toute grammaire comparée; 
car de quel droit identifiriait on deux formes quelconques, fussent 
elles aussi voisines que cpspto et fero, a moins d'avoir démontré, par 
une suffisante accumulation d'exemples semblables qu 'elles se 
correspondent phonéme pour phonéme?» f'V. Précis de Grammai
re comparée du Grec et du La t in , § 16. París, lb94). 

La fonética comparada nos permite, indudablemente, discernir 
cosas que aparecían confundidas antes, y agrupar formas y fenóme
nos cuya relación es muy íntima, aunque en lo antiguo insospecha
da. No negamos que antes de que se estableciera el método histó
rico-comparativo, se buscaban ya relaciones entre los elementos 
lingüísticos, que, siendo diferentes, tenían o parecían tener un fon-
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to que la Sintaxis, porque siempre es m á s fácil la com
parac ión entre los hechos genér icos que aquél las estu
dian, que entre las individualidades de que és ta se nu
tre. 

Resumiendo; el conocimiento que en la actualidad 
se tiene de las lenguas es científico. Hoy, generalmen
te, no se pueden sentar hechos escamoteando las cau
sas que los originan, y si no es posible siempre llegar 
hasta és tas , hay, por lo menos, un manifiesto anhelo 
de no soslayar las dificultades. Antiguamente, por el 
•contrario, lo que se pe r segu ía era un conocimiento 
memorista; por eso se apelaba a todos los recursos— 
aun los más empecatados—con ta l que pudiesen facili
tar la re tención en la memoria de cosas que la inteli
gencia no d iscern ía . Con este fin, echaban mano los 
antiguos g r a m á t i c o s de los memorialines o dicciones 
b á r b a r a s que diesen noticia de alguna particularidad 
gramatical; utilizando los versos para que con su son
sonete ayudaran también a retener la infinidad de em
pír icas reglas que ofrecían. A todas estas cosas acude 
el P. Zamora, quien desde la portada de su G r a m á t i c a 
anuncia que da las "principales reglas en verso cas-
tellanon. 

Basten estas indicaciones de conjunto paradar idea 
•del c a r á c t e r y del contenido de la producción que aho
ra pasamos a estudiar con el detenimiento que hemos 
creído conveniente, adoptando en los pá r r a fos que si
guen el mismo orden que en la exposición de las doc
trinas gramaticales lleva nuestro humanista. 

do común; pero es indiscutible que los gramáticos empíricos se de
jaban llevar de falsas apariencias y lo más que alcanzaban era a 
i'elacionar formas muy próximas y cuyo parentesco les parecía cla
ro. Solamente en la actualidad, que se han visto las realidades 
idiomáticas en un horizonte más amplio, se han podido afirmar co
nexiones antes no presentidas. 
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Notas sobre lo que en orden a la Fonética, encierra la Gramá
tica del Mtro. Zamora (1) 

Empezamos el examen de esta G r a m á t i c a , como 
es natural, por la F o n é t i c a (2), cuyo atraso, tan mani
fiesto como deplorable, llevaba envuelto necesaria
mente el desconocimiento de in teresant ís imas cosas de 
la Morfología, tanto en la flexión nominal como en la 
verbal. Hechos que hoy son evidentes, y cambios fo
néticos que ahora no sólo se razonan, sino que se pre
sentan hasta como una necesidad fisiológica, tenían 
que ser admitidos en los pasados tiempos, porque se 
les encontraba en la realidad adversados; pero, sin que 
se supiera dar más causa de su existencia, que la exis
tencia misma. 

Desde las primeras páginas de la obra del P. Za
mora se echa de ver el empirismo que reina en toda 

(1) Paralelamente a la exposición que hacemos de la doctrina 
ofrecida en la obra objeto de este estudio en cada uno de los sub-
tratados gramaticales, damos las referencias que hemos obtenido 
de las otras Gramáticas con ella conjugadas. 

(2) D. Julio Cejador, en su Gramát ica griega (editada en Bar
celona el año 1900), discierne en dos tratados el contenido doctri
nal que en las demás Gramáticas se expone en uno solo bajo el 
nombre de Fonética. Así, pues, el citado lingüista estudia prime
ro, en la parte que llama Fonología, «los sonidos en sí considera
dos como últimos elementos o oro/sta del lenguaje», y luego, en 
el segundo tratado que intitula Silabario, habla «de la unión de los 
sonidos y de sus transformaciones por efecto de esta misma unión». 
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ella y la falta de sis tematización con que aquél trata 
las cuestiones. Así , sin ofrecer m á s que una descarna
da clasificación de las vocales y las consonantes (1)— 
recurriendo desde un principio a los memorialines que 
hemos censurado—, y sin preocuparse de poner como 
premisa obligada las notas que acerca de los cambios 
que se operan en los fonemas da, aunque con notorio 
desorden e incomprensión, en distintos lugares de su 
G r a m á t i c a , pasa al estudio de la flexión, que en modo 
alguno podía resultar fructífero ni claro mientras se 
siguiese la indicada marcha, que no es pr ivat iva, por 
otra parte, del libro que estudiamos, pues el mismo 
equivocado rumbo siguieron sus predecesores. 

Claro es que no faltan, como expresamos—ni en 
caso alguno podr ían omitirse—desperdigadas noticias 
de los hechos fonéticos; pero se ofrecen, insistimos, 
con absoluta carencia de método y sin formar un cuer
po de doctrina. 

Referencias a los cambios que las vocales sufren, 
se hallan ai hablar de las contracciones m á s frecuen
tes que en los nombres se observan (págs . 37, 46 y 47); 
a l ocuparse de los verbos contractos (págs . 151-153); 
del aumento temporal que demandan los verbos que 
comienzan por vocal o diptongo (págs. 88-91 y 95); de 
la formación de ciertos tiempos como el p re té r i to per
fecto (102), el aoristo primero(105),el segundo(2)(106), 

(1) En las obras modernas, aun en las elementales, se procura, 
•con justificable anhelo, hacer una precisa distinción y clasificación 
de los fonemas A^ocálicos y consonanticos; clasificación imperiosa
mente exigida para darse exacta cuenta de los cambios fonéticos. 
Véase Henry, párrafos 20-26 de su obra ya citada; Curtius, párra
fo 26 y siguientes; Cejador, Gramática griega ya también mencio
nada, párrafos S a 11. En esta última obra hay un capítulo entero, 
•que es el 2." de la Fonología, dedicado a estudiar las vicisitudes o 
•cambios de los sonidos griegos desde la época del indo-europeo. 

(2) Aquí nos interesa hacer constar que no interpreta bien Za
mora el cambio de las vocales, debido a que también se equivoca 
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el futuro (110-113); finalmente al referirse al perfecta 
que él llama medio y que no es otra cosa, como des-
pués veremos, que el que hoy consideramos como per
fecto fuerte no aspirado. 

En cuanto a las mudanzas de las vocales en los dis
tintos dialectos, tampoco omite el referido Padre al
gunas consideraciones generales cuando de ellos se 
ocupa. Por lo que a t a ñ e a los fenómenos que se or igi 
nan en el encuentro de las consonantes, notamos gran
des deficiencias en todas las G r a m á t i c a s antiguas y lo 
mismo por consiguiente, en la que es objeto de este 
trabajo, que dice bien poco a propósi to de tal materia. 
No se percataban nuestros helenistas de la importan
cia que semejante estudio reviste, ni les era posible 
privados como estaban de la luz que sobre dicha cues
tión, como sobre tantas otras, arroja el método histó-
rico-comparativo. Por eso el autor que estudiamos se 
concreta a decir (pág, 6): "Las mudas ténues , medias 
y aspiradas por ejemplo t3, o se mudan con facilidad 
una en otra y lo mismo x, y, y y T, O, 0.,. Y a se puede 
calcular por tan exiguas indicaciones en materia tan 
fundamental, lo borrosa que resu l ta r í a muchas veces 
la exposición, sobre todo en lo referente a ambas 
flexiones. 

No vislumbraban tampoco ni Zamora ni los d e m á s 

respecto a la formación de este tiempo, que dice se forma «del pre
térito imperfecto con el mismo aumento y terminación; pero con
serva la característica del presente y tiene breve la penúltima» lo 
cual no es exacto, puesto que casi siempre el tema del aoristo fuer
te es igual al tema verbal puro (Véase Curt. § 254); y éste no coin
cide en todos los casos con el tema del presente. Por eso no ocurre 
lo que aquél dice, pág. 106: «Para abreviar la penúltima de este 
aoristo se mudan w, a-., au del presente en a, eu en u, o-J en o 
y et en '.»; sino que. precisamente ocurre todo lo contrario, que en 
virtud del alargamiento que se llama orgánico (Véase Curtius. 
§ 40), se ha amplificado el tema de presente dando lugar a los cita
dos cambios. 
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g r a m á t i c o s empír icos, que la mayor parte de los cam
bios que el encuentro de las consonantes determina, 
obedecen a dos tendencias: la asimilación por vi r tud de 
la cual se hacen unas a otras semejantes, y la disimi
lación que no consiste como algunos creen en deseme
jar, sino en mantener semejantes aquellas letras que 
se ofrecían con caracteres de igualdad. No puede, 
pues, causarnos e x t r a ñ e z a que en los conflictos foné
ticos percibiesen ún icamente el resultado, que sientan 
de un modo dogmát ico , sin darse cuenta del proceso 
que se ha seguido para llegar a aquél . Así tenía que 
ocurr i r por lo antes dicho, y porque no habían adver
tido los antiguos g r a m á t i c o s que las transforma
ciones de los fonemas no se cumplen meramente para 
satisfacer exigencias eufónicas; sino que el orden 
de la causalidad preside los referidos cambios, reali
zándose, de ordinario, en el ambiente condicionado de 
la frase por constituir és ta el medio en que el pensa
miento se vierte, pues como hace notar Brugmann (1), 
la separac ión de las palabras tal como la establece
mos en la escritura, es la mayor parte de las veces ar
bitraria y convencional. 

A otros fenómenos que la Foné t i ca estudia, se ha
cen alusiones sueltas en la G r a m á t i c a del Maestro sal
mantino. Así, en la pág . 417 se refiere éste a la trans
posición o metá tes is , y en la 113 a la frecuente ca ída 
de la 3- in tervocál ica—uno de los hechos fonéticos m á s 
antiguos y constantes en griego—insistiendo en esto 
mismo al hablar de los polisílabos en íC<0 que suelen ha
cer el futuro en <M. N i es muy explícito respecto a las 
mudanzas que se operan en fin de palabra (Curt . , pá
rrafos 63-69); pues sólo en la pág ina 10 ofrece algu-

(1) Véase Abregé de Grammaire compdrée des langues in -
do-europ4emies—áe K.Brugmann et Delbrüch,trad. per J. Bloch, 
§351. -Par ís , 1905. 
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ñas indicaciones acerca del apóstrofo (1) y en las 404 
y 405 expone, al t ratar de los caracteres del dialecto 
át ico, las siete especies de sinalefa que considera: por 
elisión, por crasis, por sinéresis, por elisión y crasis, 
por elisión y sinéresis, por crasis y sinéresis y final
mente por elisión, crasis y sinéresis. 

En punto a la teoría de la cantidad y del acento, ya 
no hallamos tan acusada la superficialidad—mejor di
r í amos el desconocimiento—como en lo que se refiere 
a las leyes fonéticas. En la Prosodia nos da esta Gra
mát ica la sensación de algo relativamente completo. 
Reserva su autor para los últimos capítulos de ella, el 
ocuparse del citado estudio; pero no sin que anticipe 
de un modo general la división de los acentos, dando 
idea de sus sedes, y exponiendo los nombres que por 
causa de los mismos reciben las palabras. 

A No queremos alterar en estos apuntes la marcha 
que en la exposición lleva el P. Zamora; así que 
reservamos también para más tarde las indicaciones 
que nos parezcan oportunas acerca de cómo éste de-

(l) También menciona entre los cambios que se verifican al fin 
de palabra terminada por £ la adición tan frecuente de la v pa-
ragógica, especialmente si la palabra que sigue empieza por vocal. 
Acerca de este fenómeno dice V. Henry en su obra ya citada (Pre-
cis de Gramam, etc., § 79): «Le v dit éphelkystique ou paragogique 
qui semble s'attacher á certaines finales en et eií £... n'est pas á 
propremenl parler une épenthése. L ' origine en est assez mysté-
neuse. Le plus probable est que ce v final, étymologique dans cer
taines formations.par exemple peut-étre au loe, pl Ttóraív t-Ttow.v, 
a passé par analogie á d'autres. oü on l'a ensuite considere comme 
euphonique. A l'origine, i l ne l'était certainement pas: dans les 
inscnptions i l manque souvent en hiatus et souvent aussi on le Üt 
devant consonne: bien plus, on le rencontre dans des positions oü. 
prononcé. i l aurait faussé le vers». 

En la magistral Grammaire comparce du Cree et du Lat ín 
(Phonéhque et Etnde desformes Grecques et Latines) por O.. 
Kiemann y H . Góelzer, París, 1901. se habla también (al 5 186) 
con todo detalle de la v llamada movible o eufónica 
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sarrolla la sobredicha materia. Pasaremos ahora a 
dar cuenta de lo que en orden al in teresant ís imo tra-
trado de la Morfología, hemos hallado en la G r a m á -
ticadel mismo. 

A la t eor ía de la flexión llega el citado helenista— 
como era forzoso en su tiempo y se deduce de lo ex
puesto—sin la necesaria base, por no haber reparado 
en la importancia de las cuestiones que integran la Fo
nét ica, cuya exacta explicación es tan necesaria para 
adquirir conciencia de los hechos flectivos, como los 
miembros son indispensables para elmovimlento. Pero, 
no obstante ser tan imprecisos e incoherentes los da
tos que la obra que examinamos ofrece respecto al 
primer tratado de la disciplina gramatical, todavía re

g i s t r a ciertas cosas, y sienta como preliminares para 
el estudio de la Morfología, algunas noticias de las cua
les solían hacer tabla rasa sus predecesores. En efec
to, el P. José Petisco, por ejemplo, sin más que unas 
sumar í s imas indicaciones respecto de los acentos, pasa 
a poner descarnadamente los paradigmasde las flexio
nes (1). El doctísimo Francisco Verga ra (2) (cuyaGra-

(1) . Véase su Gramát ica Griega, publicada en 1759. 
(2) A continuación copiamos las ligeras referencias hio-bibtio-

gráficas que sobre este insigne helenista (bien merecedor de un 
detenido y particular estudio), se hallan en el tomo I de la Bíblio-
theca Hispana Nova, de D. Nicolás Antonio (Madrid 1783): 

«Franciscus Vergara, Toletanus, juannis, ejus almae ecclesiae 
canonici, virique literatissimi, frater germanus, ingenio ut ait Sco-
íus, joanne ipso inferior, studio major, sed parís cura eo et admi-
randae industriae, sub Demetrio Cretensi ad Ferdinando Nonio 
Pinciano literis operara dedit, praecipue Graecis, quarura ipse to
tes vigenti annos collegara habens Laurentium Balbum Liliensera, 
Compluti fuit proiessor. Senex scholara Georgií Naveri, sumraí 
theologi, Bibliorumque ibidem interpretis linguarum cognitione 
praestantis, frecuentare non erubuit Quo in loco etiara denatus 
est V I . Kalendas Jannuarii M D X L V . scpultusque in aede sacra 
Justi et Pastoris Martvrum, in qua canonicus fuisse dicitur. Scrip-
sit: De ómnibus Graecac linguae Graramatica partibus. Complutí 
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mát ica es por lo demás muy excelente para el tiempo 
en que fué escrita, y, como iremos viendo al cotejarla 
con la de Zamora, la de mayor contenido doctrinal en
tre las que dicho Maestro consultó para componer la 
suya), también comienza por tratarde las flexiones, sin 
clasificar siquiera las letras hasta el L íbe r I V de sur 
G r a m á t i c a consagrado a la Prosodia y a la Ortogra
fía. E l Brócense , en su reducidísima Grammat ica 
Graeca (1), se limita, por lo que a la Foné t i ca se refie
re, a hacer la clasificación de las vocales y consonan
tes sin dar ni la menor y más empír ica regla acerca de 
sus cambios; pero sin embargo, se entretiene en bus
car la razón del nombre que se da a las letras, y a s í / 
dice respecto de la por ejemplo, en la pág ina 4: 
"Cratinus citante Suida, vocem ovium hac scriptura 
significat, 3?;, ¡Svi id est bee, bee„. Y de la fJ dice, pág i -

apud Micbaelem de Eguía 1573. in 4. Deinde Farissis 1550 in8. ex 
antiquis recentioribusque auctoribus (ait Scotus, idoneus quidem 
hujus rei testis Graece enim doctissimum) scholiisque explanavit 
tam accurate, nihil ut in eo genere perfectius. E Graeco vertit iñ 
I -atinum: 

S. Basilti Homilías IX breviores a nemine antea editas. 
Theonis quoque Sophistae Progymnasmata. Item e Graeco itn 

vernaculam gentis linguam: 
Historia Ethiopica de Heliodoro, quam in bibliotheca ducis In- : 

fantatus, cui dicaverat auctor latera delatum est ad Andream Sco-
tum. Francisci Vergarae meminit etiam, non sine debita tali viro» 
etjoannis Vergarae fratri laude, Alphonsus Garzia Matamorus. 
De Academüs et Claris Hispaniae viris. Ad hunc ítem scripta est. 

Erasmi Roterodami epístola X V , libri X X anno scUicet. 
A I D X X \ I I . in qua multa de Francisco, tune temporis ut apparet 
juvene ac de Joanne Vergara ejus fratre». 

La edición que hemos manejado de la Gramática de V ergara 
es posterior a las que cita D. Nicolás Antonio. Lleva las siguien
tes indicaciones: Francisci Vergarae, De Graecae linguae Gram-• 
matica, Libri \ . . . In Officina Birckmannica sumptibus Arnoldi 
Myl i i . Anno M . D . L X X X V I I I . 

(1) La Gramática Griega de Sánchez de las Brozas, se publicó' 
en 1581. 
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na 5: "O- t̂a Theta non Thi ta ab Hebreo Theth refert 
anseris strepitum,,. Bien se ve por todo esto, que el in
signe latinista "recoge la c á s c a r a y arroja la nuez,, 
como vulgarmente se dice. 

Quedamos, pues, en que con ser tan parcos y tan 
desorganizados los datos que para el estudio de la Fo
nét ica ofrece la G r a m á t i c a del P. Carmelita, todav ía 
la sobrepujan en punto a ^ superficialidad las de al-
gunosde los helenistasde m á s nota que le precedieron. 
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La teoría de la flexión en la obra que examinamos 

En la Morfo log ía , los mismos empirismos que se 
observan en la obra de Zamora hallaremos, y a ve
ces agravados, en las demás G r a m á t i c a s de pasados 
tiempos, como se colige de lo anteriormente expuesto. 

L a transparencia que hoy ofrece el impor tant í s imo 
estudio de la flexión, pensamos se debe principalmen
te a que, con el auxilio suministrado por el exacto co
nocimiento de las leyes fonéticas (1), han conseguido 
los modernos filólogos deslindar, con la claridad ape
tecible, los conceptos de palabra, raíz, radical desi
nencia y terminación. Del hecho de poder aislar las 
ra íces que entran en la formación de los diferentes tér
minos del lenguaje, creemos, con el Dr . Soms y Cas-
telín (2), que ha dependido en gran parte el progreso 
gramatical. En todas las G r a m á t i c a s antiguas, por el 
contrario, aparec ían de modo lamentable confundidos 
los expresados conceptos. Nuestro Padre, por ejem
plo, entendía, según dice en la pág . 257, por "tema o 
ra íz el presente en los verbos y el nominativo en los 

(1) Véanse las páginas 42 y siguientes de la obra de K. Brug-
mann (Abregé de Gramm, etc.) que ya hemos citado en otra oca
sión, donde el ilustre lingüista habla acerca del valor propedéuti-
co e instrumental que han alcanzado las leyes fonéticas, y del am
biente condicionado por motivos psicológicos en que las mismas se 
desarrollan. 

(2) Consúltense las notas puestas por el expresado señor a la 
dramática de Curtius. 
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nombres,, (1). Involucrando de esta suerte las cosas, 
nada de particular tiene que se quedasen siempre en 
la superficie al estudiar ambas flexiones. 

En efecto, al ocuparse de la flexión nominal, y ante 
la necesidad de hacer una clasificación de las declina
ciones, seguían los antiguos g r a m á t i c o s el criterio más 
empír ico ,y pagándose de exterioridades (ya que no al
canzaban el verdadero principio de clasificación que 
estriba, como es sabido, en la letra final del tema) (2) 
consideraban que había en Griego dies declinaciones, 
cinco de nombres simples y cinco de contractos. Así, 
expresamente, lo dice nuestro autor (pág. 13), añadien
do: "Las quatro primeras de los simples son parisí la
bas o de iguales s í labas en nominativo y genitivo: la 
quinta imparis í laba cuyo genitivo excede en s í labas 
al nominativo y de és ta nacen las cinco de los contrac
tos,, (3). 

(1) Pedro Simón Abri l , en su Gramática Griega publicada en 
Zaragoza en 15S5, dice, tratando del verbo (fol. 42 v.0): «En el ver
bo concurren todas estas cosas boz o thema o principio que todo es 
uno, modo, tiempo, número, persona, conjugación, especie, figura. 
La boz o thema o principio es en tres maneras, actiua, pasiua y 
media». ¡Juzgúese el conocimiento que se sacaría de un libro que 
presenta tamañas confusiones! 

(2) M. L . Havet, en la Revue c r i t i q u e X X V I I , ha censurado el 
empleo del término «tema» proponiendo que se traduzca por el de 
«radical» el concepto que con aquél se expresa; pero sigue siendo 
más corriente el uso del primero, y, en razón a ello, le acogemos 
en estas páginas, 

(3) Igual clasificación se halla en las Gramáticas de Vergara, 
página 71; Simón Abr i l , folio 36 y Sánchez de las Brozas, pági
nas 9-10. E l P, Petisco no difiere esencialmente, pero considera 
seis: cinco de los simples y una de los contractos. 

Respecto a las denominaciones de parisílabas e imparisílabas, 
que en las Gramáticas se usan con referencia a las declinaciones, 
creemos muy exacto el comentario que hace Henry (Precis de 
Gramm, etc., § 184, nota) al adoptarlas: «Cette terminologie est 
malheurcsement bien peu exacte; car i l n'y a pas plus de syllabes 
dans YEVO'J ; ou nubis que dans yévoí ou nubes et inversement i l y 
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Conforme con esto, expone los paradigmas de las 
cuatro declinaciones par is í labas , que se reducen a la 
primera declinación principal de que habla Curtius 
(párrafos 111-134), con la subdivisión que establece de 
temas en a y temas en o. 

E l P. Zamora diversifica en dos declinaciones dis
tintas los temas en a, atento se conoce a la distinción 
que encontraba en el nominativo, s igmát ico el de los 
masculinos y as igmát ico el de los femeninos (1). Esta 
diferencia que no justifica hoy esa separac ión en dos 
declinaciones, ya que el tema, que es a lo que se debe 
atender, es el mismo, bastaba a nuestro autor (quien 
ya hemos visto confunde el tema con el nominativo) 
para hacer la referida división. 

Así, pues, habla de una primera declinación de los 
simples para los masculinos en a; y en r,;, y de una se
gunda para femeninos en a y en vi. 

No omite las observaciones principales que recla
man estos temas y registra, por ejemplo, que "muchos 
nombres en r¿ hacen el vocativo de singular en o¡: los 
en 777,; le tienen en a y en v^, citando también los que 
en todo el singular conservan a. 

L a flexión de los temas en o la discierne asimismo 
en dos por la razón antes apuntada, y considera por 
tanto: "Tercera de los simples para los en o;, masculi
nos, femeninos y comunes y para las neutros en ov y 
cuarta declinación (Atica) de los simples para los mas
culinos, femeninos y comunes en y neutros en wvn . 
Pone los correspondientes paradigmas y va r í a el de 

eu a plus dans Osólo et deorum que dans Oeo? et deus. On a cru de-
voir pourtant s'y teñir, parce qu'elle est commode et consacrée 
par l'usage. Le tout est de ne pas la prendre á la lettre». 

(1) «La causa agente o eficiente de la acción en Griego se ex
presa por el sufijo-;; los femeninos generalmente carecen de esta 
nota por concebirse como no activos» (Cejador, Gramática Grie
ga, § 110). 
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-ó vóo? - vou? porque contrae. L o que falta en Zamora es 
toda indicación para el conocimientode los géne ros ( l ) . 

A l llegar a la declinación llamada impar is í laba ,ob
servamos cómo se van agravando las fatales y deplo
rables consecuencias que llevaba aparejadas el desco
nocimiento de la t emato log ía , y la ínfima atención que 
los g r a m á t i c o s tradicionales prestaban a los cambios 
fonéticos. # 

En efecto, notorio es que Curtius abarca en una 
declinación que llama "segunda declinación principal,, 
todos los temas que terminan en consonante, en vocal 
suave ¡., y, en diptongo y unos pocos en o, que hacen el 
nominativo en w (véase el § 135), y al incluir todos 
ellos en un solo grupo atiende, como es natural, al he
cho de que presentan las mismas desinencias. Esto no 

(1) V . Curt., párrafos 101, 105 y 127. 
El autor que estudiamos, como veremos al recoger las doctri

nas por él expuestas en su Gramática general, estimaba perfecta
mente inútil y arbitraria en la mayoría de los casos la distinción 
genérica; por este motivo no se preocupa de dar reglas para pre
cisarla. No es del todo injustificada su radical posición en esta ma
teria, pues hay que convenir que muchas veces al pretender bus
car la causa de la referencia de un determinado sustantivo a tal o 
cual género, hallamos que no hay otra que el capricho. Y así se ha 
llegado a la conclusión de que el género no depende más que del 
carácter de la atribución; no pudiendo admitirse, como algunos han 
pretendido, que el artículo en griego lo mismo que en castellano 
sea el índice que por sí solo baste para dar a conocer la modalidad 
genérica de los nombres. En efecto, contra esta teoría puede opo
nerse un reparo fácil de discurrir. Si únicamente por el artículo 
puede determinarse el género ¿cómo lo precisaremos cuando aquél 
falte? Esta misma objeción y casi en los propios términos la formu
la Vergara en su Gramática (pág. 101). Dice así el insigne hele
nista: «De genere nenio quod sciam, accurate praecaepit apud 
Graecos. Quidem satis esse putant, articules nominum comités ge-
nerumque índices obseruare. Quid autem si absint? imo ut máxime 
assidueque nomina comitarentur, an idcirco necessariae non erant 
regulae quibus eloqui volenti liqueret qui articuli, quibus nomini-
bus praeponendi forent aut postponendi?» 
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obsta, para que haga luego internas subdivisiones en 
a rmon ía con la última letra de los temas. 

Siguiendo este claro y preciso principio de clasifi
cación, sin más que tener en cuenta los cambios que 
en la final temát ica se determinan al unir las desinen
cias, y sin olvidar tampoco las modificaciones prosódi
cas que se producen, ofrece perfectamente explicada 
la flexión de los sucesivos temas, de que va tratando 
desde la página 46 a la 63 de su admirable G r a m á t i c a . 

Los antiguos autores empiezan por distinguir la 
flexión de los temas consonánt icos con los cuales cons
tituyen una declinación: la 5.íl de las que consideran 
que hay; formando luego otras cinco de los contractos 
que, según Zamora, "nacen de la quinta de los simples 
y la siguen antes de la contracción,, . 

Una vez verificada és ta como var ía o bien la canti
dad, o bien alguna vocal, es decir se introduce una 
modificación, siquiera sea puramente externa, ya les 
parece que ello da pie para diversificar en cinco de
clinaciones los contractos. 

Sin perjuicio de que después digamos los - "nom
bres,, que incluían en cada una de éstas ú l t imas , con
sideremos el estudio que hacían de los temas en con
sonante. Dice Zamora (pág. 21); 

«La imparisílaba abraza 
Nombres, que es forzo.50 acaben 
En alguna de estas letras 
NtííoiTÚ^od;: pero hace 
En singular, o;, ',? a 
Dual s, oiv; los plurales 
Por s:, (ov, ai, a; declino 
Primer caso y quinto iguales». 

^ En prosa no hace más que repetir esto mismo. ¡Cal
cúlese qué conocimiento se obtendr ía con semejantes 
noticias, de tan interesante punto de la flexión! Mas, 
para tratar de resolver el embrollo que se produc i r ía 
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al encontrarse con la gran variedad de terminaciones 
que ofrece el genitivo de singular—que no se pueden 
explicar muchas veces por el nominativo, distinto del 
tema en base del cual se forman el genitivo y los res
tantes casos de la flexión—3^a se sabe la providencia a 
que habían de recurr i r , y se encierra a d e m á s en las 
siguientes palabras, que pone el citado Zamora en la 
pág ina 22: "La declinación impar is í laba forma de va
rios modos el genitivo según las terminaciones del no
minativo, lo que se aprende con el uso y leyendo a me
nudo lo siguiente,,. Se refiere a la lista de genitivos de 
ésta que él llama quinta declinación, y que seguida
mente da (págs . 23-30). 

Como se deduce de las palabras que dejamos trans
critas, a la rutina y a un costoso e improcedente es
fuerzo de la memoria, confiaban los libros empír icos 
un conocimiento que hoy se adquiere con la apetecible 
claridad, sin m á s que someter al contraste de la ob
servación, ilustrada por las normas fonéticas, lo que 
el citado Padre abandonaba a la memoria y al uso. 
Todo queda hoy reducido a reparar que el genitivo re
sulta añadiendo la desinencia-o; al tema, no al nomina
tivo, que pueden ser, y de hecho lo son en la mayor ía 
de los casos, dos cosas distintas (1). 

(1) Hemos hecho notar arriba, laméntándolo, que nuestro autor 
concede gran importancia al estudio memorista; pero es necesario 
que conste también que, aun con todos los inconvenientes que su
pone el presentar las cosas rutinariamente, dice algo más que sus 
predecesores Simón Abri l , el Brócense y el P. Petisco, quienes ni 
siquiera ponen la lista que Zamora ofrece de las distintas termina
ciones de la declinación imparisílaba. Y hechos a la idea de que 
nos hallamos en presencia de un libro empírico, todavía hemos de 
recoger como un mérito relativo el que se preocupe el P. Carme
lita de suministrar algunas indicaciones acerca de aquellos casos 
que, como el acusativo y vocativo de singular y el dativo de plu
ral, demandan un particular examen dentro de la declinación Qpn-
sonántica; pues hay gramáticos, como los anteriormente citados, 
que apenas si se paran en este punto. 

6 
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Después de ocuparse, en la medida que hemos co
mentado, de la quinta declinación o imparis í laba (temas 
consonánticos) pasa a t ratar (págs . 36-47) de las cinco 
de los contractos y comienza, naturalmente, por esta
blecer la distinción que hay entre la sinéresis y la cra
sis, enumerando las contracciones más frecuentes. 

L a llamada "primera declinación de los contractos, 
con la terminación r,? para masculinos, femeninos y 
comunes y u o; para neutros,, no es, como puede ver
se, otra cosa que la flexión de los temas que eliden su 
? final, y como resultado de esta elisión contraen la 
vocal del tema con la desinencial (1). 

Habla luego de la "segunda declinación en mas
culino y femenino y en '. neutro,,, variando el paradig
ma ó ocpt.;, ofio?, refiriéndose al modo ático de ella y acu
diendo al mismo ejemplo ó óWo;. A ñ a d e además : 
"Según este mismo modo Atico se contrahen los neu
tros en u, G so; y los acut í tonos en ú? G su?; solo que 
la terminación neutra de estos úl t imos no se con
tralle,,. Aquí trata, pues, de encerrar, aunque no con 
la deseable precisión, lo relativo a los temas en vo
cal (2). 

"La tercera declinación de los contractos, dice se
guidamente, es solo para los masculinos en eu? y pon
dremos a PoG; porque tiene a lgunadi f icu l tad„y en efec
to, va r í a ambos ejemplos; pero omite sin justificación 
el referirse a los temas en au que debía de incluir, ya 
que se ocupa de los en su y en ou (3). 

Con los temas en o y en to forma un nuevo grupo 
que llama "quarta declinación de los en y w feme
ninos,, (4). 

Y en la "quinta declinación para neutros en a; puro 

(1) V . Curt., párrafos 164-168. 
(2) Curt., párrafos 154-158. 
(3) Curt., párrafos 159-161. 
(4) Curt., párrafos 162-163. 
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y en pa?„ incluye, como se ve, los temas elididos en t , 
de que habla el sabio ca t ed rá t i co de Leipzig (1). 

En pá r r a fo aparte estudia el P. Zamora los com
parativos en -cov, los cuales, dice: "Van por la quinta 
imparisí laba como v-ó.v en la te rminación masculina y 
femenina y en la neutra siguen a « o p a ; pero en el A c u 
sativo de singular y en el N . , A c . y Voc. de plural se 
contrahen,,. 

Hemos descendido a ofrecer todos estos detalles en 
lo referente al modo cómo expone aquél la flexión no
minal, para que se juzgue mejor la considerable dis
tancia a que se halla su G r a m á t i c a de las modernas 
en tan interesante doctrina. 

Después de hablar de lo referente a la declinación 
de los nombres, consagra las pág inas siguientes (47 a 
52) al estudio de la " V a r i a c i ó n de adjetivos,,. 

En este capí tulo, bastante completo, hay todo aquel 
detalle que cabía en un l ibro del siglo x v n i . Conforme 
a lo dicho al hablar de los nombres, se enseña aquí 
también que unos adjetivos "son par is í labos y otros 
imparisílabos,, , o lo quedes lo mismo, que unos siguen 
la declinación en vocal y otros la consonánt ica . V a 
señalando nuestro helenista las terminaciones que los 
primeros y los últ imos llevan, y en cuanto a las que 
éstos ofrecen, notamos que las apunta sin darse plena 
cuenta de cómo hayan podido surgir—sobre todo la 
forma femenina de los temas en u (masculino y neutro) 
de los en -v, en -VT, en -svx y en -OT (2)—lo cual no nos 
ex t raña , pues el percatarse bien detesto presupone 
prestar más atención a los hechos fonéticos, que la que 
nuestro autor podía concederles. 

Bajo el epígrafe "Advertencias sobre otros nom
bres,, nos habla, aunque concisamente, de los sustan
tivos que mudan de g é n e r o según el n ú m e r o , de los in-

(!) Curt., párrafos 168-169. 
(2) V . Curt., párrafos 185-188. 
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declinables,de los poéticos en -w (v),de los defectivos y 
de los heterócli tos (1). 

A continuación se refiere a los nombres patroními
cos (pág. 54-56), y, si bien es cierto que no ofrece los 
sufijos que los forman (que para aislar éstos no alcan
zaba la ciencia de su siglo), presenta al menos las ter
minaciones de los masculinos y femeninos, y no sola
mente las más usadas, sino aquella otra en -uov más 
propia del dialecto jónico. Son tanto más de apreciar 
estos datos cuanto que era frecuente omitirlos, como 
lo hacen Simón A b r i l , el Brócense y el P. Petisco. 
Verga ra suministra alguna noticia a este respecto. 

Con bastante detenimiento se ocupa Zamora de los 
comparativos y superlativos (2), y cuida de hacer cier
tas referencias a los diminutivos y a los posesivos. De 

(1) E l Brócense no admite que haya sustantivos heteróclitos, 
como puede verse por las siguientes palabras: «Nullum enim no-
men est, quod in plurali degeneret a singulari, aut in genere aut 
in declinatione...» «Nos non diffitemur esse nomina, quae altero 
numero, aut certis casibus careaat; sed permixtionem aut gene-
rum, aut numerorum, non concedimus» (Minerva seu de causis 
Linguae Latinae, pág. 62). 

V . Henry, al tratar de los heteróclitos, hace observar la fre
cuencia de algunos que se declinan sobre dos o tres temas diferen
tes, v. gr.: yuv-v̂  y'jvauc-oq y señala la importancia que alcanza 
una clase común al griego y al latín—que parece existía ya en el 
indo-europeo—: la de los neutros en -r0(t) gr -ap, -top lat -nr que for
man los casos oblicuos sobre un tema en -n-, en base del cual el 
griego añade además una T. (Véase § 215 de su Precis de Gramm. 
etcétera). 

(2) Respecto de los morfemas de comparación, afirma Brugmann 
(Véanse párrafos 390 y 391 de su obra ya repitadas veces por nos
otros citada) que han venido a cumplir tal función, porque pertene
cieron primitivamente a palabras que expresaban por sí mismas y 
en el conjunto de la frase un sentido comparativo. Sienta también 
que el primitivo morfema de superlativo -auo- bajo la influencia de 
oéxa-ro;, Iveero?ha sido reemplazado poco a poco por -axo-: uTtaTo;, 
pia-Ta-ro; por ^ara^oq, ^íTO'afj.o;. 
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estos últimos, dice (pág. 57): "Los posesivos se forman 
de nombres propios y de apelativos también; sus ter
minaciones son como sigue: 

Ew?, (.ol-riq, OJO;, XO<;, VO; tam
bién '.o; 
Sirven para acabar los posesivos». 

Como puede verse, estas que llama "terminaciones 
de los posesivos,, encierran los principales sufijos para 
la formación de los adjetivos; pero en muchos de ellos 
la idea de posesión no aparece inmediatamente. Así , 
por ejemplo, el sufijo -w- expresa la relación más ge
neral con la idea del sustantivo; el -xo- denota, como es 
notorio, aptitud en los derivados de tema verbal, y el 
-wo- y el -so- la materia de una cosa. 

Las imprecisas indicaciones que anteceden, son las 
únicas que hallamos en la G r a m á t i c a objeto de este es
tudio, que anuncien,aunque como se ve muy imperfec
tamente, el interesante capí tulo consagrado en las 
obras modernas a t ra tar de la formación de las pala
bras (2). Poco es en verdad lo que enseña el Mtro . Za
mora a este respecto, pero hay autores, como los tan
tas veces citados A b r i l , Sánchez de las Brozas y Pe-
tisco, que no suministran sobre la referida materia ni 
la menor noticia. Sólo Francisco Vergara , entre los 
que precedieron a nuestro g r a m á t i c o , se ocupa, y tal 
vez con más precisión que éste , de la cuest ión que 
ahora examinamos. Por vía de nota ofrecemos las 
apreciaciones que hace aquél y que no se hallan en di
cho Maestro (3). 

(1) V . Curtius, párrafos 350-3. 
(2) Curt., párrafos 339-360. 
(3) De los patronímicos y diminutivos expone Vergara lo mis-

mo que Zamora, pero establece con claridad la diferencia entre las 
palabras derivadas y las primitivas, diciendo de aquéllas ( l iber l l , 
Pagina 108): «Denominatiua dicuntur quae á nomine deriuantur. 
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Se deduce de lo expuesto que las G r a m á t i c a s em
pír icas , aun las m á s completas, dejan realmente por 
t ra tar el importante tema de la formación de las pa
labras. 

Y esto tenía que ocurr i r por fuerza, puesto que este 
estudio que tanto facilita el conocimiento de las len
guas, y al cual hoy se concede toda la importancia que 
en realidad encierra, no podía ser asequible—al me
nos científicamente —hasta que en el siglo pasado se re
const i tuyó en sus fundamentos la Foné t i ca , trascen
diendo el progreso de ésta , como era natural , a la 
Morfología y a la Tema to log í a . 

út á cíiXoi; 6 4>íX(*>V propriüm et v] (ptXtfrT)? amor», De las primiti
vas habla así en la misma página: -< Verbalia á verbis multipliciter 
deducuntur, sed pleraque á praeteritis perfectis passiuae vocis 
fiunt, remotis primum augmentis ac deinde mutatione quapiam fac-
ta circa ultimam, hac serie. A prima persona aai in [J.a, in verbis 
barytonis, ut a ypácpco, Ysypap.aa'., TO y o w ^ a ypá^jxaTOi;. quaedam 
in ¡J-Y) oxytonum, ut f\ ypaupi.^. alia in ULÓ; similiter oxytonum ut á 
Aovi^o^at. XsXáyvTpLVi, ó XoyiTtjLo;. Item á secunda persona, aun is, 
ut á Asyw AÉXeyp-ai XéXsijat,, Xzq\q. h tertia vero Ta', en IOQ et 
lexos, ut á 7:ouo « E T t o í ^ a i , TieTrovr/roa, ó TCOIVÍTÓ̂. et ó Tzovf^íxoq á 
quibus aliarursusgignunt'jrin '.xoi; formae possessivaeo 7rot,^Tt.xósn. 
Repárese el largo camino que recorre Vergara para explicar la 
formación de las palabras primitivas. Acude, como se ve, a las dis
tintas personas del perfecto pasivo, porque allí, una vez quitados 
los aumentos, se ofrece el tema verbal puro que los gramáticos 
empíricos no sabían obtener directamente, y porque las desinen
cias de las tres personas de singular de aquel tiempo comienzan 
por la misma consonante que los sufijos de que nos habla, y claro 
es que su unión al tema determinará el mismo resultado fonético. 
Compárese este premioso procedimieoto de obtención de los nom
bres primitivos, con la facilidad que hoy se tiene para llegar a ellos 
sin más que inquirir el tema verbal-acudiendo para explicarse 
las transformaciones que se determinan por el choque de los sufijos 
en la final temática, a las leyes fonéticas con la debida antelación 
expuestas-y tendremos una nueva prueba del progreso consegui
do en todos los capítulos de la Gramática. 
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En efecto, pocas materias h a b r á n recogido un fru
to tan copioso del método h is tór ico-compara t ivo como 
la que ahora nos ocupa; pues merced a la luz que éste 
ha proyectado, se han descubierto las grandes analo
gías que, en orden a los sufijos que entran en la forma
ción de las palabras simples, lo mismo que en lo refe
rente a la composickSn (en las constituidas por dos te
mas, cada uno de los cuales tiene un significado propio, 
pero que luego se funden y se determinan el uno al 
otro) hay entre todas las lenguas arias; ana log ías que 
se evidencian con sólo considerar cualquiera de los su
fijos; por ejemplo, el que expresa el resultado de la ac
ción: en sánskr i to -wa;^ en griego -p.a (x), en latín 
-men; el de los abstractos sánsk. ta, gr . -TTI (T), latín 
•ta (t); los que indican el instrumento, el lugar, etcéte
ra, e t cé te ra (1). 

Por lo que a t a ñ e de un modo particular a la com
posición, tan rica en Griego, es de lamentar que nues
tros antiguos helenistas no ofrezcan, aun cuando fue
se empír icamente , algunas referencias (2). En estos 

(1) Véase el extenso capítulo que V . Henry consagra a la Eti
mología (págs. 105 a 192 de su Precis. de Gramm. comp., etc.) 

(2) Simón Abr i l , a pesar de que no suministra dato alguno con
creto, miraba como una de las características de la lengua griega 
la composición, y así, dice, fol. 41 v,0: «En lo de componer nom
bres i usar dellos gana el precio de la gala esta lengua entre todas 
las del mundo». Hoy no podemos suscribir estas palabras, porque 
es evidente que hay otro idioma, el sánskrito, en que la composi
ción es más rica y copiosa que en griego; en términos que, según 
dice Gelabert (Véase págs. 389-390 de su Gramát ica de la Lengua 
Sánskri ta) , tomándolo de Bopp: «...con igual facilidad se compo
nen las palabras en sanskrit que se conjuga y se declina». Y por 
eso afirma con razón M . Breal, en el cap. X V I de su Ensayo de 
Semántica (La E s p a ñ a Moderna, Madrid, s. a.): «La composi
ción es para el sánskrito como una segunda vía abierta, que le per
mite esquivar o poco menos toda sintaxis». 

La notoria restricción que ha establecido el griego en la com
posición respecto del sánskrito, se prueba con sólo considerar que 
aquél rechaza los compuestos de más de dos términos. 



últ imos tiempos ha quedado resarcido dicho estudio de 
la, en cierto modo, forzosa omisión que del mismo se 
hac ía en las G r a m á t i c a s empír icas , y hoy es un tema 
de los que se presentan más interesantes y sugesti
vos (1). 

Mas volvamos a nuestra labor, que ser ía salimos 
del propósito que a és ta informa, y superior a nuestras 
fuerzas, querer bosquejar siquiera los progresos al
canzados actualmente por la Temato log ía . 

Termina el P. Zamora lo relativo a la flexión no
minal, hablando de los numerales (2) (págs . 57-62) y de 
los comparativos y superlativos (págs. 62-67); cosa que 
trata sin salirse de lo corriente, pero con cierta exten
sión. Refiérese por últ imo a los pronombres o avTtovu|úat. 
(páginas 67-72). De las formas pronominales que ofre
cen los dialectos, da cuenta al hablar por separado de 
éstos (págs. 422-424). 

Seguidamente pasa a estudiar ya las "Conjugacio
nes de los verbos,,. En tan importante teor ía hallare
mos, como puede presumirse, las mismas imprecisiones 
e idéntica desorientación que hemos visto en la flexión 
nominal. Hoy quizá en ningún subtratado de la Gra
mát ica haya la transparencia que en la Morfología se 
nota; antiguamente, por el contrario, ninguna parte 
de la ciencia del lenguaje presentaba tantas oscurida
des, ni exigía tan penosos esfuerzos de la memoria en-

(1) V . Curt., párrafos 359-360; Brugmann, 368-381; y sobre todo 
el luminoso capítulo X V I , antes citado, de la Semánt ica de Breal. 

(2) E l Brócense omite de plano la teoría de los numerales, como 
si su conocimiento no fuese preciso. Tampoco hace la menor refe
rencia a formaciones tan interesantes como los patronímicos, pose
sivos, diminutivos, etc. En cuanto a los pronombres, sólo da noti
cia de los personales al hablar de lo que llama annotationes ad 
nomina. En silencio pasa todo lo relativo a los demostrativos, po
sesivos, indefinidos, etc., conformándose con poner este comenta
rio (pág. 23): «Sunt multa nomina irregularia, quorum primum lo-
cum obtment reges nommum quae falso pronomina dicuntur-
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cargada de retener una infinidad de reglas y ejemplos 
no bien discernidos. 

E l Mtro . Zamora comienza el estudio de la conju
gación con unas l iger ís imas indicaciones en que ad
vierte cuán tos son los n ú m e r o s , modos, tiempos y per
sonas de los verbos griegos; señala después las tres 
voces que hay en éstos (1); las dos conjugaciones que 
pueden ofrecerse y las dos especies que se consideran 
en los en -w bar í tonos y contractos. Nada de lo que 
dice a este propósi to es digno de particular mención. 

Luego habla (pág. 74) de la letra ca rac t e r í s t i ca en 
estos términos: "Letra ca rac t e r í s t i ca llamamos en los 
verbos, la que inmediatamente precede al -w, -ouia'. de 
su terminación, v. gr. : en Xéyw, digo, 6piyo\t.ax, cojo alar
gando la mano, es la y ca rac te r í s t i ca ; pero si al o 
al -otxoa precede XT, p , TCT, la primera de estas dos con
sonantes s e r á c a r a c t e r í s t i c a y así lo es la - en TÚTITCO,, (2). 
Obsérvese que no quedan recogidos en las anteriores 
palabras, todos los casos en los cuales la carac te r í s t i 
ca no es la letra que inmediatamente precede "al w o 
al opa,,. Así en los verbos que añaden una i al tema 
verbal para formar el de presente, lo mismo que en 
los que agregan una T, la ca r ac t e r í s t i c a es la conso
nante final del tema puro. 

Inmediatamente d e t r á s de las líneas que dedica a 

(1) Ya veî emos después cómo se ha rectificado modernamente 
lo que establecían las Gramáticas griegas de pasadas centurias, en 
orden a la voz media. 

En cuanto al número de las voces del verbo, pensamos qu es 
en griego donde mejor puede justificarse la diferenciación en tres 
voces; ya que a las dos originarias del indo-europeo ha añadido al
gunas formas exclusivamente pasivas. 

(2) En este ejemplo sí es cierto lo que dice el Padre, porque 
la letra final temática es ti; pero no lo será cuando la ti sea resul
tado de la asimilación provocada por la dental dura " y el tema 
termine en ¡3 o en tp; por ejemplo: en SaTtTw, Gá-Toj; pues aquí las 
características verbales serán y 'f respectivamente. 
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t ratar de la ca rac te r í s t i ca verbal, y que copiadas que
dan, dice: "Como gran parte de la dificultad de los 
verbos consiste en el p re té r i to perfecto y futuro pri
mero de indicativo de activa, daremos reglas para co
nocer cómo hacen estos dos„. Bien se ve que esa difi
cultad que pondera nuestro autor, nace de que en los 
tiempos que menciona se originan los principales con
flictos fonéticos; pues en ellos (y en el aoristo sigmáti
co, pero lo que se diga del futuro en •<J- puede hacerse 
extensivo a aquél , y otro tanto ocurre con el plus
cuamperfecto derivado del perfecto) se ofrecen las 
aformativas temporales -a-- y *- (1) que, al intercalarse 
entre el tema y la desinencia, producen los naturales 
cambios, cuya explicación no podían alcanzar los lin
gü is tas antiguos. 

Así que las reglas que expone Zamora para cono
cer el futuro y el p re té r i to perfecto, no alcanzan a 
otra cosa que a seña la r las terminaciones que estos 
tiempos ofrecen en a rmon ía con las que los presentes 
tienen. 

Después de conjugar el verbo TÚ-TW en todos los 
modos y tiempos de activa, habla aquél extensamente 
de la formación de estos últimos (págs. 86-114); si bien, 
rindiendo tributo a los errores que en su época domi
naban. Uno de ellos, y de los m á s graves y trascen-

(1) Miguel Breal (en la obra ya citada, cap. IIT) expone que la 
-x- (no distinta de la -c- de jacio)) no era en un principio desinencia, 
sino que ha llegado a adquirir este valor por su proximidad a la 
desinencia. Cita este hecho para que se vea cómo en las lenguas 
«puede ocurrimos considerar como pertenecientes al elemento for
mal, letras o sílabas tomadas del elemento material. 

Brugmann (§ 710) establece también que el perfecto en -x- se 
extiende primeramente entre los temas verbales que terminaban 
desde antiguo en vocal como ^ X r . x x , Ivvtoxse, SáSpaxa; después 
entre los que presentaban una vocal final en el futuro y en el ao
risto; y finalmente entre los que acababan en una consonante, así: 
ecpSapxae, /jffvuyxx. 
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dentales, era el no hacer distinción entre el tema ver
bal y el de presente, que en gran número de casos se 
diferencian por los alargamientos que en el segundo 
hallamos (1). De tal identificación resulta el embrollo 
que puede suponerse, puesto que se hace servir al 
tema de presente (que no pasa de ser uno de tantos te
mas formativos) de fundamento para toda la conjuga
ción; siendo así que la base para és ta es el tema verbal. 

Por eso se echa de ver, que cuando habla nuestro 
autor del imperfecto no ofrece nada rectificable, por
que este tiempo deriva inmediatamente del tema de 
presente; pero la desor ientación y la oscuridad reinan 
después cuando se refiere al modo de constituirse los 
otros tiempos. 

En efecto, al exponer la formación del perfecto 
(cuyo tema ya se sabe que es el mismo verbal redupli
cado, con la úl t ima vocal alargada a veces) va a bus
car al futuro primero el origen de aquél , y así, dice: 
aEl pre té r i to perfecto se forma del futuro primero y 
siempre debe de acabar en 7/., xa, según sea el pre
sente, atendiendo a lo dicho de las terminaciones en [3w, 
t í w , etc.: si queremos regirnos por el futuro, en el <|«o 
h a r á 'fa en p re té r i to , en el i-to, yx y el en o-to, xa, sin más 
que mudar la te rminación del futuro en la del pre té r i 
to por lo tocante al fin.,, Obsé rvese qué vaguedad y 
qué modo de involucrar dos temas que deben estar, 
como hoy aparecen, perfectamente discernidos; pues
to que su semejanza estriba sólo en que el perfecto dé
bil , por lo que hace a las vocales, se comporta igual 
que el futuro s igmát ico . En los demás casos ni aun 
este parecido existe; y así lo reconoce el propio Maes
tro Zamora al hablar (págs . 100-3) de la penúl t ima del 
perfecto (2). 

(1) V. Curt., párrafos 246-253. 
(2) V . Curt., párrafos 277-282. 
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L a teor ía de los aumentos (silábico y temporal) (1), 
así como lo concerniente a la reduplicación, es tá , en 
lo que cabe, bien expuesta en la G r a m á t i c a que veni
mos examinando (págs. 87-96 y 97-100); y desde luego 
de modo más completo que en aquél las a las que repe
tidas veces nos hemos referido. Así , por ejemplo, en 
punto a los verbos compuestos de preposición, deslin
da Zamora con claridad el lugar propio del aumen
to, según que la preposición altere o no el significa
do del simple; mientras que Petisco afirma sin hacer 
salvedad de ningún g é n e r o (pág. 37): "el aumento de 
los verbos compuestos se pone después de la preposi
ción,,. 

Por lo que a t añe a la reduplicación (2) (cuyo ori
gen es bastante misterioso, a pesar de su desarrollo y 
su vigencia aun en las lenguas actuales), aparte de 
establecer las indispensables generalidades, consagra 
algunas líneas a la llamada—con manifiesta impropie
dad—reduplicación át ica . Se refiere luego al caso de 
e'O.TjCpa, perfecto que cree formado por aumento no por 
reduplicación —equivocada idea que se tuvo durante 

(1) Henry (V. Pvecis, etc., § 231 y siguientes), después de de
jar sentado que el aumento puede considerarse como un tema de
mostrativo abreviado, cuya función estriba en localizar en el pa
sado la acción verbal, observa, con muy buen acuerdo, que la dis
tinción entre aumento silábico y temporal es sólo aparente; pues 
en ambos hay una e que permanece invariable si precede a conso
nante, mientras que se contrae, desde el período indo-europeo, con 
la vocal inicial del verbo, que resulta, por tanto, alargada. 

Brugmann dice (§ 626) que la z- del aumento era un adverbio 
de tiempo que expresaba el pasado y que se hacía indispensable 
cuando se quería acusar tal significación; llevaba el tono y la for
ma verbal que seguía era enclítica. Añade el sabio filólogo alemán 
que, aun cuando desde la época indo europea *e formaba cuerpo 
con el verbo, su carácter de preverba, en cierto modo independien
te, se manifiesta aún. 

(2) Véanse los párrafos 366 y siguientes áeXAbregé deGramm 
etcétera, de K. Brugmann. ' 
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largos años—(1), y habla ligeramente del fenómeno 
de la deaspirac ión, tan propio del s á n s k r i t o y del grie
go, que sólo por excepción pueden hallarse dos síla
bas aspiradas seguidas (2). 

En cuanto a la formación de los demás tiempos, 
casi resulta ocioso repetir que la arbitrariedad sigue 
presidiendo, y el desconocimiento del tema verbal y de 
los temas temporales que del mismo arrancan engen
drando grandes dificultades, y haciendo tortuosa e in
cierta la exposición de la doctrina. 

A l hablar, por ejemplo, del aoristo fuerte (páginas 
106-110), indica el siguiente premioso camino para su 
obtención: " F ó r m a s e el aoristo segundo del p re t é r i to 
imperfecto con el mismo aumento y terminación; pero 
conserva la ca rac t e r í s t i ca del presente y tiene breve 
la penúltima,, . Mas luego de afirmar esto, se ve obli
gado a poner una lista de aoristos segundos "sin la ca
rac ter í s t ica del presente,, donde figuran, naturalmen
te, aquellos cu3'0 tema se termina en las labiales ¡3 o f 
que por hallarse trocadas, por v i r tud de la asimila
ción, en T: ante la dura T que en el presente ofrecen 
los verbos de la clase tercera (3), se pierden a la vista 
del P. Zamora que considera a la labial fuerte como 
carac te r í s t i ca ; error que ya hicimos notar en las pá
ginas precedentes. 

También se ve obligado a decir, acusando bien la 
incomprensión de lo que apunta: "Si los verbos en 

(1) Consúltense sobre este punto las notas del Sr. Soms y Cas-
telín a la Gramática de Curtius, y el § 544 de la Grammaire com-
parée du Grec. et du La t ín , por O. Riemann y H . Goelzer. 

(2) «Les cas fort rares oü se suivent deux syllabes aspirées, se 
rapportent, soit á des composés dont la formation est chronologi-
quement postérieure a Taction de cette loi (la deaspiración) v. g. 
opvtfJo-O-̂ pa? (oiseleur), soit á des formes contaminées par une ana-
logie aisément concevable v, g. k'/y^-r\ cf. e^uto ct autres» (V. 
Henry, § 61). 

(3) V . Curt., §249. 
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<r<rto hacen el futuro primero £ 0 , terminan el aoristo se
gundo en yov, y si el futuro primero hace creo, s e r á en 
oov el aoristo segundo,,. 

En suma; después de estas reglas que presentan 
todo el aspecto de meras recetas ya que son tan poco 
especulativas, tenía que aparecer borrosa una forma
ción expuesta hoy con meridiana claridad en pocas 
palabras; pues basta decir que el aoristo fuerte o se
gundo se constituye, salvo contadas excepciones, di
rectamente del tema verbal añadiendo las desinencias 
de los tiempos históricos. 

En lo referente al aoristo primero, los versos que 
siguen nos declaran cómo se creía formado: 

«Para formar primeros aoristos 
Múdese en a la (o en primer futuro 
Y póngase el aumento por cabeza». 

No parece que en esto haya un grave dislate, pues 
son marcadas las ana log ías existentes entre ambos te
mas temporales (futuro y aoristo primero). Los dos 
presentan la misma aformativa temporal -s-- y uno y 
otro la pierden, según Curtius, tras los temasen X, p., 
v, p (1); si bien el último con alargamiento de la vocal. 

(1) E l Dr. D. Julio Cejador observa (véase el § 155 de su Gra
mát ica Griega) que el hecho de que en los verbos líquidos se use 
más el futuro contracto que el sigmático «no prueba que aquél de
rive de éste (como cree Curtius), sólo prueba mayor facilidad de 
pronunciación. Los g r u p o s - p v - no son cacofónicos en GR, 
pues hay formas y verbos que los tienen: XÚO-TCO, xsX-cy(o, Ixuo-a-a' 
exsla-a de xüpo), xsXXw, QepTopa, de Oépo^af., cpvpato de epupeo, csOscmo 
de 'Jkípto. No parece, pues, haya desaparecido la - T - en el futuro 
contracto, sino que se conserva en él la i de futurición, del optati
vo, de los desiderativos del SKT.. etc. La mayor facilidad fónica 
y luego la analogía hicieron que los temas líquidos no tomaran v 
quedándose con la i de futuro: juv-lw (Hom) = u£V-.'w DOR^- jcv í ! 
ATIC». 
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Sobre el modo de constituirse el futuro primero, se 
limita Zamora a repetir lo que ya dijo al comienzo de 
su estudio sobre la conjugación; esto es, que: "E l fu
turo primero se forma del presente, mudando su últi
ma sílaba en la propia del futuro, según la te rminación 
del presente sea en ¡Sw, yw, etc.„ Sólo añade que los 
verbos en a , p-, v, p, tienen breve la penúl t ima en el ex
presado tiempo, y se conjugan como el futuro segun
do; anotando de pasada algo sobre las más corrientes 
particularidades que los dialectos ofrecen en el futuro. 

Termina lo relativo a la formación de los tiempos 
en la voz activa, recomendando (pág. 114) que se mire 
el paradigma "para ver las terminaciones de cada 
modo y tiempo, como si debe haber aumento o no„. Se
mejante apelación, reiteradamente hecha al t ratar de 
todas las voces, no tiene nada de e x t r a ñ o en una épo
ca en que la rutina alcanzaba tan desapoderada im
portancia, que era la ca rac t e r í s t i ca de todo estudio. 
Pero, además , se justifica plenamente, porque el pa
radigma que hoy tiene el valor que cabe atribuirle, de 
i lustración de las doctrinas razonadamente expuestas, 
nunca de prueba, venía a constituir entonces una es
pecie de "tabla de salvación,, , a la que de continuo te
nían que echar mano los g r a m á t i c o s empír icos; pues 
el estudio especulativo no les causaba inquietud, y era 
campo para ellos vedado. Gracias a los modelos que, 
para las distintas conjugaciones, propone el P. Car
melita, podr ían adquirir quienes estudiasen su libro, 
alguna idea de las ca rac t e r í s t i ca s modales, de las de
sinencias y demás elementos de la flexión,de que aquél 
no da ni el menor y más empír ico detalle (1). 

(1) En esto lleva ventaja Petisco a nuestro autor, porque aquél 
hace algunas indicaciones, a propósito de las aformativas modales. 
(Véanse las págs. 40-42 de su Gramát ica) . 

Otro tanto decimos de Vergara, que también dedica atención a 
este punto. (Véase Lib . I I , págs. 127-130). 
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Por lo que a t añe a las formaciones de las voces pa
siva y media a que sucesivamente se refiere el hele
nista que nos ocupa (págs. 125-148), vamos a procurar 
recoger, con la posible brevedad, unas cuantas notas; 
pues resu l ta r í a enojosa la insistencia en aquello que 
ya queda observado. 

Ante todo se advierte que Zamora, al igual que los 
otros g ramá t i cos que le habían precedido, incluye en 
la voz pasiva a más de las formas especiales del futu
ro y del aoristo, todas las que hoy se consideran en la 
media, exceptuando las del futuro y aoristo medios 
con las cuales y con el perfecto y el pluscuamperfecto 
del mismo modo llamados, integra la voz úl t imamen
te citada. 

No tenemos por qué ir analizando las reglas que 
da nuestro g r a m á t i c o para que se constituyan los tiem
pos medios a los cuales llama pasivos—sin cometer 
por esto grave yerro ya que encierran ambas signifi
caciones—, pues en todos: presente, imperfecto, per
fecto y pluscuamperfecto, se l imita a decir, recurrien
do a los consabidos versos, que tal tiempo sale de tal 
otro, mudando ésta por aquella terminación. 

Sólo apuntaremos que al t ra tar del perfecto "pa
sivo,,, como en él son muy numerosos los cambios fo
néticos, las deficiencias de los libros empír icos se acen
túan extraordinariamente. 

Muy descarriados se mostraban asimismo los anti
guos helenistas respecto a la formación de los dos te
mas específicamente pasivos, como se ve por las si
guientes palabras, que, respecto al aoristo primero de 
pasiva, copiamos de la obra objeto de nuestro estudio 
(página 133): UE1 aoristo primero se forma de la terce
ra persona singular del perfecto pasivo mudando ai 
en v y las ténues en aspiradas: en el principio se pone 
el aumento del imperfecto: v. gr . de Tituirroa se forma 
hú fay» . ¡La rgo es, en verdad, el camino propuesto! 
V é a s e cómo la ignorancia del tronco de donde arran-
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can todas las formaciones t emá t i ca s (el tema verbal), 
les hacía andar por las ramas—aun las más remotas— 
en busca de un enlace entre las referidas formas de la 
rica flexión griega. C o m p á r e s e también lo trabojosa^ 
mente que el P. Zamora llega a la obtención del aoris
to, con la sencillez y claridad con que Curtius obtiene 
el tema débil pasivo, que para el aoristo y el futuro 
sirve, sin m á s que decir (pár r . 298): aEl tema débil pa
sivo se forma añadiendo la sí laba Os al tema verbal,, 
ante cuya sí laba los temas en vocal la alargan como 
en el futuro, aoristo débil activo, y perfecto,,. 

Del aoristo segundo de pasiva dice ún i camen te 
nuestro autor, que se forma del activo: "tomando f\v 
por ov al fin y con el mismo aumento si le hay„ . En 
cuanto a los futuros, que nacen de sus respectivos ao
ristos "aumentos fuera,,. Y da fin al examen de las for
maciones que encierra en la pasiva, diciendo: „E1 pau-
loposfuturo (1) se forma de la segunda persona singu
lar del perfecto pasivo poniendo antes del diptongo 
fiinal a», y haciendo v. gr . de xérj^oa, -rsTÚ^?^,,,. 

L a vos media estaba constituida según los anti
guos, por el p re t é r i t o perfecto y pluscuamperfecto que 
llamaban medio, y a más , claro es, por el aoristo y el 
futuro que no comparten la significación pasiva que 
alcanzan a veces las otras formas medias. Y como de 
los últimos no ofrece Zamora cosa que desdiga, esen
cialmente, de lo hoy admitido, veamos qué era lo que 
en su tiempo entendían por perfecto y pluscuamper
fecto medios. 

Bajo tales denominaciones abarcaban todas lasfor-
mas del perfecto fuerte y del pluscuamperfecto que no 
reciben aspiración, y aquellas otras, de origen dialec-

(1) A este tiempo le llama Simón Abr i l , en su afán de castella
nizar las designaciones de los tiempos, «el futuro de aquí a poco». 
(Véase fol. 52 v.0 de su Gramát ica ) . Dice de él lo mismo que Za
mora. 
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t a l , que dejan caer la -x- ca rac te r í s t i ca del débil. De 
suerte, que nuestros antiguos helenistas cre ían inte
grada la voz media por un confuso conglomerado de 
tiempos, que llevan unos las desinencias activasy otros 
las medias, y en el que hay una porción de especies 
rectificables. 

V é a s e cómo explica el Ca ted rá t i co salmantino la 
formación del perfecto medio. " E l perfecto medio sal
d r á del activo trocando la ca rac t e r í s t i ca de éste en la 
del aoristo segundo de activa: v. gr . Ts'-ratpa medio 
T£TU7ta„. Gran confusión traducen estas palabras. Se 
habla de ca rac te r í s t i ca de pre té r i to en-tewf/ que por 
serlo fuerte carece de ella, y lo que ún icamente hace 
es aspirar la labial con que termina el tema (1). Esto 
era bastante para despistar al P. Zamora y a sus pre
cursores; para que nos dijesen que se trocaban carac
ter ís t icas que no existen, ya que lo mismo el que ellos 
reputan perfecto activo ré-usa o sea el fuerte con as
piración, que el que g r a d ú a n de medio sin ella (TsxuTta), 
son dos variedades de dicho perfecto fuerte que coexis
ten en un pequeño n ú m e r o de verbos, sin otra diferen
cia que la apuntada. 

Consideraban también como perfectos medios a al
gunos que por jonismo dejan caer la -x , y abrevian la 
penúl t ima. De ellos hay ejemplos en la G r a m á t i c a que 

(1) La aspiración en el perfecto de las raíces que se terminan 
por una gutural o por una labial es un hecho reciente. V . Henry, 
§ 87 de su Precis. etc., dice a este propósito: «...le parfait aspiré est 
inconnu á Homére; Hérodote et Thycydide n'eu ont qu'en spéci-
men -¿-ojx'ia; les tragiques un autre Tsxpoaa; sa grande expansión 
date d'Aristophane et de Platón. I I y faut done voir Teífet d'une 
perturbation analogique favorisée peut étre par la tendence de l'at-
tique populaire á l'aspiration». D. Julio Cejador (Gram Gr. § 158) 
dice acerca del origen de la aspiración: «Yo atribuyo la aspiración 
al influjo de la -a temática, que, como sonido el más abierto, gus
ta de la aspiración, fenómeno bien conocido en las lenguas semíti
cas, donde las guturales piden a, por el mismo principio». 
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examinamos, así como también algunas indicaciones 
(página 145) respecto al tratamiento que se da a las 
vocales breves en los verbos que siguen el perfecto 
fuerte no aspirado, que llamaban medio (1). 

En cuanto a la teor ía de los verbos contractos o 
circunflejos que hallamos seguidamente expuesta—con 
los correspondientes pa rad igmas—sólo diremos que 
es tá con el posible acierto tratada; sin omitir concre
tas referencias a los dialectos (2). 

En orden a la segunda conjugac ión ,o sea a los ver
bos en p-s se nota en el P. Zamora—dentro siempre 
de las limitaciones y defectos que eran triste, pero 
•obligado patrimonio de todos los que en la época em
pír ica de la Fi lología escribieron—, un cierto anhelo 
de no soslayar las cuestiones; de no omit ir lo que en 
sus días pudiera ofrecerse; de que no falten algunos 
aunque sobrios datos que ilustren acerca de lo que, en 
dichos verbos, en los dialectos pasa. En suma: nos ha 
parecido también en esta materia m á s completa la 
G r a m á t i c a que estudiamos que las de sus predeceso
res. 

Sin embargo, si se intenta establecer un p a r a n g ó n 
entre lo que nuestro helenista enseña y la doctrina ac 
tual, en que tan d iáfana como sencillamente se afirma 
la diferencia que hay entre la conjugación moderna en 
*tú- y la antigua o fuerte en -y-i- (3), fundándose en el 

(1) De toda esta materia exponen esencialmente lo mismo que 
muestro Fr. Bernardo, si bien con menos detalle, Simón Abr i l , fo
lio 33 v.0 y 5V; Vergara, págs. 124 125, y Petisco. E l Brócense, que 
sólo dedica una página de su diminuta Gramát ica a tratar de la 
flexión verbal, deja la cuestión a que nos referimos, como casi to-
•das, por desarrollar. 

(2) Pedro Simón Abr i l dice al referirse a los verbos contractos 
(folio 43 de su Gram. Gr.J: «Los circunflexos son barytonos estre
chados, como deziamos de los nombres contractos, que eran nom
bres de la quinta que padecían aquel encogimiento». 

(3) M. Breal {Ensayo de Semánt ica , cap. VI) dice: «Algunos 
lingüistas han sostenido en estos últimos años que la conjugación 
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atematismo de ésta en el presente, aoristo fuerte y 
rara vez en el perfecto y pluscuamperfecto de activa; 
y se dan tan cumplidas y exactas noticias de las desi
nencias, de la reduplicación y de todas las part iculari
dades de los verbos en como se ofrecen de los en 
-w, nos veremos obligados a confesar una vez m á s el 
atraso que representaba aún el libro que estudiamos. 

Por lo demás , apuntaremos sólo para no ser prol i 
jos, que Zamora, conforme a lo que se c re ía en su tiem
po, miraba a los verbos en como derivados de los 
en w. 

Fijó en esta idea, afirma (pág. 76): "Las conjuga
ciones de los en son quatro: la primera sale de los 
verbos en Iw como de Géw: tíOr^v, pongo; la segunda de 
los en áto, de crráto •o-ry^t., estoy; la tercera de los en 
ow, v . gr . de ^oo), oíSwui, doy; la quarta de los en como 
de Csuyvjto, ^eúyvim junto,,. De la reduplicación y d é 
otras cosas particulares de estos verbos no dice nada 
que merezca ser especialmente consignado. 

Uno de los motivos por los cuales tenía que resul
tar más útil que muchas G r a m á t i c a s antiguas la dé 
nuestro Padre, es porque, como decimos antes, no se 
omite en ella de plano el tratar ciertas materias que 
tienen una importancia que no se puede desconocen 
T a l sucede con lo relativo a los verbos irregulares. En 

en -¡a-, era la más modenaa. No podemos ver en esa tesis más que 
una paradoja ingeniosa que la sola inspección del'Iatín hubiera de
bido impedir nacer. La conjugación en ¡xi es la más antigua sin 
duda alguna, como es la más complicada y la más difícil. Y luegó 
añade para explicar la mayur fecundidad y riqueza de la conjuga1 
ción en -w: «La conjugación en -w ofrecía la ventaja de una 
acentuación más uniforme, de una variedad menor de vocales, de 
una simetría más visible; esa -o- o esa -e- que viene a colocarse 
entre la raíz y la desinencia (X'J-o-pev, Xú-s TS) es como una obst 
trucción que impide los conflictos. La mayor facilidad debía ase
gurar la victoria a la conjugación en -o) . ' 
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cuanto a los que de esta clase se dan en la conjugación 
en -p'-, se detiene aquél a hacer la flexión de los m á s 
importantes (págs . 203-225); mientras que otros gra
mát icos rehusan ocuparse de ellos, como Simón A b r i l , 
por ejemplo, que se limita a decir (fol. 29 v.0) que se 
llaman irregulares: "porque no están a la lei y regla 
•de los otros,,; y, a ñ a d e : "estos no se pueden apren
der por artes ni por reglas. Anse de aprender por par
ticular obseruacion en la ordinaria lición de los escri
tores,,. Y Petisco, con temporáneo del Mtro . Zamora, 
se expresa (pág.97) de a n á l o g a manera: "Algunos sue
len poner aquí las conjugaciones de los verbos en -p.--
llamados Anómalos o Irregulares; pero ha parecido 
más conveniente el omitirlas, así por evitar proligidad 
como también porque estos verbos admiten poquísi
mos tiempos y los que admiten (menos algunos)se pue
den conjugar por otros tiempos semejantes de las con
jugaciones que hemos puesto,,. Ya puede calcularse 
e l conocimiento que se podr ía adquirir de las lenguas, 
si se suprimiese como dice el P. Jesu í ta "por evitar 
proligidad,, el estudio de las formaciones en a lgún 
modo t e ra to lóg icas (1). 

Cuando habla de los verbos impersonales, rebéla-
se el C a t e d r á t i c o helenista contra tal denominación 
que juzga inadecuada; y dice que absolutamente im
personal sólo es el infinitivo, y que aquéllos deben ser 
considerados como defectivos. Luego se refiere, más 
concretamente, a algunos de los "pretendidos imper
sonales,,. 

A cont inuación se ocupa, con bastante detenimien
to, de los verbos defectivos, nombre con que designa 

(1) Vergara apunta la flexión de algunos irregulares, pero tra
ta esta materia muy por encima. E l Brócense no nos sorprende 
<iue nadadigade ella, porque ya estamos acostumbrados a ver cómo 
salta en su pequeña Gramát ica las más interesantes cuestiones. 
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a todos los que ofrecen alguna irregularidad, y dice 
de ellos: -'por lo comáti sólo se conjugan hasta el im
perfecto y si se hallan con más suelen ser de otros ver
bas cuyo presente no se us.in. D i n a entender estas 
palabras, que adve r t í a nuestro autor que las i r regu
laridades de los verbos griegos hay que buscarlas de 
ordinario, en el tema de presente; lo que no parece 
tan común como él cree, es que se conjuguen sólo has
ta el imperfecto; lo que sucede es que los refuerzos 
que admite aquel tema—generadores con frecuencia 
de la i r regular idad-- ( l ) no persisten en los otros te
mas de formación. 

Merece plácemes su intento de clasificar los verbos 
irregulares, aunque la manera de distribuirlos no re
sulte muy diáfana y precisa por las causas que en di^ 
versos lugares hemos apuntado. 

Antes de abandonar esta cuestión, no queremos de
jar de transcribir los discretos té rminos en que se ex
presa el P. Carmelita, cuando repara en la designa
ción de anómalos que algunos autores reservaban 
para los verbos que vienen a ser un conglomerado de 
distintos temas (2). He aquí sus palabras (pág. 230): 
"Podemos decir con el Brócense que los G r a m á t i c o s 
vulgares deliran sobre los anómalos . No es delirio 
creer que este verbo Tpwyw, como, hace su futuro segun
do cpayou-̂ m, comeré . T é n g a s e por cierto en hallando 
anomal ías tan descomunales, que semejantes tiempos 
vienen de presentes que ya no se usan, y que los ver
bos no son anómalos sino defectivos, v. gr.: (payou^at, 
es el del antiguo ¡páyaj, o ?/,yw, y hoy es verbo defecti
vo de presente: ^póyw, es defectivo de futuro segundo 
y lo toma de cpáyto. Pero el vicio es ya irremediable, 
porque le adoptaron los Léxicos , y el aoristo segundo 

(1) V . Cur t ; § 320 y siguientes. 
(2) Clase 8.íl o mixta de Curtius V. ; § 327. 
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ISpajAoy, c o r r í , del antiguo S^áuto no se hallara sino se 
busca del verbo Toé^to corro,, (1). 
: Como se ve, el concepto es esencialmente el mismo 

que el que actualmente se tiene acerca de tales ver
bos, cons iderándose les como retazos de distintas for
maciones, que han venido a integrar un solo para^-
digma (2). 

Las pág inas que siguen del l ibro del Maestro sal
mantino se hallan consagradas al estudio de las dis
tintas clases de adverbios, sin que en este punto note
mos nada que se salga de lo m á s corriente; holgando^ 
por lo tanto, todo comentario. 

Inmediatamente d e t r á s desenvuelve la teor ía de las 
preposiciones y conjunciones, sin que se vea por qué 
motivo no incluyé este estudio en la Sintaxis, que es 
donde debe ponerse. En orden a la doctrina de las 
preposiciones, lo mismo separables que inseparables, 
hay bastante copia de datos en esta G r a m á t i c a , con 
referencias precisas a los fenómenos de anás t rofe y de 
tmesis y a los cambios que experimentan las finales de 
algunas. 

(1) Francisco Vergara había participado también de la opinión 
del Brócense—de la cual se hace eco Zamora—en punto a los ver
bos llamados anómalos, como puede deducirse de las siguientes 
palabras que tomamos de su Gramát ica (Liber I I , págs. 65-66): 
«Anomalum Latine sonat inaequale, quae appellatio quamlibet 
irregularitatem insigncmque defectum notat. Verba certe, quae 
Grammatici in anomalorum catalogum recensent, pleraque mixta 
sunt ex defectiuis. Constant enim tere singula ex temporibus inae-
qualibus deductis á variis thematis, iisque ad eiusdem coniugatio-
nis constitutionerri inter se concurrentibus». 

(2) - M. Breal discurre con su acostumbrada clarividencia res
pecto de esta materia (cap. V I I I de su obra tantas veces citada), y 
hace observar que el principio de extinción de las formas inútiles 
que impera en el mecanismo del lenguaje, «va tan lejos que reú
ne verbos diferentes en una sola y misma conjugación», y añade: 
«Nuestras Gramáticas los presentan como verbos defectivos que 
se han completado recíprocamente; mas para que se ajusten tan 
bien, ha sido necesario segregar primero todas las formas inútiles». 
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Unicamente observamos, a d e m á s de lo dicho, que 
Zamora cree que hay ablativo en griego y sostiene 
que ev y ffúv le rigen. Dice, expresamente, a este pro
pósito (pág- 264): "Algunos creen que no hay ablativo 
en griego porque siempre es semejante a lda t ivo y dan 
este caso a las preposiciones a que nosotros at r ibuí
mos aquél; pero Cicerón dice in a-opía en perplexidad, 
donde á-opí* es ablativo, porque la preposición latina 
in no rige dativo,,. Esta idea es la misma que la que 
vierte el Brócense en su Minerva ( L . I , cap. V I I I , pá
ginas 98-42), y en su G r a m á t i c a g r i ega (pág. 9) don
de dice, hablando del número de casos: wSunt autem, 
ut apud Latinos sex: non enim carent sextu casu, ut 
omnes Grammatici inculcant,,. Y después, al hablar l i -
ge r í s imamente de la construcción, vuelve sobre esto 
mismo el insigne latinista ex t r emeño , con una insis
tencia digna de mejor causa (1). 

En punto a las conjunciones, ya no es tan explícito 
el Mt ro . Zamora, que se limita a enumerar las más 
frecuentes de cada clase (págs. 285-6). 

Después dedica unas líneas a t ratar de las figuras 
de dicción o metaplasmos, y con esto entra ya en el 
estudio de la Sintaxis . 

(1) En esta cuestión de la existencia o no del ablativo griego, 
que a pesar de ser de tan poca entidad fué muy discutida en los l i 
bros empíricos, Vergara y Simón Abr i l opinan de modo contrario 
que el Brócense y el P. Zamora. Simón Abr i l afirma (folios 35-36): 
«Ablativo no conoce la lengua griega: i assi lo que los Latinos di
cen por Ablativo los griegos lo declaran o por genitivo o por Da
tivo o por Acusativo». Vergara sienta asimismo (Liber II, pág. 70): 
«Casus quinqué: ovoij.avTt.xr,, id est, nominatiuuis, qui etiam opOv] 
et eyOeia appellatur. ysvuc^ genitiuus. SoT̂ xr, datiuus. a'.T'.aT!,*/1 
accusatiuus. XAT/CWW) vocatiutis». La moderna Filología da la razón 
a estos antiguos helenistas, que repugnaban la existencia del abla
tivo en griego, como puede deducirse de las siguientes palabras 
de K. Brugmann: «Ce cas (el ablativo) n'avait de forme propreen 
indo-européen, selon toute vraisemblance, que, dans les thémes 
en o... En grec on ne le rencontre que córame adverbe» (Véase 
8 469 del Abrégé de Gramm., etc.) 

http://ovoij.avTt.xr


IV 

L a Sintaxis en la Gramática de nuestro autor 

• No precisaremos, ciertamente, consagrar muchas 
pág inas del presente trabajo para dar idea del modes-
t í s imoconten ido ,que ,en orden a aquel subtratado gra
matical, encierra el l ibro que venimos examinando^ 
B a s t a r á que, como en otras ocasiones^ no perdamos 
úe vista la época en que fué escrito, para que no nos 
sorprendan las faltas, ni nos ex t r añen los yerros. 

En efecto, ¿qué podemos esperar por lo que a la 
Sintaxis se refiere, de un autor del siglo x v m , siendo 
as í que este capí tulo de la disciplina gramatical pre
senta todavía manifiesta inconexión y atraso aun en 
los modernos tratados fundamentales? 

Y eso que sino en la medida que la Foné t i ca y la 
Morfología—porque en la .Sintaxis la comparac ión 
aparece m á s restringida y condicionada—no puede 
dudarse que también ésta es deudora, en gran par
te de su adelantamiento al método histórico com
parativo; lo que se prueba sin más que considerar la 
luz que éste ha proyectado sobre materias tan intere
santes como la de la relación modal y el moderno con
cepto que se tiene de los tiempos; c reyéndose que és
tos expresan tanto o más que la localización de ía ac
ción en un instante determinado, distintas especies o 
matices de ésta (1). 

'" V . Curtius, § 484 v la nota del traductor Sr. Soms v Caste-
lín. 
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vNo se olvide tampoco que hasta principios del pa
sado siglo, se venía siguiendo en el estudio de las len
guas un criterio puramente lógico, y que desde enton
ces acá es cuando se ha impuesto la sustitución por el 
psicológico; siendo en la actualidad evidente, coma 
afirma D. Rufino J. Cuervo (1), que la G r a m á t i c a "tie
ne hoy que aliar prudentemente el análisis psicológica 
con la invest igación de los hechos externos del len
guaje; determinar las fórmulas primordiales en que se 
conforman la lengua pensada y la lengua hablada y 
rastrear las causas que han producido las dislocacio
nes e irregularidades; combinar en fin, el método dog
mát ico , que reduce a reglas precisas lo que permite-
el uso culto o l i terario, con el histórico que puestos lo& 
ojos en el desenvolvimiento de la lengua, explica cada 
hecho por sus antecedentes comprobados,,. 

Mas si a pesar del progreso indiscutible que presu
ponen estos nuevos rumbos, aún no es tá enteramente 
metodizada la Sintaxis griega, ¿cómo, repetimos, nos 
va a sorprender que nuestro autor ofrezca de ella po
bres y desorganizados datos? 

Apuntadas las leves consideraciones que preceden^ 
intentaremos recoger algunas notas acerca de las ma
terias s intáct icas que aquél trata. 

Comienza hablando "de la propiedad de los casosn> 
y en esto lo que a primera vista se advierte es quena 
guarda la obligada secuencia en la exposición, pues 
principia por seña lar (págs. 287-289) con brevedad, el 
valor y la significación de cada caso, y en vez de re
ferirse enseguida a su régimen, no lo hace sino bas
tantes pág inas después, y luego de haber intercalada 
otras cuestiones. Hemos de reconocer, sin embargo-, 
que aunque con el desorden que hacemos notar, este 
punto concreto de la teoría de los casos lo desarrolla 

(1) Véase la introducción a las notas con que el citado filólogo 
avalora la Gramát ica de Bello. 
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Zamora, de modo relativamente circunstanciado. Así , 
al hablar de los casos oblicuos, dice del genitivo (pá
gina 287) que "puede tomarse con significación de ac
tiva y de pasiva,,. Esto equivale a la distinción que hoy 
se establece entre genitivo objetivo y subjetivo. A con
tinuación menciona sus construcciones más frecuentes 
y los verbos que le rigen (1). 

En cuanto al dativo, restringe bastante sus funcio
nes, pues como c re ía en la existencia del ablativo grie
go, reserva para este caso la expres ión de aquellos 
oficios que cumple en latín, y que Curtius (§ 438 y si
guiente) atribuye al dativo instrumental y al que llama 
independiente. De modo que para nuestro autor los 
usos de dicho caso se concretan a denotar "la relación 
hacia la cosa a que se dirige la acción significada por 
el verbo o lo expresado por el nombre y el blanco y fin 
a que se ordena comprendiendo aquí con mucha ampli
tud lo que llaman daño y provecho,,. Esto es, que cir
cunscribe la esfera del dativo al llamado complemen
to indirecto y al dativus commodi et incommodi (2). 

Del acusativo (3), aparte de enseña r que es el caso 

(1) «Los verbos griegos que se construyen con genitivo, como 
C.X'JW, íTt'.fj'juuo, T'jy^áva), atestiguan un estado de la lengua en 
que el valor del caso se aprecia más claramente» (M. Breal, Ens. 
de Se ni. , cap. X X ) . 

(2) «Par lui-meme, le datif d'intérét ne signifie pas autre chose 
que la part prise par le complément á l'action marquée par le ver-
be, et c'est le contexto seul qui détermine si l'action est faite á son 
avantage ou á son desaventage» (Riemmann-Goelzer, Gramm. 
comp., etc. (Syntaxe), § 81, nota 1.a) 

(3) «En su origen fué el acusativo un verdadero locativo, pero 
habiéndose empleado con verbos de movimiento, no sólo indicó el 
lugar en dónde sino también el lugar a dónde, o sea el término lo
cal del movimiento; por fin vino a significar el término ideal, ob 
jetivo de cualquiera acción, pasando así por traslación de la región 
física a la región ideal... Todos los valores de este caso se reducen 
al de ubi y al de quo física o idealmente tomados» (Cejador, Gra
mática Griega, pág. 358). 
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"que explica el sujeto en que la acción del verbo 
pasa.,, dice: "Todo verbo puede regir acusativo de 
nombre derivado de él o de cosa que le represente: 
v . gr. wXswv wXovy navegando navegación, , . Como ve
mos, aunque sea someramente, habla del acusativo de 
objeto exterior y de objeto interno (2), y luego enume
ra los verbos que pueden llevar doble complemento y 
se construyen con dos acusativos. A l ablativo ya indi
camos las funciones que le adjudica s e g r e g á n d o l a s del 
dativo. 

Decíamos antes que ofrecía involucradas otras ma
terias en el estudio que hace de la significación de los 
casos; y en efecto, al lado de esta doctrina señala al
gunos fenómenos que hoy l lamar íamos de fonética sin
táct ica: tales son el cambio del acento agudo final en 
grave, y a veces, su pérdida completa como ocurre 
en las enclí t icas; las mudanzas que en orden a la can
tidad sa observan; la desaparición de ciertas letras 
como las vocales finales y la s, y la adición de otras 
como la v y la x; hechos todos que con razón , cree el 
Mtro . Zamora que dependen de la secuencia o, según 
é l dice, "seguida,, del discurso. 

Después de hacer estas consideraciones, que al fin 
y al cabo están en relación con la Sintaxis, t rata bajo 
el epígrafe "Algunas reglas de Or tograf ía^ , de cosas 
que tienen su lugar propio en la Foné t i ca y que aquí 
es tán , por lo tanto, descentradas. T a l ocurre con lo 
que dice respecto a las consonantes con las cuales 
puede empezar y concluir la sílaba griega; así como 
con la ley que I n u n d a , bien t a r d í a m e n t e por cierto, 
de que: "Quando alguna sílaba empieza por dos con-

(1) Esta denominación, dada por Schomann, ha prevalecido so
bre la de acusativo de «qualification», propuesta por Ch. Thurot, 
y la de «figura etimológica» con que otros han querido designar la 
referida construcción integrada por un verbo y un sustantivo ver
bal de la misma raíz. 



- 109 — 

sonantes mudas, ambas suelen ser aspiradas, ténues o 
medias,,; y esta otra, común al griego y al sánskr i to : 
"Dos sí labas seguidas ordinariamente no empiezan por 
letra aspirada porque ser ía muy duro,,. 

Por lo que a t a ñ e a la división de las s í labas, sigue 
el artificioso cri terio que consiste en asimilar el co
mienzo de ellas con el comienzo de vocablo, y así, ad
vierte (pág. 292/: "en medio de palabra se junten en 
sílaba las consonantes por las quales puede empezar 
alguna dicción,,. 

Seguidamente (págs. 295-297), se ocupa de la atrac
ción griega, pa tent izándose la falta de método que en 
la exposición lleva nuestro Carmelita. Nada rectifica
ble hay en las l íneas que a tal fenómeno gramatical 
consagra, pero obsé rvase que es tá con excesiva par
vedad tratado. 

Respecto a los usos de la m á s moderna de las for
mas verbales, el infinitivo (1), poco es también lo que 
en el libro de aquél hallamos y con evidente desorga
nización ofrecido. Sus enseñanzas se limitan a decir 
que el infinitivo "puede tener antes de sí nominativo o 
acusativo,,, pero sin entrar en detalles. Advier te lue
go: "Frecuentemente en vi r tud de la a t r acc ión el infi
nitivo con especialidad el de los verbos sustantivos, 
suele juntarse con otro caso que se refiera a un nom
bre regido de alguna dicción precedente ya sea nomi
nativo, genitivo o dativo,,. Seña la después el c a r á c t e r 

(1) Repugnamos el nombre y la consideración de modo del 
verbo que dan al infinitivo la mayor parte de los gramáticos, entre 
ellos Zamora; pues creemos con Breal, que el infinitivo no es un 
modo, sino la forma más general del verbo, el nombre de la acción 
(ovoaa TcpáypLaTo;). Véase el cap. V I I I de la tantas veces citada 
obra del insigne lingüista francés y se hallarán pruebas en abonó 
de lo que decimos. Allí puede verse también refutada la creencia 
tan común (sostenida aún en pleno siglo xix), de que los verbos 
han comenzado por el infinitivo, siendo así que éste, en expresióii 
de Breal, «resume siglos de esfuerzos». 
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de sustantivo que el infinitivo tiene, y la corresponden
cia que guarda cuando va a c o m p a ñ a d o del a r t í cu lo , 
con el gerundio latino en genitivo, dativo y acusativo, 
y nota que en ocasiones "suele regirse de la pa r t í cu la 
tbTTs, que tal vez tiene fuerza de preposición,,. 

No cree Zamora, según resueltamente afirma (pá
gina 346), que el infinitivo pueda usarse por el impera
tivo (1), y en cuanto a la cons ' rucc ión con av (2), se 
conforma con decir, no con mucha exactitud, que la 
referida par t ícula "con todos los tiempos de infinitivo 
y participios, aunque son indiferentes a toda diferen
cia de tiempo, denota casi siempre futuro,, (3). 

Más deficiente es aún el estudio que el P. Carmelita 
consagra al participio; pues no hace ni la menor refe
rencia a su uso atributivo ni al apositivo, y en cuanto 
al predicativo todo lo que establece (pág . 73) es lo si
guiente: "Los participios expresan varios modos, y 
hacen muy graciosa esta lengua, lo que tal vez consis
te en una a t racc ión: v. gr. en piu.vTja.xt. wwv a c u é r d o m e 

(1) Curtius restringe este empleo al lenguaje poético. Véase 
§527. 

Brugmann (§ 806 y siguientes) menciona el uso del infioitivo 
como subjuntivo-imperativo entre los que pueden considerarse 
como de origen indo-europeo. 

(S) «L'origine de la partícula áv est incertaine... G. H . Mue-
ller a proposé de rattacher á (= (%) á áuo-, théme de l'indéfini 
akuo;, qui, en dorien, signifie «quelque», et qu'on retrouve dans les 
mots o'joa^oü, outepol etc. Mais, en tout cas, la parenté de av y de 
an latin ne parait pas doutese» (Riemann Goelzer Gramm. comp. 
etcétera (Syntaxe), § 302 n 3), 

(3) Curtius afirma que el infinitivo con av puede corresponder 
al optativo con áv y al indicativo de un tiempo histórico con av 
(Véanse párrafos 575-576). Iguales significados atribuye al partici
pio con dicha conjunción (§ 595). 

Brugmann (§ 365 de su Abrégé, etc.) dice que av no despertaba 
en griego histórico más que una representación semejante a la de 
los elementos característicos de las formas subjuntivas y optativas. 
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de haber visto, el participio es tá puesto por el modo 
infinitivo i o c ' . v : en e^et,?taoc^a?, has alborotado; está por 
el indicativo £,Tápa|a?. Estas locuciones se usan más con 
los verbos sustantivos, y un ^xw, vengo, XavOávw, estoy 
oculto v. gr , sAaOív úitex^uytóv escapo de secreto, la tu i t 
fugiens; en muchas ocasiones parece supérfluo el par
ticipio como en rcaíCs'.? i-^wv burlaste, pues lo mismo ex
plica Traías'.? solo,,. Del participio construido con un caso 
n b s o l u t o f p a r t t c í p i u m a b s o l u t u m , así llamado por opo
sición sAparticipiunt conjunctum, que es el construido 
en oposición) se ocupa veinte pág inas m á s a t r á s (318-
322); ofreciendo, así , un nuevo testimonio de la falta 
de método y organizac ión que domina en todo el l i 
bro, y que desde luego advertimos y lamentamos (1). 

A renglón seguido de las indicaciones que suminis
t r a sobre los expresados nombres verbales, se refiere 
a algunas particularidades tan incoherentes entre sí 
como la const rucción, muy común en griego, de un 
plural neutro con verbo en singular (2), y el modo de 
expresar en el idioma helénico las determinaciones lo
cativas que el latín traduce por ubi, quo, unde, qua, 
e t cé t e ra . 

Parcos son también los datos que proporciona so
bre el empleo de las distintas voces del verbo. Sienta 
únicamente (pág. 317) que los verbos pasivos se cons-

iv: (1) Poco es, como vemos, lo que en la Gramática de Zamora 
se encuentra en orden a las materias sintácticas que venimos exa
minando; pero donde se hallan éstas reducidas a su mínima ex
presión es en la del P. Petisco, que en solas dos páginas encierra 
todo lo referente a la sintaxis del infinitivo, del participio, del ar
tículo, de los nombres neutros de plural construidos con nombre 
-en singular y de la atracción del relativo. 

(2) «La liaison, en indo iranien et en grec, d'un sujet pluriel 
neutre avec un verbe au singulier, par ex: uavxa xaOnra Ta «ra 
irapá TOÍ̂  Osoî  earco repose probablement sur le caractéie primi-
tivement singulier de formes comme *juga» (Brugmann, Abrégé, 
etcétera, § 8792). 
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truyen con el dativo en ocasiones; pero que lo ordina
rio es que lleven genitivo con úfo, naoa o ^o?, y, en las 
(342 y 343), refiriéndose al paso de la significación tran^ 
sitiva a la intransitiva y vice-versa, dice: "Como to^ 
dos los verbos adjetivos son de suyo activos o pasivos» 
y podemos mirarlos o en quanto hacen pasar su acción 
a ex t r año sujeto, lo qual es propio del verbo activo, o 
según que encierran en sí la acción lo que es peculiar 
del absoluto y neutro, sucede que los activos se toman 
absolutamente y como pasivos; pero supl iéndoles el 
acusativo se reducen a su estado natural,,. I lustra eŝ  
tas afirmaciones con varios ejemplos, y sigue: "Por e| 
contrario los que llaman neutros se ve que son actir 
vos, muchas veces, como darasme vida, etcé
tera, lo que acaso prueba que no hay tales verbos neu
tros,,. M . Breal, por el contrario, en su obra tan rei
teradamente citada en estas páginas (cap. X X ) , llega 
a la conclusión de que "no sólo son los más antiguos 
los verbos neutros, sino que se debe admitir un perío
do en que no había m á s que verbos neutros,, (1). . • -J 

Termina Zamora sus inconexas noticias acerca de 
las voces del verbo, con esta observación: "Los pasi
vos se hallan también absolutamente y entonces clebe-

(1) No podemos resistir a la tentación de copiar aquí el modo 
cómo se llegó en las lenguas a la creación del verbo transitivo, se
gún el parecer del insigne cultivador de la,Semasiología, expuesto-
en el libro y capítulo arriba citados. Oigamos su autorizada .opi
nión: «Habiendo sido asociados frecuentemente algunos de esos 
verbos (neutros) a palabras que especificaban su término, que diri
gían su acción hacia cierto objeto, la inteligencia se habituó hasta 
tal punto a un apéndice de esa índole, que le hacía el efecto de una 
dicción obligada, de una dirección indispensable. Por un transpor
te ideal, de que se encuentran ejemplos en otras partes que en la 
lingüística, nuestra inteligencia creyó descubrir en las palabras lo 
que es efecto de nuestra propia costumbre, desde entonces Jiubo 
verbos que exigían después de sí un complemento: estaba creado 
el verbo transitivo». 
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r á suplirse la preposición con su caso, v. gr.: Xoúss-Oa»* 
lavarse, suplo a se o ab a l iquo». 

Bajo el t í tulo de "Diversos modos de regir., va enu
merando varios fenómenos s intáct icos, como la posi
bilidad de que un verbo se construya en una misma 
frase con distintos casos, y como resultado de ello, las 
diversas significaciones que es susceptible de tomar; 
observa cómo las preposiciones en composición dan a 
los verbos la v i r tud de regir los casos de ellas, y ofre
ce otros detalles que no tenemos por qué glosar. 

A cont inuación dedica unas pág inas (324 a 329), a 
tratar de las figuras de const rucción; materia objeto 
de preferente a tención en la G r a m á t i c a tradicional. 

Después de hacer a lgún hincapié en lo relativo a 
la elipsis, recomienda que se lea con detenimiento el 
tratado de dicha figura por la Mine rva del Brócense . 
Del pleonasmo, zeugma e h ipérba ton , enseña lo que 
es corriente, y en cuanto a la silepsis, advierte que no 
es perfecta "quando se junta un nombre de dual con 
verbo de plural o al contrario,, o nombre de dual con 
otro de plural , porque propiamente los números sólo 
son dos, singular para uno y plural para m á s que uno„ . 
En esto sigue a Sánchez de las Brozas, que afirma en 
su Minerva : "Numerus alius singularis, alius pluralis: 
ñeque plures numeri fuerunt necesarii: nihil enim t é r -
tium est inter unum et plura; quoniam unum et plura 
ex uno frequentato facti sunt,, (1). 

Notemos también que nuestro helenista recoge al
gunos ejemplos de lo que llaman, dice, avaxoXouOov los 
g ramát i cos . 

No se detiene a poner de relieve las positivas ven
tajas que derivan en griego de la existencia del a r t í 
culo, que tanta flexibilidad presta a la lengua de Ho-

(1) Curtius afirma a su vez, de igual manera (§ 365), que cuan
do se trata de dos personas o cosas puede usarse indistintamente 
el dual o el plural. 
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mero, evitando la pesadez y monotonía que empaña a 
veces la marcha del latín. Se concreta a indicar que 
el a r t ículo determina las cosas t r a s l adándo las de una 
idea general a otra particular; que denota énfasis y 
excelencia; que a veces se emplea por el pronombre 
relativo, otras por el interrogativo y en ocasiones por 
el demostrativo OOTOÍ; y que es frecuente su uso en las 
distribuciones ó ¡JÍV, Ó Sé. Rehusaentrar en másde ta l l e s , 
afirmando resueltamente (pág. 332): "Para saber quan-
do se pone articulo recurrase a la practica de los au
tores, mas segura que la infinidad de reglas que se 
dan,,. Y en este punto concreto, hay que convenir que 
no es tán del todo huér fanas de razón estas palabras. 

Brev ís imas son las indicaciones que hace sobre los 
usos sintáct icos de los pronombres correlativos, y pasa 
a ocuparse de "algunas par t ícu las indeclinables,,; pero 
se concreta sólo a enunciar los usos de ^ y de to;, sin 
decir nada del empleo de otras innumerables conjun--
clones de diversas clases que posee la lengua helénica , 
muy refractaria al asíndeton. No se percata, por tan
to, de que es tan interesante el estudio de las par t ícu
las, y tan plenísimas están a veces de sentido, que Pott 
las comparaba a las sustancias ligeras de las cuales 
es suficiente una muy pequeña parte para modificar el 
gusto del manjar. 

Tampoco explana el Mtro . Zamora lo relativo al 
conocimiento y empleo de las negaciones, capí tulo a l 
que hoy se concede la debida atención, señalándose la 
diferencia esencial entre ou y ^ y estableciendo las 
normas necesarias para que a unos o a otros modos se 
unan, en a rmon ía con las clases de proposición (1). 
Todo esto lo pasa por alto aquél , conformándose con 

_ (1) Brugmann (§ 755), establece como una de las notas diferen
ciales entre el subjuntivo volitivo-deliberativo y el prospectivo, 
—o de sentido de futuro-, la construcción del primero con ^ J 
del segundo con oí». 
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anotar que dos negaciones en griego, como en caste
llano, ordinariamente niegan m á s que una, pero que 
algunas veces afirman como en latín. 

Grande era, pues, el atraso en que se hallaba la. 
Sintaxis en las pos t r imer ías del siglo x v m , que es 
cuando nuestro autor escribe, como se puede colegir 
por lo que dejamos expuesto; pero si queremos un tes
timonio más , nos lo p r o p o r c i o n a r á la consideración de 
que en la G r a m á t i c a que estudiamos (que pasaba en 
su época por una de las más completas, y sirvió lar
gos años para la enseñanza) se consagra la mezquin
dad de tres p á g i n a s a t ra tar de la compleja teor ía de 
los modos y tiempos (1). Este dato que ofrecemos, 
pensamos que resulta por sí solo bastante elocuente; 
aho r rándonos m á s comentarios para evidenciar la no
toria insuficiencia de las antiguas G r a m á t i c a s en pun
to al estudio de las relaciones modales y temporales, 
de tan cardinal importancia, que bien puede decirse 
constituyen el eje en torno del cual g i ra hoy la expo
sición de la Sintaxis. 

A l observar la ligereza con que el P. Zamora ha 
desflorado las cuestiones s in táct icas , y el desconoci
miento casi total que revela en temas tan interesantes 
como el uso de los modos y tiempos, c a e r í a m o s fácil
mente—si no j u z g á r a m o s su obra con cri terio históri
co—en la t en tac ión de afirmar que su esfuerzo, por lo 

(1) El Brócense, que tnn esquemáticamente enuncia (no nos 
atrevemos a decir desarrolla) todas las cuestiones en su reducidí
sima Gramática, se permite reñir batalla a lo admitido antes y 
después de él con relación a los modos verbales; pues niega la exis
tencia de éstos, y afirma sin ningún género de paliativos: «Qui fin-
xere modos ratione modoque carebant». Y conforme con este cri
terio, no habla para nada de tiempos de indicativo, subjuntivo y 
optativo; sino que los diferencia numerándolos con un 1, un 2 y un 
3, respectivamente. Aunque estos radicalismos y cambios no pros
peraron, se echa de ver por ellos la desenfadada originalidad del 
sabio latinista extremeño. 
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menos en orden a la Sintaxis, carec ió en absoluto de 
valor. Esta es la impresión que se saca, desde luego, 
si cotejamos su G r a m á t i c a con los tratados modernos, 
en donde aparece aquel estudio, especialmente en la 
que al examen de las relaciones modales y temporales 
se refiere, tanto en las proposiciones simples como en 
las compuestas— y ya se trate en és tas de la construc
ción pa ra t ác t i ca , ya de la hipotáctica-—, con una gran 
sistematización (1). 

Pero si tenemos presente una vez más , que nues
tro helenista es anterior a la gran revolución operada 
en el estudio de las lenguas, no cometeremos la injus
ticia de exigir de él más de lo que la ciencia de su si
glo alcanzaba a ofrendar a su discreta e ilustrada la
boriosidad. 

Por otra parte, conviniendo en que la obra a que 
estas pág inas se consagran no tiene hoy mucho valor 
in t r ínsecamente considerada, hemos de reconocer que 
puede justificarse la fama de que gozó al ver la luz 
pública, si se tiene en cuenta que, como puede dedu
cirse de lo hasta aquí expuesto, era m á s Completa en 
todas las partes de la disciplina gramatical que las de 
sus precursores. Refiriéndonos ahora concretamente 
a la Sintaxis, haremos constar que no merec ió de par
te de éstos, la leve atención que Zamora le presta. A s í 

(1) En Curtius, por ejemplo, está hasta excesivamente sistema
tizado el uso de los tiempos, según el Dr. Soms y Castelín advier
te en las notas a los párrafos 484 a 506. 

Corroboran esta afirmación del distinguido traductor de la Gra-^ 
mdtica del catedrático de Leipzig, las siguientes palabras que to
mamos de la Grammaire comparée du Grec et du lat ín (Synta-
xe), por O. kiemann y Henri Goelzer, § 218, not. 3: «Combatue 
(la teoría de los modos y tiempos expuesta por Curtius) par Ch.: 
Thurot (Mem. de la Soc. de Ling., t. I , p. 111 sig.), cette théorie' 
peut néaumoins étre acceptée dans ses traits essentiels et pcut 
étre étendue mcme au latin, a la condition qu'on la débarrase desi 
•exagérations systématiques qu'elle renferme». 
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vemos que el por otros t í tulos ilustre Francisco Sán 
chez, encierra en dos p á g i n a s (¡!) de su G r a m á t i c a 
toda la exposición de la Sintaxis. Simón A b r i l le con
sagra seis folios. V e r g a r a es más cuidadoso que estos 
dos autores y ofrece más doctrina; pero expuesta con 
una desorganizac ión y un casuismo maN^ores aún que 
los que reinan en el l ibro de nuestro F r . Bernardo; y 
en cuanto a Petisco, ya hemos hecho notar que en dos 
pág inas habla de la Sintaxis del infinitivo, del partici
pio, del a r t í cu lo , de los nombres neutros de plural con 
verbo en singular y de la a t racc ión del relativo. 



V 

La Prosodia y la Dialectología, en la obra de Zamora 

En punto a la Prosodia, tiene más mér i to , aun ab
solutamente considerada, la G r a m á t i c a del P. Zamo
ra. Para tal estudio se reservan en ella las pág inas 
350 a 402. 

No nos e x t r a ñ a la mayor atención que a la citada 
materia se concede en los libros empíricos, como tam
poco nos choca la más grande exactitud que, en tal ca
pítulo, en los mismos se advierte. E l examen de las 
cuestiones que encierra era más asequible para lo& 
G r a m á t i c o s antiguos, por ser dichas cuestiones más 
generales, y por no acusar tanto como los otros trata
dos, especialmente la Sintaxis, la individualidad de 
cada lengua. 

Aquí les era posible a nuestros helenistas recurr i r 
a la comparac ión de la Prosodia griega con la latina, 
y aprovecharse de mucho de lo que en la úl t ima se ha
bía establecido, merced a una t radición más copiosa 
e intensa, pues notorio es que nuestro Renacimiento 
fué más latino que helénico. 

E l autor que estudiamos, expone, con bastante de^ 
talle, lo relativo a la cantidad de las s í labas, comen
zando por decir (pág. 350): uLa cantidad de las voca
les indiferentes se conoce por alguno de estos princi
pios: uno, por posición: dos, por vocal ante vocal: tres, 
por acento: quatro, por contracción: cinco, por dialec
to: seis, por der ivación: siete, por composición: ochor 
por incremento: nueve, por regla: diez, por ejemplo y 
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autoridad,,. A continuación se va ocupando del influjo 
que cada uno de los factores enumerados tiene en or
den a la cantidad de las s í labas , tanto en las formacio
nes nominales como en las verbales. 

Con respecto a la teor ía de los acentos, también se 
ofrece suficientemente tratada en esta G r a m á t i c a ; tan
to por lo que a t a ñ e a la acentuac ión de los nombres, 
como por lo que se refiere a la de los verbos. En cuan
to a la de éstos, sienta la ley fundamental: " E l acento 
en los verbos se pone en la sí laba de mayor distancia 
posible del fin (1), esto es, en la antepenúl t ima, si no 
hay regla que obligue a adelantarle, como quando la 
últ ima es larga, pues en este caso debemos acentuar 
sobre la penúlt ima,, . 

Tra ta particularmente de algunos tiempos que lle
van circunflejo en la úl t ima; se detiene en la acentua
ción del infinitivo, de los participios y de los verbos 
compuestos 3̂  concluye su estudio sobre la Prosodia, 
hablando, con toda minuciosidad, d é l a s par t í cu las en
clíticas, de las proc l í t icas y de los espír i tus . Pone una 
cumplida lista de aquél las , refiriéndose al caso deque 
vayan varias seguidas, y, en suma, no omite nada de 
lo que el conocimiento de tal materia requiere, y hoy 
mismo se establece. 

En este tratado de la Prosodia, la G r a m á t i c a an
terior a la del P. Zamora que ofrece mayor contenido 
doctrinal es también la de Ve rga ra (2). Ya reconocía 
el Padre el mér i to de la obra del humanista toledano, 

(1) ^Cette loi absolue, qui ne souffre dexception que pour les 
deux enclitiques s'.̂ aí et cpr^í et pour quelques impératits aoristes 
twce, 18«, Xot^é, z)M est un legs de la langue indo-européennc: le 
verbe en proposition principale y était enclitique et complétement 
atone; en sanscrit encoré i l lie s'accentue que dans les propositions 
subordonnées. Le grec, en 1« pliant k son rythme trissyllabiquev 
lui a imposé partout une accentuation uniforme » (V. Henry, Pre-
cís de Gramm. comp. etc., § 81). 

(2) Véase lib. I V , páginas 107 y siguientes. 
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cuando promete en el Pró logo de la suya: "Otro día 
publ icaré la Prosodia de nuestro Vergara , que es la 
mejor, reduciéndola a verso castellano con notas„ . 
Comparando la exposición que uno y otro helenista 
hacen de las materias propias de esta parte de la dis
ciplina gramatical, se nota que aquél la es m á s comple
ta y extensa en el l ibro del Ca t ed rá t i co de la Univer
sidad complutense, que en el del Mtro . de la Escuela 
salmantina; pero al mismo tiempo se ve que éste ha sa
bido, con muy buen acuerdo, prescindir del amonto
namiento de citas y m á s citas de ejemplos de diversos 
autores, con las cuales fatiga aquél aún a la atención 
m á s obediente. 

E l Brócense deja por t ratar esta materia de que al 
presente hablamos, como puede decirse que hace con 
todas las demás , conformándose con decir (págs . 8-9): 
"Accentus est vocis modulatio, cuius quatuor possunt 
esse partes: toni, spiritus, t émpora passiones,,. 

Simón A b r i l dedica solamente unas líneas a hablar 
del acento. 

igual manera en la G r a m á t i c a de Petisco, que 
de ordinario se ha revelado inferior a la del P. Zamo
ra, hay una gran escasez de noticias relativas a las 
cues t ionesprosódicas . Hál lanse únicamente ligerosda-
tos sobre el acento y la cantidad, y la afirmación de 
^ue el estudio de la Prosodia "fácilmente se perficio-
nara con el uso del Diccionario,,. Esta cómoda solu
ción de encomendarlo todo a la p rác t ica o al Diccio
nario, serv ía a los g r a m á t i c o s antiguos, como hemos 
visto'ya en otros lugares, para esquivar el examen 
detenido y ahincado de los asuntos que estudia la cien
cia del lenguaje. 

Ahora hemos de seña lar , por incidencia, una omi
sión en la G r a m á t i c a griega del P. Zamora, y que se 
echa de ver no sólo en las de todos los helenistas es
pañoles que le precedieron, sino en muchos textos mo
dernos consagrados a la enseñanza de la lengua helé-
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tííca, incluyendo la Schulgrammat ik de Curtius. Nos 
referimos a la ausencia absoluta de las m á s rudimen
tarias nociones de mét r ica (1). T a l omisión, a pesar de 
hallarse tan generalizada, no deja de parecemos bien 
lamentable. 
* Advert ida esta falta, y para i r poniendo término al 
presente estudio, vamos a decir cuatro palabras sobre 
el último capítulo de la G r a m á t i c a de Zamora, en el 
¿ua l se trata de los dialectos. 

Con gusto y con aplauso consignamos que a este 
tema de las variantes dialectales, no saludado siquiera 
por otros g r a m á t i c o s (como por ejemplo el Brócense 
y Simón A b r i l ) , concede el P. Carmelita particular 
examen; convencido, sin duda, de que para estudiar 
con fruto un idioma no se puede prescindir de la con
tr ibución dialectal. 

E l plan que aquí sigue, es ocuparse primeramente 
de los dialectos en general, y luego de los dialectos en 
particular, según nos dice él mismo en la pág ina 403: 
"Por dialectos en general entiendo aun las reglas de 
cada uno en particular, en quanto son generales a todo 
él , y por dialectos en particular los paradigmas de 
ellos,,. 

Sucesivamente expone las ca rac t e r í s t i ca s más sa
lientes del át ico, jónico dórico (2) y cólico, haciendo 

(l) D. Julio Cejador, en su obra varias veces citada, dedica 
«nos capítulos a la enseñanza de la métrica griega, subsanando así 
la deficiencia que, como arriba decimos, se observa en todas nues
tras Gramáticas griegas, con la sola exclusión de la del Sr. Garri-
ga, en la que se otorga ya algún espacio al estudio del interesante 
tema indicado. 

•{¿) Hablando de las particularidades del dialecto dórico, dice 
nuestro autor que una de ellas consiste en cambiar por a. Vea
mos lo que observa Henry (Precis. etc., § 7) a este respecto: «...le 
groupe dit non ionien, conserve partout Ta primitif, tandis que l'io-
nien le fait permuter en é: ainsi á Tindo-européen '*sistami (je pla-
*e, c.f le latin stáre) le dorien répond par lorajtv, le groupe ionien-
attique par ' l i-ry:.*. Y en nota al mismo párrafo, insiste: ' I I ne 
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notar expresamente el parentesco de este úl t imo con) 
el latín, y no omite tampoco algunas referencias res
pecto al modo peculiar con que los poetas alargaban 
y abreviaban las sí labas, y hacían otra porción de co
sas que en común denomina "licencias poéticas, , . 

Luego, con muy buen acuerdo, ofrece los paradig
mas variados en los distintos dialectos, del artículo,, 
del relativo, de aquellas declinaciones que ofrecen d i 
ferencias más notables, de los pronombres, del verba 
bar í tono en sus tres voces y finalmente del verbo eipL 
No hay necesidad de encarecer el provecho que obten
dr ían de esta detallada exposición los que manejaran 
la G r a m á t i c a de nuestro Padre. 

Verga ra se ocupa también de los dialectos en eí 
Líber V de su obra, suministrando abundantes datos 
sobre sus notas distintivas; pero le lleva ventaja el he
lenista que estudiamos, porque aquél no se cuida de 
poner los paradigmas en que se vean acusados los va
riantes dialectales, y además , nuestro autor evita, en 
lo posible, la difusión y el casuismoque oscurecen alga 
la exposición de Vergara . 

Hay en la G r a m á t i c a de Zamora, a modo de apén
dice, unas notas referentes a las denominaciones que. 
recibían en griego los meses del .año, y el modo de 
contar los días en el mismo idioma. 

faut done pas diré que «le dorien change 1' 'f\ en a» ou ce que se-
rait pire en a. Le dorien ne change rien: á l'attique TÍ9t,u6" i l ré-
pond par T'.O-/̂ , (ce mot contient un e primitif). I I garde au contraí-
re intacte la voy elle que le grec commun a corrompu». 

D. Julio Cejador (Gramática griega, cap. II , pág. 15) advierte 
que «la tendencia jónica al sonido e se debe en gran parte al acen-" 
toj pues tiene -'0 en los nombres de más de dos sílabas y al revés 
tiene -a en los demás y en los oxítonos; así ávayxaírj, tsToaÍTi éteé: 
tera con pocas excepciones ( lUára ía , AÍXoaa, (^ojxa'.a, P^vala): 
en to jos el acento tónico adelantándose retrae la fuerza de la pro-̂  
nunciacióa aligerando en -e la primitiva a; por el contrario en los 
bisílabos, no raudando el acento, no muda la-a-vaTy ?Ic/ yoaXa^ 



VI 

Consideraciones finales 

Con esto concluye l a G r a m á t i c a griega de F r . Ber
nardo Zamora, y aquí acaba también el análisis , qui
zá excesivamente minucioso, que de ella hemos venido 
haciendo. Rés t anos solamente insistir de nuevo en al
gunas apreciaciones ya adelantadas al comienzo de 
este estudio. Nos afirmamos, en efecto, después de re
cogidas las notas precedentes, en la idea que desde un 
principio expusimos acerca de la obra que hemos exa
minado. A c ú s a n s e en és ta , no obstante haberse escri
to en el últ imo tercio del siglo x v i n , las ca rac te r í s t i 
cas comunes a todas las producciones anteriores a la 
implantación en la l ingüíst ica del método his tór ico-
comparativo: exposición desligada de fenómenos no 
bien comprendidos; hacinamiento de reglas que sólo 
pueden dar una noción mecánica e imprecisa de las len
guas, y ausencia total del fecundo espír i tu especulati
vo, generador del progreso científico, que preside y 
anima todas las labores de la moderna Fi lología . 

Leyendo la obra de nuestro helenista no se presien
ten, en verdad, los nuevos y venturosos derroteros 
que en breve iba a seguir la ciencia del lenguaje. Así 
que considerada de una manera absoluta, y a la luz 
de las teor ías de ahora, tiene aquél la escaso valor; 
pero esto no obsta para que, juzgándola de modo re
lativo, y con arreglo a lo que resulta de su cotejo con 
algunasde las más conocidas G r a m á t i c a s antiguas, nos 
dé la impresión de un libro de contenido doctrinal den-
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so. en lo que cabe, y en el que, cuando menos, se re
gistran—si bien no siempre pueden explicarse debida
mente—, las pricipales cuestiones idiomáticas . 

T a l es, en suma, nuestra opinión, formulada con 
todas las reservas que exige la poca competencia de 
que nos miramos asistidos. 

Para terminar esta parte de nuestro trabajo, ob
servaremos, por úl t imo, que, prescindiendo de su ma-
yor o menor mér i to intr ínseco, la G r a m á t i c a griega 
del Mtro . Zamora nos parece digna de atención desde 
el punto de vista histórico, por ser tan representativa 
del estadio cultural en que aparec ió , que, realmente, 
constitu37e un índice seguro para graduar el nivel que 
alcanzaban en E s p a ñ a a fines de la susodicha centu
ria , los estudios gramaticales en orden al idioma helé
nico. Y por modesto que aquél nos parezca, siempre 
se rá interesante precisarlo; porque sólo así, se podrán 
ir marcando los pasos del desenvolvimiento filológico, 
sin soluciones de continuidad que, de establecerse, de
s in t eg ra r í an dicho proceso evolutivo. 



TERCERA PARTE 

Rotas sobre la Gramílica o n r a l del Padre /amera 

I. Observaciones preliminares acerca de esta producción.— 
i!. Exposición comentada de las principales cuestiones que 
en ella se tratan.—III. Juicio sintético de la misma. 

i 

L a G r a m á t i c a general del Mtro . Zamora (1) no es 
otra cosa, como su tí tulo indica, que un estudio bas
tante superficial (salvo algunas muy contadas excep
ciones) de los principios filosóficos del lenguaje consi
derado como expresión del pensamiento. Como quiera 
que su contenido se ciñe, en t é rminos generales, a las 
materias expuestas en los tratados de Lógica , estima-

(1) Se halla esta Gramática manuscrita, con el autógrafo de su 
autor al fin, encuadernada en holandesa, formando un solo volu
men en 4.° con las dos oraciones inaugurales latinas del propio Za
mora, que copiamos en el apéndice B). Lleva en la portada las si
guientes indicaciones: «Gramática General o i| Introducción al es
tudio de todas las Lenguas || Recopilada por el Mtro. Fr. Bernar
do Agustín de || Zamora, Carmelita Calzado L.or Jubilado || en 
Sag.da Theologia, del Claustro etc. || i Cathedrático de Griego de la 
Universidad || de Salamanca». Ocupa este tratado 40 páginas de 
letra menuda, y se conserva en la sala de manuscritos de la B i 
blioteca Universitaria de Salamanca (Est. 1, Cap. 4, N.0 1). 
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mos que sería improcedente recoger en estos apuntes 
todo lo que en la modesta producción a que nos refe
rimos se encierra; pues la insistencia en lo vulgariza
do y sabido resulta siempre enfadosa. Así que sólo 
para los puntos más interesantes reservaremos nues
tros comentarios. 

Nos encontramos, pues, ante una obra de aspira
ciones parcas; la cual, según confiesa su autor, no pre
tende ser sino una brevís ima recopilación de las doc
trinas gramaticales m á s extendidas en el tiempo en 
que fué escrita, y que se halla, por otra parte, privada 
del auxilio muy eficaz de los m á s entusiastas propulso
res de la G r a m á t i c a filosófica: Dumarsais, Condillac, 
Tracy, Beauzeé y Sacy, cuyos trabajos no había podi
do consultar nuestro Padre, no obstante su ilustrado 
celo; doliéndose de ello al comenzar su labor, porque 
se da cuenta de las limitaciones a que se ve reducido 
merced al forzoso desconocimientode las citadas fuen
tes. Sin embargo, estimando el Mtro . Zamora (como 
en su tiempo—y aun bastantes años después—se creía) 
que alcanzaba un indudable valor propedéut ico el se
ña l a r los principios generales del lenguaje (1), no quie
re—aunque se muestre, como decimos, pesaroso de no 
haber podido avalorar su obra con las enseñanzas de 
los citados autores—, diferir la composición de la mis
ma, porque eran bastantes los alumnos que frecuen
taban su C á t e d r a "y entre ellos, dice, algunos Jóvenes 
de esperanza a quienes deseo instruir bien desde los 
principios porque si no se los enseño sólidos me culpa
r á n más adelante ellos o me a c u s a r á mi propia con-

(1) D. José María Rey y Heredia dice, expresamente, en la pá
gina 164 de su obra titulada Elementos de Lógica, Madrid, 1851: 
«La Gramática filosófica es la mejor introducción al estudio de 
cualquier idioma; y aun cuando éste haya de hacerse de una ma
nera dogmática, bueno es que sus luces guíen al profesor más bien 
que una rutina ciega que convertiría sus lecciones en verdadero 
tormento de la infancia». 
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ciencia,.. Y para mejor justificar su de terminación , 
añade : "Fuera de que tengo por conveniente que algu
nos escritos se publiquen sin detenerlos los nueve años 
de Oracio, pues en este espacio de tiempo oidas las fal
tas que los eruditos encuentran en ellos se pueden co
r reg i r y hacerlos llegar mui cerca de la perfección,^! ) . 

Otro motivo que pesaba en el ánimo de nuestro au
tor, impulsándole a escribir cuanto antes su G r a m á t i 
ca general, era, según sus palabras, "el poder al iviar 
a los pobres muchachos que entran en el estudio del 
Idioma Lat ino, i aun salen de el sin haber comprendi
do lo que tanto trabajo y golpes les ha costado,,. Y en 
verdad, que, siendo tan tristes y tan poco car iñosos 
los procedimientos pedagógicos , u r g í a a los maltrata
dos discentes el remedio que a los excesos de los maes
tros, trataba de oponer la diligenciadel bondadosoPa-
dre Zamora... 

Sentados estos antecedentes, pasaremos a ofrecer 
•en las sucesivas pág inas , los datos que creamos m á s 
necesarios para que se forme idea de la producción a 
que ahora nos referimos. 

(1) Se infiere de estas manifestaciones que el Catedrático de 
griego pensaba publicar su Gramática general inmediatamente 
después de componerla; pero por causas que ignoramos no cum
plió su propósito. 



II 

Después de establecer como obligado preliminar la 
definición corriente de la G r a m á t i c a , seña lando la eti
mología de esta voz, expone el Mtro . Zamora la divi 
sión de las lenguas, que hoy mismo se admite, en "Ma-. 
trices o madres e Hijas o derivadas,,. Respecto de este 
punto nos permitimos sólo un modesto comentario. No 
nos parece que haya grave inconveniente en acoger 
la susodicha división, siempre que nos demos cabal 
cuenta de que, al hablar de lenguas madres y lenguas 
hijas, empleamos una metáfora; que, como tal , necesi
ta ser discretamente interpretada; porque si no los re
feridos términos resultan imprecisos, y tal vez lleguen 
a extraviar a los entendimientos poco cautos. 

En efecto, rigurosamente hablando no puede decir
se que tal lengua es madre de tal otra; porque no se 
da en el campo de las realidades idiomáticas , lo que se 
cumple en el de la naturaleza, donde todo ser que nace 
se constituye en una individualidad distinta de aquél a 
quien debe la vida; mientras que las llamadas lenguas 
hijas no son más que estadios ulteriores, ecos m á s tar
díos de aquellas que se denominan madres; pese a to
das las transformaciones sufridas en el transcurso del 
tiempo y que, aparentemente, nos inducen a conside
rarlas como cosas substantivas y diversas. 

Recomienda, seguidamente,el autor de la obra que 
analizamos, el estudio de las lenguas griega y latina, 
tan interesantes y educadoras siempre por haberse 
vertido en ellas el egregio espíritu de helenos y roma
nos, y cuyo conocimiento es además indispensable para 
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penetrar en la e n t r a ñ a de nuestro propio idioma. Ex
horta también al cultivo de la Sagrada Lengua, la 
cual guarda el tesoro de la revelac ión, y es, por tanto, 
útil a todos y necesaria a los teólogos y canonistas. En 
cuanto a las modernas, se complace en hacer ver las 
ventajas que derivan de la inteligencia de la italiana y 
de la francesa. Respecto de esta úl t ima, dice, expre
samente, que "se ha estendido infinito, casi es vulgar 
en todo el mundo y con mucha razón hallan aora los 
eruditos un g é n e r o de ignominia en ignorarla porque 
cuanto quiera leerse, encontramos en este preciosísi
mo Idioma, i todo escrito con primor,,. No desmiente 
el humanista salmantino, como se ve por este encare
cimiento que hace de la lengua francesa, el entusias
mo y la rendida admirac ión , que en sus días se otor
gaba a todo lo u l t rap i r iná ico , aun con menoscabo^ a 
veces, de nuestros valores patrios. 

Luego de seña la r las partes en que tradicionalmen-
te se ha venido considerandodividida la disciplina gra
matical, pasa el autor que estudiamos a ocuparse de 
las vocales y consonantes. A l hablar de estas ú l t imas 
comenta brevemente la pronunciac ión de algunas de 
ellas,Trasladaremos sus observaciones m á s salientes. 

Refiriéndose a la h dice: "La H suponemos ser as
piración fuerte, que suena como se oie cuando hablan 
algunos de nuestros E s t r e m e ñ o s diciendo Hombre 
casi como Jombre,, . En efecto, en la época de nuestro 
g ramá t i co , ya la h no tenía sonido propio; puesto que 
la pronunciación moderna se establece a fines del si
glo x v i y principios del x v n , perdiéndose el valor que 
tenían en la lengua antigua las consonantes x ^ j , h (1). 

(1) Consúltense los párrafos 35 y 38 de la Gramát ica histórica 
española de D. Ramón Menéndez Pidal. Madrid, 1914. 

Del uso de la h dice Nebrija en el cap. I de su obra Reglas de 
Orthographia en la lengua castellana, publicada en Alcalá de 
Henares, año de 1517: «La h no sirue por sí en nuestra lengua: 
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En el cuadro de las consonantes castellanas no in
cluye Zamora la V "porque, dice, en el uso la confun
dimos con el sonido de la B„ . Esta confusión era anti
gua en nuestra lengua, pues ya se duele de ella el in
signe humanista hispalense en el capítulo I I I de su Or
tograf ía . 

Sigue diciendo después nuestro F r . Bernardo que 
no ha hecho mención, en el cuadro de las consonantes 
castellanas, de la X , por ser sonido doble que vale es, 
y que no ha puesto la Q ni la K "porque su sonido es 
de c en parte, i solo pueden ser necesarias para las sí
labas ke, k i , que, qui„. Casi en los mismos té rminos se 
expresa Antonio de Nebrija en la obra y capí tulo ya 
citados. He aquí sus palabras: "la c, k, q tienen un ofi
cio e por consiguiente las dos dellas eran ociosas: por
que de la k ninguno duda sino que es muerta en cuyo 
lugar como dice quintiliano sucedió la c la qual igual
mente traspasa su fuerza a todas las vocales que se si
gan. De la q no nos aprouechamos sino por voluntad 
porque todo lo que agora escriuiraos con q podr í amos 
escriuir con c„ (1). 

mas usamos della para tal sonido: qual pronunciamos en las prime
ras letras destas palabras, hago, hecho, la qual figura aunque en 
el latin no tenga inerva de letra es cierto que como nosotros la 
pronunciamos: se puede contar en el número de las letras». 

Mateo Alemán en su Ortografía castellana, editada en Méxi
co en 1609, resume en las siguientes palabras (fol. 58 v.0) la opi
nión que él sustentaba acerca del valor de la mencionada letra: 
«...la h unas ueces podemosdezir della ser puramente letra, i otras, 
letra que sirve aspirando». 

E l Mtro. Correas, conformándose también con lo expuesto por 
los autores antes citados, afirma por su parte que la h es verdade
ra letra «porke letra es el karater i nota ke representa voz kual-
kiera* (Véanse las págs. 18-19 de su Ortografía kastellana, Sala
manca, 1630). 

(1) Todos los autores antiguos que escribieron sobre Ortografía 
castellana, están de acuerdo al estimar que constituye una verda
dera redundancia en nuestro sistema gráfico, el empleo de las tres 
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E l P. Zamora termina sus observaciones respecto 
a las consonantes, con esta otra: "La I consonante en 
io etc. no se que merezca lugar propio,,. 

De lo expuesto se deduce que aquél sólo cree inte
grado el cuadro de las consonantes castellanas pol
las siguientes: 

B. C. Ch. D. F. G. H . J. L . L I . M . N . Ñ. P. R. S. T. Z. 

De entre las sobrias consideraciones que hace en 
el cap. I I I acerca de las s í labas , nos interesa destacar 
algunas cosas. Desde luego, que duda muy justifica
damente de la existencia de los triptongos en castella
no, pues, en r igor , no puede admitirse que tengamos 
en nuestra lengua ni siquiera diptongos, como muy 
bien observa el D r . D , José Alemany en su G r a m á t i 
ca h i s tó r ica de la lengua castellana (1). 

letras c, k, q, para traducir un mismo sonido. Ahora, en lo que dis
crepan (algunos, como vamos a ver, diametralmunte) es en punto 
a la elección del carácter que debería asumir exclusivamente la 
representación del sonido que por los tres signos se indica. Las 
afirmaciones más opuestas en esta materia las hallamos en Mateo 
Alemán y Gonzalo Correas. E l primero considera a la k como le
tra «sin provecho» y dice (fol. 27) que la abandona «por no ser le
tra nuestra, ni estarnos bien que lo sea, porque cuanto las letras 
fueren más fáciles en hechura, tanto tienen de mayor estimación i 
ventajas: la c, demás de ser antiguo criado i propio familiar nues
tro, apenas la pluma se mueve cuando ya queda formada, i para la 
k son menester muchas hueltas, tardarse mucho en componer y no 
es eso lo que buscamos». Correas sostiene (pág. 9) precisamente 
todo lo contrario: «La k, como tan inkorruta i propia para esprimir 
su boz kon todas las vokales, la sakaremos a plaza a ke haga su 
oficio, pues las otras dos de su sonido c, q son mankas, i le hacían 
tan mal». 

(1) Dice el Sr. Alemany, en la obra citada pág. 3, nota, des
pués de haber enumerado las catorce combinaciones formadas por 
las vocales ásperas y suaves, a las cuales llama la Academia dip
tongos: «Realmente ninguna de estas combinacionss es diptongo. 
Si damos tal nombre a la combinación ia en la sílaba via de la pa-
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No carece tampoco de fundamento la a seve rac ión 
que formula elMaestro salmantino, cuando dice que em 
Lat ín "pronunciamos mal los diptongos ¿z, ce por ^ d i 
ciendo en musce muse: en cama cena, debiendo ser 
musae coena con sonido áe a e ,oeen un golpe,, ; pues 
efectivamente, és ta parece que era la pronunciación, 
clásica, que abandonó pronto el pueblo dejando redu
cidos ambos diptongos a una simple e como hoy se 
hace. Ahora, lo que no podemos dejar pasar sin repa
ro, es el segundo ejemplo que aquí se propone, ya que 
la gráf ica inexacta coena, debe ser sustituida por la 
indiscutible, cena. 

En discretos té rminos se expresa también nuestro 
Maestro, cuando dice: "Previenese que para que haia 
diptongo o triptongo, no basta que se escriban las dos 
o tres vocales; es necesario que todas ellas suenen en 
la pronunciación aunque sea de un golpe, i así no ten
go a eau por triptongo francés , porque en la pronun
ciación solo suena la vocal o bo, b e l l o E s t a s pala
bras de Zamora las corrobora un moderno filólogo^ 
V . Henry, que dice (1): "En f ran já i s les groupes auy 
ou ne sont diphttongues que pour l 'oeil: ils represen-
tent les voyelles o (fermé) z/„. 

E l cap. V de la obra que estudiamos, consagrado 
a t ra tar "de las letras consideradas como caracteres,,, 
es muy interesante; en él se vierten los sentidos 
anhelos que tenía nuestro Padre de que se llegase a la 
regu la r izac ión del sistema gráfico, a fin de que éste no 
estuviese pendiente de las veleidades individuales como 

labra viaje, también deberíamos darl9 a la combinación r-a en 
y^... E l castellano, pues, no tiene hoy diptongos en el riguroso 
sentido de la palabra: los tuvo, sin duda, pero con buen senti
do práctico empleó siempre un solo signo para representar un so
nido, aunque éste fuese resultado de la fusión de otros dos». 

(1) Véase § 20 de su obra muchas veces citada Precis de Gram. 
comp. etc. 
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tales, en muchas ocasiones,perturbadoras. L a m e n t á n 
dose de la verdadera a n a r q u í a que, en orden a la es-
•critura, reinaba en su época, dice: "Cuantos son los 
hombres i mugeres que manejan la pluma, tantos so
mos los O r t ó g r a f o s i Ortografas i nadie c u r a r á el mal, 
rsi la Sabia Academia de la Lengua Españo la no lo re
media,,. 

Abiertamente se declara nuestro autor partidario 
de la gráfica fonética, acogiendo en su ó b r a l a misma 
norma que habían patrocinado ya muchos de sus ante
cesores, entre otros los insignes Nebrija, Mateo Ale
mán y Correas; y que, en síntesis, puede formularse 
así: debe escribirse como se pronuncia (1). 

(1) El Mtro. Antonio de Nebrija dice en el cap. I , principio 2.° 
-de su Ortografía: «así tenemos de escreuir como hablamos e ha-
blar como escriuimos. Este (principio) es de si manifiesto: porque 
no tienen otro uso las figuras de las letras sino representar aque
llas bozes que en ellas depositamos: para que ni más ni menos tor
nen a dar cuanto del las confiamos, e que si algunas se escriuen que 
no se pronuncian o por el contrario algo se pronuncia de lo que no 
•está escrito: esto será por necesidad de no auer figuras de letras 
para señalar todo lo que se puede hablar». 

Mateo Alemán (fol. 18-19 de su Ortografía), tratando de la 
misma cuestión, hace las discretísimas consideraciones siguientes: 
«...Lo que pretendo introduzir, solo es, que la lengua imite la plu
ma, i que si dijéremos Eneida, Martin, o tirano que no estemos 
obligados a escribirlo con y Pitagórica, ni pongamos h, a la citara, 
que le daña las cuerdas, i suena mal con ella, ni aumentar con g 
después de la u, ni onor con h al principio, disensión con dos eses, 
salmo y salterio con p, que sería dar motivo, a que si algunos tu
viesen a quien lo escribiese por discrepto, no faltarían otros que lo 
infamasen de nepcio. i donde ai contrarios pareceres lo seguro es 
lo^más llano... I pues la ortografía es un arte de bien escrevir, i el 
•escrevir es copia del bien hablar, en razón está puesto, que se debe 
sacar todo traslado con toda fidelidad; que aquel retrato será me
jor, que se pareciere más a su dueño. I arguye falta de curiosidad, 
i no e.stilo político, si podemos conformar los escritos con las pala
bras, escusarlo; por solo mostrarse sutiles en sustentar y defender 
opiniones falsas torciendo la verdad, i obligando a que no seamos 
"entendidos ni nos entendamos». 
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E l P. Bernardo, en perfecto acuerdo con esto, for
mula las cuatro reglas siguientes, que cree que deben 
tener fuerza de obligar siempre que se consideren las 
letras como caracteres simplemente representativos-
de los sonidos articulados: ul.a Toda figura denote al
gún sonido; esto es nada se escriba que no se pronun
cie. 2.a Todo sonido se note por una figura o lo que es 
lo mismo, nada se pronuncie que no se escriba. 3.acada 
figura no denote m á s que un sonido, sea simple o sea 
doble el tal sonido. 4.a un mismo sonido no se denote 
por figuras diferentes,,. 

Después sigue desarrollando esta doctrina, y dice: 
"Si se consideran los Caracteres en cuanto nos aludan 
a concebir lo que el sonido significa, pareze que el uso 
establece, que no se observen estas reglas a lo menos 
la primera i la úl t ima: lo no tengo a este uso por razo
nable. Dícese que enlasLenguas derivadas de otras es 
útil escribir talcual letra supérflua en unadicción para 
distinguirla de otra por la et imología; pero como nos 
pasamos en la pronunciación sin atender a la etimolo
gía , no fuera difícil que nos entendiésemos por escrito. 
Por eso lo me inclino a una escritura conforme a la 
pronunciación i me libro del trabajo ímprobo de revol
ver Etimológicos: a d e m á s de que ni hai tiempo, ni ta
lento para imponernos en los Idiomas que se necesitan 
para la Etimologm de solas las voces Castellanas; pues 
se requiere el Bascuence, F r a n c é s , Italiano, Alemán,, 
Lat ino, Griego, Ebreo y A r á b i g o : Por ignorar elGrie-
go ha escrito un Prelado docto de E s p a ñ a , Peripathe-
tico con t h : Este sabio atiende a las Et imologías , i juz
go que se escribe con Tzeta una raíz que solo tiene T 

El Mtro. Correas dice, por su parte (pág. 1.a de su obra ya ci
tada), que debe tomarse por norte y guía la regla «de todos sabi
da, y admitida por verdadera, ke se a de eskrivir, komo se pronun
cia, i pronunziar komo se eskrive». 
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Tau: lo con mi sentenzia a c e r t a r í a en la escritura aun
que ignorase la Lengua Griega. 

„En faltar a la regla 4.a, ia percivo alguna utilidad 
por razón de las Letras maiúscu las i minúsculas , que 
tienen diversas las figuras; pero los antiguos sin esta 
diferencia se entendieron, i aun el Ebreo de oi no dis
tingue las letras grandes de las pequeñas : A que pue
de añad i r se que en la conversac ión la e de E s p a ñ a no 
se distingue de la de espiga. S ígase con todo el uso en 
esta parte; pero fuera bien abandonar el de dar a la c 
unas veces fuerza de k, otras de Z: a la g ia sonido 
blando, ia fuerte etc. (1). En latín no tenemos arbi t r io 
para escribir m á s ni menos que lo que se encuentra en 
los antiguos, como ni en otras lenguas muertas. En 
las vivas ¿por qué no ha de valer la razón si es tá en 
nuestra mano seguirla?,, 

No puede desconocerse que hay en las palabras que 
quedan transcritas un recto cri terio que—si bien no ha 
triunfado en la p rác t i ca , ya que la o r togra f ía se ha 
hecho esencialmente et imológica—, merece el respeto 
de todos; incluso de los m á s acé r r imos partidarios de 
la et imología. Efectivamente, éstos tienen que conve
nir en que, como dice, con manifiesta verdad, el Doc
tor D . Pedro Urbano González de la Calle (2), "luchan 

(1) Tratando de regularizar el empleo de las letras g y j que, 
con tanta frecuencia, aparecían confundidas, quería Mateo Ale
mán, y así lo propone, circunscribir el uso de la g para represen
tar solamente el sonido gutural suave ga, go, gu; sirviéndose de la 
J para el fuerte. Justifica su criterio sobre este punto, diciendo, con 
gran verdad, que muchas dificultades que hay en la Gramática y 
Ortografía castellanas, derivan de haber querido calcar la una y la 
otra sobre el patrón latino sin el necesario discernimiento. Así, 
en el caso concreto de que ahora se trata, no se ha reparado, dice, 
que si los latinos empleaban la g con la e, y con la i era «por ca
recer ellos de la j . . . , i aqueste no es nuestro caso, porque tenemos 
letras, las que importan para cada cosa», 

(2) Consúltense las páginas 9 a 14 de su estudio titulado: De 
las, transcripciones fonéticas (Avías y Dudas), publicado en el 
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con enormes dificultades, en la mayor í a de los casos, 
quienes intentan precisar científicamente la et imología 
de las palabras,, (1); y en lo que seguidamente añade : 
"Si haciendo objeto especial de invest igación científica 
la labor et imológica, apenas cosechamos m á s que du
das e incertidumbres ¿ recogerá el espíri tu precientífi-
co en tales lides frutos más sanos? No parece verosí
mi l , y el estudio de las et imologías populares... sirve 
para comprobar cómo los y é r r o s más notorios pueden 
y suelen revestirse de apariencias de verdad,,. 

Hemos querido poner de relieve los entusiasmos 
que sentía el P. Zamora por una gráfica esencialmen^ 
te fonética, porque—no obstante el haber prevalecido 
la tendencia et imológica en la escritura, sust i tuyéndo
se, como dice el ya mencionado Sr, González de la 
Calle, la norma patrocinada por nuestro autor y sus 
antecesores: escribe como pronuncias, por esta otra: 
escribe como escribieron tus an tepasados—todav ía , 
hay entre los modernos filólogos ardientes partidarios 
de la doctrina que, con tanto ahinco y convencimiento, 
sustentaban los antiguos Gramá t i cos . Aparte de que, 
como sigue diciendo el ilustre ca tedrá t i co con cuyas 
autorizadas palabras refrendamos este breve comen-

tomo V I I de la Asociación española para el progreso de las Cien
cias. Madrid, 1913. 

(1) 1). Gregorio Mayans y Sisear (Véase el,tomo I , pág. 12 de 
5?u obra Orígenes de la lengua española ', Madrid, 1737)' pondera 
también la dificultad que encierra el. hallar la.etimologia cierta de 
cada palabra, y se burla, donosamente, de quienes, careciendo de 
la prudeacia y discreción necesarias, se lanzan a señalar el origen 
de los vocablos y establecen ridiculas puerilidades: como la qué 
cita de Valter Burlei que, en el Libro De Vita et Morihus Phi-
losophonun, afirma que Séneca viene de se needns; o aquella 
otra.de Alexio Venegas, que con tanto regocijo comenta Ma
yans, consistente en decir qup «Bagilla es por corrupción de Letras 
diminutivo de vasija, i vasija se deriva dé vase por el vaso. Aor'a 
se dice bagilla porque hace abajar la concleñciá del. que la tiene 
sino remedia con ella la necesidad de los Pobres». " 

http://otra.de
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ta r io , ttIa tendencia a-escribir como se habla no deja 
de exteriorizarse en alguna forma, cuando se genera
liza la p rác t i ca de escribir como escribieron nuestros 
mayores. Si es preciso escribir palabras nuevas (en 
ellas no gravi ta el peso de lo tradicional) y si el que 
escribe recuerda el uso gráfico de sus predecesores, el 
oído vo lverá a reclamar sus derechos,.. Y para poner 
ún a esta materia, y para que se vea cómo se compar
te aún la devoción por la gráf ica fonética, seguimos 
espigando en la citada obra del Sr. G. de la Calle, y 
trasladamos una vez más sus palabras: "Nos sentimos 
atacados de la ridicula presunción de creer intangible 
nuestro sistema or tográf ico , sin pensar que en Ocasio
nes las que graduamos faltas de o r togra f ía tienen una 
justificación de realidad que nunca a l canza rán nues
tras decantadas abstracciones. Pone a veces en toscos 
e incorrectos trazos su alma entera el semiculto del 
que decimos que no sabe escribir, acaso porque noso
tros no hemos aprendido a leerle. Puedo asegurar por 
rai parte, que me interesa la expres ión gráfica de los 
humildes, de los indoctos o semidoctos, porque c reó 
que la escritura no deformada por la Or togra f í a , 
aproxima, en ocasiones, el signo a lo en el signó su
gerido, al fenómeno fonético,,. 

Pasando por alto las reglas que da nuestro g r a m á 
tico en el cap. V I para leer en todas las lenguas, por 
ser tales regias vagas y empír icas , a p u n t á r e m o s que 
en el siguiente capí tulo ( I de la segunda parte de la 
obra que analizamos) se ocupa de la palabra, no ya en 
lo que és ta debe al orden físico, sino en su m á s alto 
valor: en lo que tiene de espiritual, como índice que 
es del pensamiento. 

Prestando su asenso a lo que constituye una inne
gable verdad, esto es, que la palabra no es signo na
tural de la idea sino convencional y arbi trar io (1), pro1 

' : «Siendo ía palabra un signo arbitrario, su significación de-
rende de que así lo ha establecido una causa libre. En el origen 
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pone nuestro Carmelita la siguiente definición de las-
dicciones: "Sonidos distintos i articulados de que han 
hecho los hombres señales o signos para significar sus 
pensamientos^. Establece luego la distinción por todos 
conocida entre las operaciones fundamentales del en
tendimiento: concepción, juicio y raciocinio, y conclu-
ye afirmando que la distinción más general de las dic
ciones es: "que las unas significan los objetos de los 
pensamientos, i las otras la forma y modo de nuestros 
pensamientos, aunque muchas veces no signifiquen el 
modo solo sino junto con el objeto,,. Como dicciones 
del primer géne ro considera los nombres, a r t í cu los , 
pronombres, participios, preposiciones y adverbios; y 
del segundo los verbos, conjunciones e interjecciones. 

Entrando seguidamente, en el estudio de las cate
gor ía s gramaticales, consagra Zamora el capítulo I I a 
tratar "de los nombres, i en primer lugar de los sus
tantivos y adjetivos,,. 

Para que se vea con cuánto tino discurre nuestro 
autor acerca de esta materia, y cómo se conforma al 
referirse a la posible distinción que cabe seña la r entre 
los sustantivos y los adjetivos, con lo que opinan in
signes filólogos modernos, trasladaremos suspalabras: 

"Los objetos de nuestros pensamientos son o las 
cosas como Tier ra , sol, las cuales se llaman substan
cia, o el modo de las cosas, como ser redondo, cál i 
do, etc., que se llama accidente. Las sustancias sub
sisten por sí mismas; los accidentes por las sustancias. 
De aquí nace la diferencia entre las dicciones que sig
nifican los objetos del pensamiento, pues las que sig
nifican sustancia se llaman nombres substantivos, i 
las que accidente nombres adgetivos^. 

"Para hacer esta diferencia de nombres no se ha 

la palabra ha sido comunicada por Dios al hombre; después las ne
cesidades, el estado de instrucción, los climas y otras circunstan
cias han modificado el lenguaje» (Balmes, Curso de Filosofía ele
mental, pág. 172, Madrid, 1847). 
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mirado tanto a la significación como al modo de sig
nificar. Pues porque la sustancia subsiste por sí se han 
llamado nombres sustantivos todos aquellos que sub
sisten por sí mismos en la orac ión sin tener necesidad 
de otro nombre; aunque signifiquen accidente. I al 
contrario llamamos adgetivos a estos nombres que 
significan substancia cuando por su modo de significar 
no pueden estar en la oración sin juntarse con otros 
nombres„ (1). 

Resulta, pues, que el autor que estudiamos se per
cata bien de la indudable ana log ía que hay entre el 
sustantivo y el adjetivo; nacida de la semejanza de sus 
accidentes gramaticales, y a uno y otro aplica, como 
hoy se hace, la denominación común de nombres. N i 
se le oculta tampoco que, en v i r tud de esa afinidad que 
existe entre ambas formaciones, el cambio y la trans
formación de una en otra es un hecho que se cumple, 
indefectiblemente, en todas las lenguas. No dejan de 
ser originales los té rminos en que el P. Carmelita ex
plica tal fenómeno. Oigámos le : 

uUn nombre no puede subsistir por sí, cuando ade-

(1) Fundamentalmente lo mismo que Zamora expone J. Balmes 
sobre este punto. «El nombre sustantivo, dice ei insigne filósofo 
catalán, se llama así, no porque signifique solas substancias, sino 
porque aun las modificaciones las expresa sin la relación de inhe
rencia y por consiguiente a manera de substancias. Ley, bondad, 
bellesa, no son substancias; pero están expresadas sin relación de 
inherencia. Por el contrario, el adjetivo no siempre expresa una 
modificación; a veces significa substancia y sin embargo no pierde 
el carácter de adjetivo, adjectus, junto a otro, inherente, porque 
tal es la forma de la idea expresada. 

Así, pues, la distinción entre el substantivo y el adjetivo no 
nace de las cosas significadas, sino de nuestro modo de considerar
las o concebirlas. (Véase Filosofía elemental, en la parte de Gra
mática general, págs. 191-2). 

De acuerdo están también con los conceptos que aquí emite 
Zamora, la Real Academia (véase el § 12 a y ^ de su Gramát ica , 
Madrid, 1917; y D. Andrés Bello (§ 103 de su Gramát ica caste
llana, anotada por D. Rufino José Cuervo, París, 1913. 
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m á s de su significación distinta, tiene otra confusa, 
que podemos llamar conotación (sic) de una cosa a que 
conviene lo indicado por la significación distinta: I as í 
la significación distinta de blanco es la blancura; vero 
la significa indicando confusamente el sugeto de esta 
blancura, de donde nace que no subsista sólo en la 
orac ión, porque debe expresarse, o entenderse i su
plirse la dicción que signifique este sugeto. I como esta 
conotación hace el adjetivo, cuando la quitamos dé las 
dicciones, que significan los accidentes, se hacen de 
ellas sustantivos, v. gr . , de blanco, blancura, de duro, 
duresa. A l contrario quando se añade la conotación a 
las voces que significan sustancia se hacen adgetivos, 
como de hombre, humano^ ( l ) . 

Poco después continúa: "Otra especie hai de nom
bres que se tienen por sustantivos, aunque realmente 
son adgetivos, pues denotan forma accidental, icono-
tan sugeto, a que conviene esta forma: tales son los 
de diferentes profesiones, como Rei , Reina, F i lóso 
f o , Pintor , etc. Créense sustantivos porque no pudien-
do tener más sugeto que al hombre por lo común, í 
por la primera institución de los nombres, no es pre
ciso juntar el sustantivo que se puede suplir fácilmen
te. Por esta razón, tales nombres subsisten solos en la 
orac ión i el uso les ha dado lo que es peculiar de los 
sustantivos,,. 

Aun hace algunas otras consideraciones menos in
teresantes en orden a la significación de los adjetivos, 
y trata luego, sucesivamente, en los capts. I I I y IV-, 
de los nombres propios y apelativos y de los n ú m e r o s , 
pero como nada dice a este respecto que se salga de 
lo vulgar, nos_ relevamos de todo comentario. 

• (1) D. Andrés Bello viene a corroborar esencialmente, esta 
doctrina de nuestro Padre (V. Gramát ica castellana, f •103).,No 
será sólo aquí donde tengamos que advertir la coincidencia entre 
éste y el insigne filólogo americano. . 'V'"--" 
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En cuanto a los géne ros , de los cuales habla en el 
capítulo V , no puede ser m á s radical la posición del 
Mtro . Zamora, que resueltamente afirma: uLa insti
tución de los G é n e r o s ha sido puramente arbi t rar ia , 
ni está fundada sobre la razón , ni ha causado utilidad 
alguna antes si daño , porque hace difícil el estudio de 
las lenguas. Los Ingleses no tienen géneros ; los Grie
gos y Latinos tenían tres, nosotros en los nombres 
sólo dos (1) i esta variedad debe atribuirse a la ningu
na razón con que se introdugeron. Los que juzgan úti
les a los g é n e r o s porque nos hacen distinguir el sexo 
de la cosa de que ablamos debieran advert ir que esto 
se lograrla con sola una par t í cu la que los distinguiese 
i que deber ía limitarse al hombre i animales sin apli
carla universalmente a todas las cosas. Pero ia no hai 
remedio, i los g é n e r o s se deben saber,,. 

Que nuestro autor adopta cuando puede una posi
ción independiente, y que no le asusta llegar a conclu
siones que t a c h a r í a n de verdaderas herej ías los gra
máticos rutinarios, p ruéba lo el pasaje que apuntado 
queda, y en el que con tanto desenfado, sostiene la 
inutilidad y arbitrariedad de la distinción gené r i ca . 
Pero nos permitimos oponer una sola observación a lo 
que aquí establece el Mtro . Zamora. Y es que ese r i -

(1) En efecto, desde el punto de vista de la atribución no tene
mos en castellano más que dos géneros; puesto que nuestros adje
tivos ofrecen, cuando más, sólo dos terminaciones; pero si se atien
de, como dice Bello (§ 292), a la representación o reproducción de 
ideas precedentes, por medio de los demostrativos, no puede du
darse de que hay también género neutro. Y así el autor que aca
bamos de citar, terminantemente sienta (§ 302): «Son, pues, neu
tros los sustantivos esto, eso, aquello, ello o lo, mucho, poco, algo 
y los infinitivos de los verbos como cantar de canto, comer de co
mo, partir de parto. Equivale a un neutro una serie de sustantivos 
que significan cosas y que se reproducen colectivamente. Y damos 
el mismo valor a los conceptos precedentes expresados por verbos 
y proposiciones y a los que se reproducen como predicados». 
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gonsmo filosófico, por cuyo imperio parece suspirar, 
no se compagina bien con el curso libre que sigue el 
lenguaje; en el que tan grande influjo ejercen la ima
ginación y las pasiones, pues no se olvide que el len
guaje es creación eminentemente popular, y el pueblo 
como se sabe, suele tener por guía aquella facultad y 
aquellos poderosos resortes de la voluntad. Conside
rando esto, no nos s o r p r e n d e r á que se creasen los gé
neros; y nos explicaremos por qué hasta las cosas ina
nimadas se llevó la variedad gené r i ca , parec iéndonos 
natural que, como dice Balmes (1), los pueblos en su 
infancia hablasen de los objetos inanimados como si 
viviesen y aplicasen el géne ro masculino a las cosas 
que se distinguieran por su fuerza e imperio, reservan
do el femenino para aquellas otras en que pr ivara la 
debilidad o la belleza. 

E l P. B. de Zamora, después de condenar del modo 
que acabamos de ver la institución de los géne ros , no 
puede prescindirdedar unabreve noticiade ellos;pues, 
aunque los mira como cosa supérflua, reconoce que de
ben saberse, ya que en las lenguas fueron acogidos. 
Para terminar este punto, nos interesa hacer constar 
que aquél advierte, con gran acierto, que "el g é n e r o 
masculino o femenino en un nombre no mira propia
mente a su significación, sino a ser de tal naturaleza 
que deba juntarse con el adjetivo en la te rminac ión 
masculina o femenina,,. Hoy seguimos pensando, de 
acuerdo con lo que aquí se expresa, que el g é n e r o , a l 
menos en sus modalidades fundamentales: masculina 
y femenina, no depende más que del c a r á c t e r de la 
a t r ibución. 

En el cap. V I , consagrado al estudio "De los casos 
i Preposiciones en cuanto es preciso tener noticia de 
ellas para entender los casos„ ,comienza nuestro autor 
por decir que "se llaman casos de (sic) Latino cadere, 

(1) Véase Filosofía elemental, pág. 198. 
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caer, las diferentes ca ídas de una misma dicción „, y 
que este accidente gramatical trata de subvenir a la 
necesidad que hay de establecer relaciones entre los 
varios elementos de la frase. Luego sigue discurrien 
do así: "Pero si nos hacemos el cargo de que son mu
chas las relaciones de los objetos entre sí i que para 
expresarlas eran necesarios otros tantos casos en los 
nombres, hallaremos que no hai Lengua con todos los 
precisos,, (1). En efecto, la notoria insuficiencia de los 
índices flectivos para expresar todas las corresponden
cias o enlaces que es necesario acusar entre las par
tes del discurso, mot ivó el que fuese menester buscar 
en los adverbios una determinación de los casos. Es
tos adverbios adquirieron después, como se sabe, una 
fuerza transitiva y se convirtieron en preposiciones, y 
desde que tal cosa tuvo lugar, dichos adverbios , -aña
didos antes sólo a tí tulo de elementos subsidiarios, v i 
nieron a ser el poderoso ariete que acabó por destruir 
todo el sistema flectivo. 

Con su discreción habitual señala el P. Zamora la 
falta de r igor científico con que los ultralatinizantes, 
que se empeñan en amoldar nuestra G r a m á t i c a a la 
latina, nos hablan sin reservas de seis casos en caste
llano; siendo así que en los nombres no mantiene nues
tro idioma vestigios de flexión (2). He aquí sus pala
bras: "Acaso entre todos los Idiomas solo el Griego i 

(1) «Los casos de la declinación indicaban bien el lugar a don
de se va, el lugar de donde se viene, el lugar en donde se está. 
Pero no había desinencia para decir «al través de» para decir «so
bre», para decir «con», para decir «alrededor de», etc. (Breal, En
sayo de Semánt ica , cap. I). 

(2) «Nuestros nombres indeclinables no tienen verdaderamente 
casos: lo que hacen es servir de sujetos o de términos y en este se
gundo oficio o forman complementos sin preposición alguna o ne
cesitan de una preposición anterior para formarlos, pero sin alte
rar jamás la desinencia del nominativo» (Cf. Bello, nota 6, página 
350 de su Gramát ica castellana). 



- 144 — 

Latino tienen casos propiamente. Nosotros no los te
nemos aunque como se ha seguido en la G r a m á t i c a 
castellana el orden de la Lat ina m á s de lo preciso, 
nuestros G r a m á t i c o s llaman casos a una misma termi
nación del nombre dist inguiéndola en Genitivo, dati
vo, etc. por razón de las preposiciones que la prece
den,,. Estudia a continuación las relaciones que tradu
cían en las antiguas lenguas los diferentes casos, y las 
preposiciones con que los sustituyen las modernas; re
saltando una gran analogía entre las enseñanzas de 
Zamora en este punto, y las que vierte el Brócense en 
su Minerva . 

A l final de sus notas sobre los casos, consigna 
aquél la siguiente observación: "En plural no hai abla
tivo (se refiere al latín) propiamente pues su termina
ción es la del Dativo; dícese que le hai con todo eso 
por no enredar la analogía , queriendo que una misma 
preposición ri ja ablativo en singular i en Plura l dati-
vo„ (1). 

Haciendo caso omiso de las generalidades que se 
exponen acerca del ar t ículo en la obra que brevemen
te vamos comentando, queremos que conste que su au
tor, conforme con lo que hoy se piensa, tiene por ofi
cio ca rac te r í s t i co del ar t ículo el determinar la signiíi-

(1) M. Breal en el cap. V de su obra Ensayo de Semánt ica 
(que ha sido citada por nosotros con una insistencia rayana quizá 
en la monotonía, pero que creemos perdonable en gracia a la au
toridad del insigne cultivador de la Semasiología), incluye entre 
las falsas percepciones que se dan en el lenguaje, el creer en la 
presencia de formas gramaticales que jamás existieron, y confor
mándose con lo que nuestro autor opina, afirma por su parte: «En 
latín la declinación tiene en plural un caso menos que en singular; 
en efecto, el dativo y el ablativo no poseen ni poseyeron nunca, 
probablemente, más que una sola y misma desinencia plural. Sin 
embargo, no se percibe esa falta o se percibe tan poco, que los lin
güistas no están aún de acuerdo sobre cuál de los dos casos es el 
que falta». 
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cación de los nombres; pero advierte que es difícil se
ña la r en qué consiste la tal de terminac ión , y,con opor
tunos ejemplos, hace ver como las lenguas que tienen 
ar t ículo no siempre lo necesitan para circunscribir la 
significación de los nombres que puede i r determina
da, v. gr. : por el sujeto de la proposición. A d e m á s 
nota lo poco precisa que resulta, a veces, la determi
nación del a r t í cu lo , y se expresa así: " E l nombre co
mún rei con el a r t í cu lo definido significa la especie en 
toda su extensión v. gr . el rey o los retes no depende 
o no dependen de sus vasallos: o significa uno o mu
chos singulares determinados por las circunstancias 
de quien abla, o de la oración v. gr . E l r e i hace flo
recer las letras en las Universidades, esto es, el r e i 
Carlos 3.°,, Convenimos con el Mtro . Zamora en que el 
ar t ículo sólo de un modo muy vago concreta la signi
ficación de los nombres, puesto que es un demostrati
vo muy atenuado; pero es evidente, por otra parte, 
que la utilidad del ar t ículo "se siente mejor que se ex
plica,,, ya que contribuye mucho a dar flexibilidad y 
animación al idioma. 

En el cap. V I I I se ocupa nuestro autor de los pro
nombres en general, y en el I X concretamente del re
lativo. Pocas notas tendremos que recoger acerca de 
esta materia; pues aquél , siguiendo la doctrina co
rriente, dice que los Pronombres son "unas dicciones 
que los hombres inventaron para usarlas en vez de los 
nombres (1) y prosigue amoldándose a lo vulgarizado 

(1) Bello, como es sabido, tiene al pronombre por verdadero 
sustantivo, y con razón arguye a los que se empeñan en mirarle 
como cosa distinta de éste: «Pero tomar el lugar y oficio del nom
bre y esto no accidentalmente sino por su naturaleza y por la cons
titución del lenguaje ¿no es serlo verdaderamente...? Y poseyendo 
como posee todos los caracteres esenciales del nombre ya sustan
tivo, ya adjetivo será una especie particular de sustantivo o de ad
jetivo, no una parte de la oración distinta de ellos» (Véase nota 
cuarta, págs. 344-345 de su Gramát ica) . 
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y de todos conocido, A l referirse de un modo particu
lar al relativo, hace ver las coincidencias y ana log ía s 
que en su forma externa guarda con los otros pro
nombres, puesto que como éstos puede ponerse en lu
gar del nombre, y aun con mayor generalidad que los 
demás . Luego señala las ca rac t e r í s t i ca s que sirven 
para diferenciarle, y que, según dice, pueden reducir
se a dos: "1.a que siempre hace relación a otro nombre 
o pronombre llamado antecedente, 2.a que la proposi
ción en que entra el relativo (la cual puede llamarse 
incidente) puede hacer parte delsugeto o del atributo 
de una proposición que se puede decir P r inc ipa l^ . En 
efecto, esta función especialísima que cumple el re ía 
t ivo al soldar dos proposiciones entre sí, t rocándose 
de demostrativo en anafórico, es lo que, en opinión 
también de modernos filólogos, le distingue con clari
dad de los otros pronombres. 

A l hablar nuestro g r a m á t i c o (cap. X ) de las prepo
siciones, afirma que "fueron inventadas para el mismo 
uso que los casos o sea para significar las relaciones 
de las cosas entre sí„, y lamenta que en este punto 
"ninguna Lengua ha seguido lo que era de razón: pues 
una relación debiera expresarse, dice, por una prepo
sición sola, sin que hubiese muchas preposiciones que 
significasen la misma relación y también sucede—con
tra toda razón-—que una preposición misma significa 
relaciones diferentes,,. 

Unas líneas no m á s se dedican en esta G r a m á t i c a 
al adverbio, pero se cuida el autor de la misma de se
ña l a r el origen nominal que casi siempre tiene la parte 
de la oración indicada y que se revela hasta en la for
ma externa; pues es muy frecuente, sobre todo en la
tín, que los adverbios aparezcan con las desinencias 
de nominativo o de acusativo. 

Entre las dicciones que significan el modo de los 
pensamientos, ya vimos que nuestro autor colocaba el 
verbo, la conjuncióny la interjección. Del primero tra-
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t a bastante circunstanciadamente desde el cap. X I I 
hasta el X X I I de su obra. Gran empeño pone el P. Za
mora en dar una legí t ima definición del verbo; anhelo 
que han compartido todos los filósofos y g r a m á t i c o s 
sin que, a decir verdad, hayan podido ver cumplida
mente satisfecha su loable aspiración; pues ninguna de 
las definiciones propuestas de aquella impor tan t í s ima 
c a t e g o r í a gramatical , nos parece que ha conseguido 
una aquiescencia universal y sin reparo. Veamos la 
que expone el P. Carmelita para discutirla después 
echando mano de las apreciaciones ajenas que crea
mos más oportunas; las cuales p r e s t a r á n a estas notas 
un valor que en n ingún modo a lcanzar ían si quisiéra
mos—sin reconocernuestras limitaciones—juzgar sólo 
por cuenta propia. 

Habla así aquél : "elVerbo propiamente es una dic
ción, cuyo p r i n c i p a l uso es s ignif icar la a f i r m a c i ó n ; 
esto es, indica que la oración en que el verbo se em
plea es razonamiento de un hombre que no solo con
cibe las cosas, sino también juzga de ellas, i las afir
ma. I en esto se distingue el Verbo de algunos nom
bres que también significan la afirmación, como aff i r-
mans, el que afirma, af f i rmat io la afirmación; pues 
solo la significan en cuanto por una reflexión del en
tendimiento es el objeto de nuestro pensar, i assi no 
denotan quequien se sirve de semejantes nombres afir
me algo, sino que concibe una afirmación. 

Se rv ímonos también del Verbo para significar otros 
movimientos del alma, como desear, pedir, mandar , 
e tcé te ra , pero esto solo es mudando de inflexión, i 
modo, i asi aora solo consideramos al Verbo según su 
significación principal que es la que tiene en Indica
tivo,,. 

Como se ve, la definición del verbo que se encierra 
en las anteriores palabras no es original del autor de 
esta G r a m á t i c a ; es la misma de los escolást icos, quie
nes pretenden que toda orac ión puede tomar la forma 
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de una proposición lógica en la cual la cópula es i n 
variable e independiente de la naturaleza d é l o s t é rmi 
nos relacionados. A ú n más claramente muestra aquéí 
su conformidad con esta doctrina cuando más abajor 
insistiendo en la idea que tiene del verbo, se expresa 
del siguiente modo: "Con que es constante, que no con
siderando en el verbo mas de lo que es esencial, su de
finición legít ima es dicción que significa la af i rma
ción, pues no hai verbo que no signifique la afirmación 
a lo menos en indicativo ni dicción distinta de él, la 
cual la signifique. I es indubitable que si se hubiera in
ventado una dicción como ser ía est, es, que denotase 
siempre la afirmación sin diferencia de personas ni 
tiempos de modo que la diversidad de personas se in
dicase siempre por los nombres i pronombres, i los 
tiempos por los adverbios ser ía verbo como aora,,. No 
dudamos que si hubiera ocurrido todo esto que quiere 
el P. Zamora, no se podría objetar nada en contrario 
de lo que él defiende; pero si no se discurre sólo en el 
terreno de las meras posibilidades, y se mira a los he
chos, veremos que como dice Balmes (y aquél , por 
otro lado, reconoce al decir que el verbo sirve para 
significar otros movimientos del alma como desear, 
pedir, mandar, etc.): "hay en nuestro interior fenóme
nos que no son juicios, éstos los expresamos con ver
bos, luego el verbo no siempre implica expresión de 
juicio,,. Además , al decir que el verbo significa la afir
mación, hace nuestro Padre una salvedad que formu
la así: "a lo menos en el Indicativo^. Esta res t r icc ión 
revela que vislumbra lo que de hecho sucede, esto es, 
que los otros modos no incluyen la afirmación (1). 

Por otra parte esa teoría del verbo único, y m á s 

(1) Véanse las pruebas que aduce el insigne autor de E l Cri
terio, en la obra ya citada (págs. 210-212) para hacer ver que sal
vo el indicativo, los demás modos del verbo no encierran afirma
ción. 
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a ú n de mera cópula libre de toda clase de inflexiones, 
s e r á muy filosófica; pero no puede seguirla el lengua
je, precisamente por ser el medio de expresión del hom
bre, el cual necesita traducir no sólo los hechos inte
lectuales, sino también los afectivos. Y si fuera posi
ble llegar a esa simplicidad que supone la existencia 
de un solo verbo, "mor i r ían , dice el Sr. Rey Here-
dia (1) a manos del análisis ideológico las creaciones 
m á s bellas de la imaginación y las m á s espon táneas 
manifestaciones del sentimiento,,. 

Tampoco es fácil resignarse a creer como sostiene 
el Mtro . de la Escuela salmantina, que solamente el 
verbo implique la afirmación racional; pues ésta es la 
a t r ibución, y es posible expresarla enunciando inten-
cionalmente el atributo a cont inuación del sujeto; y a 
los que arguyen que se debe sobreentender el verbo 
a l manifestar el juicio con la simple unión de las pala
bras, corrige Balmes así: "mejor se diría que se le pue
de; esto es, que una forma nominal del lenguaje se 
puede resolver en una verbal,,. 

Dedúcese , pues, de lo que queda apuntado, que la 
definición del verbo, que podemos llamar filosófica, 
propuesta en la obra objeto de estas notas, no resulta 
adecuada y precisa porque la afirmación no se extien
de a todos los modos del verbo, y no puede mantener
se que ésta no se exprese con las demás palabras. Pero 
hemos de convenir que tampoco es legítima la defini
ción tan generalizada y que se formula diciendo: "el 
verbo es la parte de la oración que designa estado, ac
ción, pasión, etc., con expresión de tiempo y de per
sona,,; pues, como se ve, aquí no se hace otra cosa que 
enumerar las diferentes especies de verbos, pero no se 
señala un c a r á c t e r común a lo definido. 

Consecuentes con el concepto que del verbo tenía 
«1 P. Zamora son todas las nociones que sobre la re-

(l) Elemento* de Lógica, página 1%. 
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ferida parte de la oración suministra en su G r a m á t i 
ca general. 

En efecto; sienta que "el Verbo de suio no debiera 
tener mas uso que el de significar la unión que hace
mos en el entendimiento de los dos términos de una 
proposición,,, pero reconoce que "sólo el Verbo sus
tantivo ser ha quedado en esta sencillez i aun puede 
añad i r se que en sola la terzera persona del presente 
est, es„ (1), y explica que haya ocurrido esto "porque 
como los hombres, dice, naturalmente aman darse a 
entender con brevedad, han juntado con la afirmación 
la significación de a lgún atributo, i entonces dos dic
ciones hacen una proposición, v. gr. Petrus vivi t , Pe
dro vive, pues vivi t encierra la afirmación i el atribu
to viviente i así es lo mismo que decir Petvus est v i -
vens o Pedro es viviente. De aquí ha nacido la mult i
tud de verbos en todas las Lenguas, i ba s t a r í a el sus
tantivo ser, si al Verbo se hubiese dado la significa
ción general de la afirmación sin juntar con ella la de 
a lgún atributo particular,.. 

No creemos justificada esa pretensión de resolver 
siempre los verbos adjetivos por la cópula y un adjeti
vo que exprese el predicado; pues la cópula y el adje-^ 
t ivo ya se den juntos, ya aislados, constituyen la a t r i 
bución que se refiere al sujeto. Además , esa resolución 
que se defiende no lleva a nada prác t ico en la enun
ciación del pensamiento. Por otra parte, la teor ía ex-

(1) Un insigne filólogo contemporáneo, que ha sido repetidas-
veces citado por nosotros, D. Andrés Bello, se opone diametral-
mente a esta opinión, manifestando que se le señale «cuál es aqué
lla (entre las lenguas) en que se haya visto o se vea palabra algu
na limitada sólo a enlazar el predicado con el sujeto» y llega a la 
conclusión siguiente: «La división que suele hacerse de la propo
sición en sujeto, cópula y predicado no tiene ni fundamento filosó
fico ni aplicación práctica al arte de hablar. Carece de apoyo en la 
historia de las lenguas-. (Véase la nota segunda de su Gramát ica 
castellana, páginas 340-341). 



- 151 -

puesta envuelve la creencia de que las lenguas empe
zaron por el verbo sustantivo; lo cual es a todas luces 
e r róneo y en frase de Bello, "contrario al proceder 
natural, necesario del espír i tu humano que va siem
pre de lo concreto a lo abstracto. Tan absurdo, sigue 
diciendo el citado g r a m á t i c o , me parece pensar que 
Sentio haya principiado por s w n sentiens como lo 
ser ía pensar que Homo y Canis hubieran provenida 
de ens hnmani is y ens caninns^ (1). 

Nuestro autor apunta después de lo dicho, que "se 
ha juntado con la afirmación algunas veces el sujeto 
de la preposición. . . De aquí ha provenido, dice, la di
ferencia de personas quehai en los verbos.,. 

Y añade por úl t imo: "...han juntado también con 
la afirmación una relación al tiempo respecto del cual 
se afirma... De aquí viene la diversidad de tiempos 
que es común a todos los verbos,,. 

En la exposición de los accidentes del verbo, no ha
llamos en esta G r a m á t i c a de Zamora cosa que merez
ca ser de modo particular anotada, salvo las conside
raciones que hace a propósi to de los modos. A l hablar 
de este punto, solidarizando con el autor de la Miner
va, escribe: "E l Docto Francisco Sánchez Brócense , 
no admite los modos que según el son una invención 
inútil. . . (2) lo en las G r a m á t i c a s si usase los modos 
3era por acomodarme al vulgar pues siento con elBro-
cense,,. 

No podemos poner en duda que nuestro autor com
partiese la opinión del sabio ex t r emeño respecto de la 
inutilidad de los modos, puesto que tan expresamente 
lo declara; pero es lo cierto que les consagra un estu
dio bastante minucioso, como vamos a ver, y que a 

(1) Véase la nota segunda, págs, 310-341 de su Gramát ica . 
(2) A l tratar de esta misma cuestión en nuestro estudio de la 

Gramática griega, transcribimos las palabras del Brócense, y allí 
remitimos ahora al lector. 



- 152 -

renglón seguidode las palabras ú l t imamentecop iadas , 
escribe estas otras de las cuales no se deduce que la 
diferenciación modal sea supérflua: "Los modos se han 
inventado para explicar distintamente lo que pasa en 
nuestro interior, pues se ha observado que ademas de 
las afirmaciones simples como amat, amabal, etcéte
ra , que componen el modo indicativo porque se indica 
simplemente la cosa, hai otras condicionales, i modifi
cadas v. gr . quamvis amaret, aunque amase, cum 
amaret quando amara etc.. Y sigue discurriendo en 
estos té rminos : "Ademas de la afirmación la acción 
de nuestra voluntad puede tomarse como un modo de 
nuestro pensamiento, i ha sido preciso dar a entender 
lo que queremos como lo que pensamos. Podemos que
rer una cosa de muchos modos, de los cuales hemos 
de considerar como principales los siguientes: 

1. ° Queremos cosas que no dependen de nosotros, 
i entonces es un simple deseo que se explica en La t ín 
por ut inam, ojala: L a Lengua Griega tiene inflexio
nes particulares para esto, i de ellas se compone el 
modo optativo. En latín las mismas inflexiones sirven 
para el optativo, i modo subjuntivo, que se llama así 
porque sus tiempos se usan juntos con otra dicción,. 
voló, ut des mil is , quiero que me des, etc. 

2. ° Queremos de otro modo quando venimos en 
conceder alguna cosa, aunque no lo quis iéramos ab
solutamente v. gr . dice un Padre desazonado con su 
Hijo: p rofúnda te pevdat; por mí que gaste, que des
truya: este modo se llama potencial o concesivo, i no 
tiene inflexiones distintas del sujuntivo. 

3. ° El terzer modo de querer es quando lo que que
remos depende de otro de quien lo podemos lograr , 
assi le manifestamos nuestro deseo de que lo haga. 
Este es el movimiento que tenemos quando mandamos 
o pedimos, i para el se invento el modo imperativo,, 

De todo lo expuesto saca esta consecuencia: "Con 
que hai quatro modos, metiendo el infinitivo.. . y son 
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indicat ivo que significa simplemente la afirmación, 
Junt ivo , que se junta con alguna parte de la Orac ión 

i abraza el Optativo y concesivo, Impera t ivo (1), que 
sirve para mandar o pedir e Inf in i t ivo^ . 

Hoy, en la mayor parte de jas G r a m á t i c a s , subsis
ten esos cuatro modos tradicionales; si bien es fre
cuente separar del subjuntivo el concesivo o potencial, 
y esto es loque hace la R. Academia Españo la . 

En el cap. X V I I habla, brevemente, el autor que 
venimos estudiando "De los verbos que se pueden lla
mar adjetivos i de sus diferentes especies Activos, Pa
sivos y Neutros,,. Como nada nuevo dice respecto de 
«s ta materia, sino lo que en cualquier parte se encuen
tra , nos dispensamos de toda observac ión . 

Pasaremos por alto también las l iger ís imas indica
ciones que hace sobre los verbos impersonales, y el 
somero estudio que al Participio dedica. 

En cuanto al Gerundio, se limita a consignar que 
algunos g r a m á t i c o s creen que este "es un adgetivo pa
sivo que tiene por sustantivo el infinitivo del Verbo,,, 
mientras que a otros les parece que "es un nombre sus
tantivo activo siempre, i que no se distingue del Infini
t ivo tomado como nombre mas que en que el gerundio 
a ñ a d e siempre a la significación de la acción del ver
bo, otra significación de necesidad u obligación de ha-

(1) t i l imperativo es considerado por Bello, «como la raíz del 
Modo optativo cuyas formas, dice, toma prestadas a menudo». 

El mismo autor distingue en el subjuntivo una modalidad apar
te, que llama subjuntivo hipotético «por su constante significado 
de condición o hipótesis», y mira este modo «como peculiar de la 
•conjugación castellana; pues no lo hubo, afirma, en latín ni lo hay 
en ninguno de los otros dialectos romances; y sólo tiene dos formas 
propias suyas: la simple canlaró y la compuesta que nace de ella 
hubiere cantado» .D . Rufino J. Cuervo no cree que esa modalidad 
de subjuntivo hipotético de que aquí se habla, sea exclusiva del 
castellano; antes bien, sienta que existe en portugués y en valaco 
(Véanse los párrafos 466, 469 y 470 de la Gramát ica escrita por el 
primero de los autores citados y anotada por el segundo). 
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cer a lgo„ . No se pronuncia por ninguna de las opinio
nes que expone; y no nos e x t r a ñ a que no concrete o 
precise más en este punto, pues el gerundio tiene en 
las lenguas modernas un c a r á c t e r muy vago e inde
finido (1). 

E l supino, como se sabe, no ha subsistido en ningu
no de los idiomas modernos; sin embargo, nuestro au-
tor, buscando en castellano un equivalente a aquel 
nombre verbal, dice: "Supino sera el que llaman par
ticipio pasivo, amado, leído, etc., quando es indeclina
ble lo que sucede quando se junta con el auxil iar ha
ber v. gr, he leído el libro, he visto las obras, i tiene 
fuerza de verbo activo, pero quando se declina, que es 
en los tiempos de pasiva, a compañado del verbo ser; 
ia no es supino,,. 

Con cuatro palabras acerca de los verbos auxilia
res en las lenguas modernas, se da por terminado el 
estudio del verbo en la obra que analizamos, pasando 
seguidamente su autor a t ratar (cap. X X I I ) de las con
junciones e interjecciones. Sobre esta materia, discu
rre así nuestro g r amá t i co : "La segunda especie de dic
ciones que significan la forma de los pensamientos, i 
no los obgetos son las conjunciones, como i no o s i 
luego et non vel s i ergo etc., pues estas par t í cu las no 
significan mas que la operación misma de nuestro en
tendimiento que junta o separa las cosas, que las nie
ga, que las considera absolutamente o con condición. 

(1) líl insigoe anotador de la Gramát ica castellana de Bello, 
D. Rufino J. Cuervo, expone del siguiente modo las transforma
ciones que ha sufrido el gerundio en los distintos períodos de la 
historia del lenguaje: «...si en el infinitivo vimos un sustantivo que 
gradualmente se trueca en verbo, aquí vemos la metamórfosis to
davía más complicada de un participio que se sustanti va para ser 
nombre de acción, sustantivado toma fuerza adverbial mediante la 
desinencia ablativa; por su contacto con el verbo resucita a signi
ficar acción verbal hasta volver a su oficio de participio y entrar en 
los confines del adjetivo» (Véase la nota 12 de las adicionadas a la 
referida Gramática). 
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Por ejemplo: No hai fuera de nuestro entendimiento 
obgeto que corresponda a la par t í cu la non, no; pero 
ella sin duda no denota otra cosa, sino el juicio que 
formamos de que esto no es aquello. Asimismo ne, 
por ventura, como ciisne? conque dices? o por ventu
r a dices no tiene otro obgeto fuera de nuestro enten
dimiento, i solo denota el movimiento de nuestra alma 
con que deseamos saber algo. Este mismo movimien
to del alma se denota por el pronombre interrogativo 
quis, quien, de que no hemos tratado, porque no es 
mas que un pronombre con la significación de ne aña
dida. T a l vez este movimiento del alma, solo se cono
ce por la inflexión de la voz, i en la escritura por la 
nota de in te r rogac ión : Quieres algo?,, 

En los capí tulos X X I I I y X X I V , úl t imos de la Gra
mát ica general del C a t e d r á t i c o helenista, apunta és te 
algunas generalidades en orden a la concordancia y 
régimen y acerca de las figuras de construcción; mas 
nada de lo que dice a propósi to de estos temas excede 
de la más vulgar noticia, ni merece, por tanto, parti
cular examen. 
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Vamos, pues, a poner fin a nuestra labor, expre
sando brevemente el juicio que en conjunto puede 
formularse sobre la G r a m á t i c a general del P. Zamo
ra. Volviendo sobre lo ya expuesto al comenzar el 
análisis de esta producción, reiteramos que su valor 
intr ínseco se nos figura escaso. P a r é c e n o s una obra 
muy de su siglo, tocada, por consiguiente, de aquellos 
defectos que más caracterizan a todos los tratados 
gramaticales que durante el mismo vieron la luz pú
blica: la superficialidad al iándose y revis t iéndose con 
un tono magistral y enfático; y a m á s un falso concep
to de la esencia del lenguaje, al que miran los g r a m á 
ticos de la antepasada centuria como una cosa yerta 
e inmutable, que puede regirse por principios genera
les, y no como hoy se considera: como una realidad 
viva , que constantemente cambia y se remoza; su
friendo unas veces pérd idas , y enr iqueciéndose otras 
con aportaciones nuevas; y cuya ca r ac t e r í s t i c a , por 
tanto, lejos de ser la inmutabilidad de lo anquilosado e 
inerte, es lo contrario, el continuo mudar, el metabo
lismo incesante de las cosas vivas. 

Ahora bien; aunque el valor en sí de la susodicha 
G r a m á t i c a sea poco, creemos que no carece de inte
r é s histórico; basamos esta opinión en las mismas con
sideraciones que expusimos al final de la 2.íl parte de 
este trabajo, con referencia a la G r a m á t i c a G r i e g a del 
propio Zamora. Tanto una como otra producción re
flejan con fidelidad el estado de la Fi lo logía española 
en la época en que aparecieron; y si bien és ta no era 
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ciertamente de esplendor, importa de todos modos co
nocer sus direcciones y sus frutos; porque la historia 
de la ciencia del lenguaje, como la de cualquier otra 
manifestación del espíri tu humano, si ha de ser ínte
gra, tiene que estar tejida con per íodos de luz y períor 
dos de sombra. 

L a convicción que tenemos de esto nos movió a 
reunir en las presentes pág inas los datos que quedan 
apuntados. Si entre ellos hubiésemos acertado a ofre
cer algunos aprovechables para las labores de sínte
sis que en el orden de estudios a que nos hemos refe
rido aun es tán por hacer en E s p a ñ a , nos da r í amos por 
satisfechos; ya que ello equiva ldr ía a realizar el único 
designio que nos propusimos cumplir en esta investi
gación, reconociendo que a otra cosa no podía aspi
rar nuestra diligencia. 



A P É N D I C E S 

A) Oraciones inaugurales del Mtro. Bernardo de Zamora-B) 
Lo que se ha escrito acerca del mismo.—C) No"tas sobre las 
fiestas denominadas actos y sabatinas de Letras Humanas. 

APÉNDICE A) 

A D V E R T E N C I A S 

Las oraciones inaugurales que damos a continuación, las he
mos hallado manuscritas (la primera de ellas de puño y letra del 
Mtro. Zamora) y encuadernadas, constituyendo un solo volumen 
en 4.° holandesa, con la Gramát ica general, cuyo estudio hemos 
pretendido hacer en la 3.a parte de este trabajo. 

La primera de dichas oraciones fué compuesta para dar satis
facción a lo ordenado en el plan general de estudios de 1772, una 
de cuyas cláusulas era la siguiente: «Todo Cathedratico, de qual-
quier facultad que sea debe hacer a sus Discípulos en el dia des
pués de San Lucas una Oración inaugural, en que les de a enten
der con mas espicificacion la materia que hace el objeto de su Cá
tedra, su importancia, el método que observara en su explicación, 
y el que los Discípulos deberán tener en su estudio, horas de asis
tencia, los repasos y demás obligaciones prescriptas en los Estatu
tos. Estas Oraciones se han de recitar desde la Cátedra en Lengua 
Latina y colocaran después en la Librería de la Universidad fir
madas de los mismos que las dixeren; pero antes de recitarse por 
los respectivos Cathedraticos se han de rever necesariamente por 
el de Rethorica que advertirá o enmendara en ellas lo que con
venga, ya sea en la pureza del Latin o ya en el artificio Retho-
rico» (l). 

(1) Contra este último extremo, relativo a la necesidad de ser visadas 
dichas oraciones inaugurales por el Catedrático de Retórica, clamó la 
Universidad en una representación que dirigió al Supremo Consejo en 1.° 
de Octubre de 1771, exponiéndole los graves inconvenientes, fáciles de 
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La segunda oración, en que se expone la manera de proceder 
las controversias escolásticas y teológicas, debió ser pronuncia

da por el P. Zamora en su Convento, donde, como sabemos, expli
có la Sagrada Teología durante varios años. 

Ambos discursos, no obstante su brevedad, pueden dar idea de 
como su autor manejaba el latín, y el primero, además, del método 
que seguía en la enseñanza del Griego, por cuyo motivo nos im
porta muy particularmente. 

Advertido esto, diremos, por último, que en la transcripción 
hemos procurado consegir la debida fidelidad con los originales 
manuscritos. He aquí, ahora, las oraciones: 

I 

"Or.0* de 7 8 en 7 9 

Magistri Fr. Bernard i Zamorae, Carmelitae, L . Graecae Sal-
mant in i PP . ad suos Discípulos, pro die 19 Oct. ann. 1778 

De Studio Linguae Graecae recte instituendo 

ñd quod in rebus fere ómnibus usu venit, ut quae in se bene 
facta íorent, ex faciendi modo vitium aliquod contrahant, irritaque 
et nullius pretil censeantur, in studiis quoque cunctis contingit: 
quam multos enim quotidie et videmus et audimus, sedulam ope
rara Philosophiae, Medicinae, Theologiae et iurisprudentiae na-
vantes, qui tamen nec eximi sunt Philosophi, Medici, Theologiaut 
iurisconsulti, quia videlicet praepostere suis studiis vacant, nullo 
iudicio ucnreoov rcparrepov consequentes, libellosque nullius pretii 
nocturna, diurnaque manu versantes. 

»id ne vobis, auditores optimi accudat arrigite aures, ut quae 
sequuntur, praecepta teneatis. Paucis ni fallor libris vobis opus 
est, dummodo hi sint selecti, et attente a vobis, ordineque legan-
tur. Grammatica aliqua epitome vobis est opus nostraque, ut inge-
nue id, fatear sufficere potest. Haec a vobis erit memoriter addis-
cenda, praesertim quod ad TtapaSeíyjjiaTa nominum et verborum 

discurrir, que entrañaba el cumplimiento de tal requisito, rogándole que 
limitase dicha condición de «revista y aprobada por el Cathedratico de 
Rethorica» al caso determinado en que alguno quisiera imprimir dicha 
oración inaugural. E l dictamen de aquel alto Cuerpo fué en un todo favo
rable a esta pretensión. (Véanse las págs. 85 y 154 del Plan de estudios de 
1772, impreso en Salamanea por Juan Antonio de Lasanta). 
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attinet quae declinationes et coniugatioues vulgo dicuntur: qui 
quidem labor non improbus mihi videtur, praesertim hac qua vos 
aetate florentes video: Versus etiam quotquot in illa i-eperiuntur 
ñdeli memoriae mandandi sunt, fere enim de rebus utilissimis aut 
necesariis sunt compositi etsi eos duriuscule scriptos scimus: reli-
qua si legatis, nullo negotio comprehendetis. 

»Cum primum nominum declinationes et verborum mediocriter 
memoria teneatis, interprectationes seu versiones auctorum aggre-
diemini, ab oposculis illis, quae xaxa TioSa, imo syllabatim explica-
ta sunt, X L , inquam Esopi fabellas, et Anacreontis Odarum eglo* 
gen: ad quae omnia nullo vobis Léxico est opus, quod prosequen* 
tibus cum sit omnino necessarium Schrewelii lexicón pro incipien-
tibus, pro provectioribus autem eximium aliud Scapulae commen-
do. iam nomina praeclarissimorum auctorum accipite: legite 
quaeso atque relegite Lucianum lepidissimum, ante omnes autem 
doctissimus Homerus est ponendus: hos Xenophon, atque Demos-
thenes sequantur, quibus si pro Dialectis Pindarum, Theocritum, 
Sapphonisque et Alcaei fragmenta habeatis, tam facile reliquos 
omnes intelligetis, quam vulpes pyrum comedit. Plura alias de his 
verba faciemus. Nunc pro hoc anno Homeri iliada explicandam 
eligimus, in eaque ingenium vestrum exercebitur. id ne sine fructu 
fiat, sed ad optatam metam perveniatis, multa vobis erunt facien-
da: verum in primis Deo tota mente vestra serviré debetis eumque 
sancto amore, sancto timore, sanctisque moribus indesinenter co-
lere. Dixi . 

M . Zamora». 
(Rubricado). 

I I 

(1) «Cum plura, Dilectissimi mei de Sacrae scienciae theologiae 
sciliced; in anterioribus Cursus scholariis initiis, dixerimus; cum 
eiusdem preceteris aliis Disciplinis escelenciam, ac dignitatem, qua 
potuimus erudicione ac inconcusa Doctiorum Kominum Consensio-
ne huiusque firmaverimus; gratum vobis, ac mei Muneris dignum 
judicavi, si in presentiarum eiusdemSaci-ae Disciplinae tradendae, 
nec non, et recté a Profesoribus pertractandae modum ac propriam 
methodum in Disputacionibus, et argumentis esponendis ob mentís 
Vestrum oculos opposuero. 

»Tria ergo potissimum Documenta in Scholasticis Disputacioni
bus habendis, ab ómnibus, qui mérito huius Sacrae de qua loqui-
mur, Disciplinae, Professores gloriantur, aprimé observanda esse, 
neminem qui rationis sit Compos, negaturum esse arbitror; animi 

(1) Ignoramos en qué año fué compuesta esta segunda oración. 
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gciliced in proponendo moderationem, posibilem unicuique circa 
materiam de qua agitur, claritatem ac in dicendo Magisterium. 
primum itaque, adeo in Sacris Literis ac PPatrum scriptis pasim 
nobis commedatur; et mérito, ac iure sane: si enim omnium homi-
num genus modestiam ac animi moderationem etiam in quibusvis 
aliis concertationibus desiderare dignoscitur, ut ea quae Disputa-
cioni subiiciuntur omni humanitate, Politia, ac ordine debito per-
tractentur, ac definiantur, quam modestiam animi moderationem, 
ac verae christianae caritatis humilitatem, in theologicis controver-
sis agendis, ac discutiendis non oportet eum, qui Divinae huius 
scientiae Profesou estiterit, habere? A-postolus Paulus ad Phiiipen-
ses. 4 Ver. 5 ómnibus omninohominibus modestiam commendatque, 
ac manifestara esse videbat: modestia vestra, inquit, nota sit ómni
bus hominibus. ecquis non videat omnem in contrarium huius salu-
berrimae Doctrinae escesum [sic] in theologo quoqunque, qui suae 
Professionis ratione, habitu, humilitatis, ac caractere, longe esse 
represibiliorera? Apostoli doctrinara etiara Sanctorura Patrura cal-
culus confirraat: Sanctus Gregorius Naciancenus, qui theologi cog-
nomen iure mérito est consequtus, hanc animi demisionera, ac 
Christianara modestiam in publicis presertira concertationibus, ita 
esposcit, ut usque cura iniraicis Sanctae eclesiae, qui docraata ira-
pugnant aliter sit pugnandura: unde tomo 5. homi. 1.a de incora-
prehensibilitate Dei sic loquitur: Non contra illos escandescemus, 
non animo ageraus irato, sed modesté, humané amiceque disputa-
biraus. nichil mansuetudine validius, nichil modestia eficacius. Sic 
ergo in vestris agite disputacionibus, ut modestia vestra in argu-
raentis proponendis justa Apostoli. monitura ómnibus nota fiet. et 
nunc dicta suficiant, alia in altera oratione discutiemur, quae ini-
tio circa morera disputandi proposui. 

Dixi». 

APÉNDICE B) 

Recogemos en este lugar las noticias y citas que de Fr. Bernar
do Zamora se encuentran en diferentes libros. Algunas, como se 
verá, han sido rectificadas por nosotros en las páginas precedentes. 

«Zamora (El P. Bernardo de) Biogr. Religioso y escritor espa
ñol. N . en Zamora en 1720 (1) M . en Salamanca en 1785. Abrazó 
la regla del Carmen, tomó entonces según costumbre el nombre de 
su ciudad natal; fué en Salamanca profesor de lengua Griega; dió 

(1) Véase el primer capítulo de esta obra donde deshacemos el error 
que aquí se consigna relativo al lugar y fecha del nacimiento del expre
sado Padre. 

10 
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lecciones públicas de Historia y Literatura; formó una Biblioteca 
numerosa y escogida; adquirió gran reputación de sabiduría y por 
cuantos medios tuvo a mano procuró extender la instrucción. Dos 
obras suyas quedaron inéditas: Diálogos de los muertos e Histo
r ia del Cristianismo (1), pero se imprimió su Gramática griega 
(Madrid, 1772, en 8.°)» (Del Diccionario Enciclopédico Hispa-
no Americano, t. 23, pág. 236.—Barcelona, Montaner y Simón, 
1898). 

«Zamora Fr. Bernardo. 
Carmelita. Fué nombrado catedrático de Griego en 1764. E l 5 

de Febrero de 1765 recibió los grados formularios de Licenciado y 
Maestro en Artes. Desempeñó la cátedra hasta 1785. De él se ocu" 
pa Quintana en la Biografía de Meléndez, y dice el Maestro Za
mora autor de una gramática griega estimada, pero cuyo genio au
daz, alma independiente y carácter franco y resuelto le hacían to
davía más estimable que su libro. Un manuscrito de esta gramáti
ca griega (2) se conserva en la sección correspondiente de la Bi
blioteca Universitaria» (Esperabé Arteaga (Enrique) Historia de 
la Universidad de Salamanca, t. I I , pág. 708). 

D. Juan Sempere y Guarinos en su obra titulada Ensayo de 
una Biblioteca española de los mejores escritores del Reynado 
de Carlos I I I . Madrid MDCCXXIX, t. V I , págs. 223-228, dice lo 
siguiente acerca de nuestro helenista: 

«Zamora (P. Fr. Bernardo) Carmelita Calzado, Doctor en Fi
losofía y Catedrático de Lengua Griega en la Universidad de Sa
lamanca. 

El P. Zamora fué uno de los que más trabajaron en desterrar 
de la Universidad de Salamanca el mal gusto que había corrom
pido en ella la enseñanza de todas las ciencias. Puede decirse que 
su Gramática griega, y la elegante traducción de la Historia de 
los Seminarios, de que hemos dado noticia en el artículo Bertrán, 
fueron lo menor de sus trabajos. 

Versado en las lenguas Latina, Griega y Hebrea y en las prin-

(1) No hemos podido obtener ni el menor indicio de estas dos produc
ciones atribuidas a Zamora; ahora que abrigamos la sospecha de que la 
segunda de ellas no sea otra que la Historia de los Seminarios clericales, 
de la cual dimos algunos detalles en el cap. III de este trabajo, y que fué 
traducida por aquél del italiano. 

(2) No es de la Gramática griega, sino de la Gramática general o In
troducción al estudio de todas las lenguas, el manuscrito a que ariba se 
«lude. 
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cipales de las vulgares, en la Filosofía, Historia, Antigüedades y 
Disciplina de la Iglesia, antes de morir tenía limada y perfeccio
nada su Gramática, unos diálogos a imitación de los de Luciano, 
y otros varios papeles y consultas de importancia que perecieron o 
por el descuido o por la envidia, con su muerte, ocurrida en muy 
pocas horas, de una violenta apoplegía en el mes de Noviembre de 
1785. 

La Universidad de Salamanca le debe por la mayor parte la 
útil fermentación del buen gusto que se advierte ya en ella, parti
cularmente entre los jóvenes, la qual debe esperarse que triunfará 
al fin de la oposición de algunos viejos, que se oponen a la refor
ma, o porque su ignoi'ancia no les dexa conocer la necesidad de 
ésta, o lo que es más probable, porque les es duro y vergonzoso 
confesarla y 

parere minoribus, et quae 
Tmberbis didicere, senes perdenda faterú 

El P. Zamora, dotado de una imaginación ai'diente, lleno de en
tusiasmo por las letras, y de amor a la juventud, solicitaba, bus
caba y dirigía los profesores de talento y aplicación para sembrar 
en ellos la buena semilla de las Ciencias y Artes. Su celda estaba 
abierta a todos y a todas horas, y sus libros de que había hecho 
una colección escogida y copiosa, corrían por las manos de todos. 
Había establecido varias conferencias de Humanidades, Historia y 
Matemáticas, valiéndose de estos medios para convertir hacia esta 
clase de estudios a los buenos ingenios, perdidos antes en las suti
lezas y sofisterías. Finalmente no omitió medio alguno de adelan
tar las Ciencias en Salamanca, ya con la persuasión, con el exem-
plo y los auxilios que le permitían sus facultades, y ya también re
presentando al gobierno con vigor y fortaleza, unas veces por sí 
solo y otras unido con su amigo el docto teólogo y eloqüente ora
dor, D. Antonio Tavira los abusos que advertía en la Universi-
dad». 

A continuación copia el citado Sr. Sempere y Guarinos la re
presentación que el Obispo Tavira y el Catedrático de Griego diri
gieron, en 1768, al Conde de Campomanes sobre la provisión de la 
Cátedra de Matemáticas. Nosotros no transcribimos aquí el citado 
documento, por ser muy largo y porque ya en otro lugar (al refe
rirnos a la intervención que tomó el Mtro. Zamora en los asuntos 
académicos que en sus días se debatieron) anotamos los principales 
extremos que abarca. 

«...el Maestro Zamoi-a profundo helenista, autor de una Gra-
mkticafHistoria critica de la poesía castellana del siglo X V I I I J , 
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por D. Augusto de Cueto, Marqués de Valmar, Madrid, 1893, 
tomo I , página 355). 

En el Inventario bibliográfico que incluye el Sr. Menéndez y 
Pelayo en el tomo I I I de su obra L a Ciencia Española , pág. 26!, 
se cita al P. Zamora entre los helenistas del siglo xvm. 

«Fr. Bernardo de Zamora, carmelita calzado. Gramática Grie
ga Filosófica, según el sistema.del Brócense (1771)». 

Roque Barcia, en su Diccionario Etimológico de la Lengua 
española, tomo V , pág. 630, dice: 

«Zamora (Bernardo de). Sabio religioso español de la orden car
melitana que nació en Zamora en 1720 (1) y murió en Salamanca 
en 1765. Es autor de una apreciablc Gramática griega». 

Vidal y Díaz (D. Alejandro), en la Memoria histórica de la 
Universidad de Salamanca, pág. 586, escribe: 

«Zamora (Bernardo Agustín) Catedrático de Lengua Hebrea (2). 
Escribió las siguientes obras: 
Gramát ica Griega Filosófica. Madrid, 1771, en 8.° 
Historia de los Seminarios clericales, trad. del Italiano. Sa

lamanca, 1778, in fol. 4.°». 

D. Vicente de la Fuente, en su Historia de las Universida
des, cap. X I I I , págs. 70-71, menciona al P. Zamora, entre los que 
en la Escuela Salmantina eran portadores con más entusiasmo de 
la tendencia reformadora de las enseñanzas y de las nuevas ideas; 
y copia parte de la famosa representación que dirigió aquél al Real 
Consejo en unión de Tavira y Martín, sobre el asunto de la Cáte
dra de Matemáticas. 

«Fray Bernardo Agustín de Zamora adquirió gran fama de he
lenista y es autor de una gramática griega que ha servido de texto 
durante muchos años para la enseñanza de esta asignatura, y tra
ductor de los Seminarios clericales, escrita en italiano por D. Juan 
de Giovanni canónigo de la Sta. Iglesia metropolitana de Paler-

(1) Volvemos a encontrar expresada la misma inexactitud que apare
ce en el Diccionario Hispano Americano, y que se lee también en el de 
Cienctasy Artes de M. Serrano, tomo X I , página 204. 

(2) Considérese el grave error en que incurre el referido Sr. Vidal al 
hacer Catedrático de Lengua Santa al P. Zamora que nunca lo fué sino 
de Griego. Ello nos prueba la ligereza y la falta de escrupulosidad con 
que compuso la citada Memoria histórica de la Universidad de Sala
manca, 
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mo cuya obra se imprimió en Salamanca en 1778 en el establecí 
miento de Francisco Rico» (Memoria histórica del estado de la 
enseñanza en la Universidad de Salamanca... en el curso de 
1860 a 1861, pág. 11). 

D. Julián Apráiz, en sus Apuntes para una historia del he
lenismo en E s p a ñ a , Madrid, 1374 (págs. 173 y 177), cita al Maes
tro que hemos estudiado entre los traductores de Safo, Alceo y 
Teofra^to. 

APÉNDICE C) 

Entre las muchas cláusulas que comprende el reglamento de 
los Actos y Sabatinas de Letras Humanas, redactado por los Ca
tedráticos de Lenguas, y que se aprobó en el Claustro pleno de 3 
de Julio de 1774, las que seguidamente transcribimos son las que 
mejor pueden dar idea de lo que eran aquellas fiestas universita
rias (1). 

«Los dos Cathedraticos de Humanidad, Rethorica, lengua Grie
ga y Hebrea, ttodos los años presidirán un acto publico eligiendo 
enttre sus discípulos para actuante al que Juzguen mas adelantado 
y ofreciéndolo a la versión y traducción, y adar razón de los tro
pos, figuras. Idiotismos o Modos particulares de hablar en Latin, 
Griego y Hebreo. 

»E1 Coste De las Conclusiones se pagara del Arca de la Uni
versidad. Estas Conclusiones se imprimirán en medio pliego de pa
pel o en pliego enttero según estimase mas oporttuno el Cathedra-
tico que presida. A l actuante se le darán de cuenta de la Univer
sidad treinta Conclusiones impresas según el estilo de las demás 
facultades. No se le permittira al actuante imprimir mas que dos 
Conclusiones de Tafettan ni ttener Loable o refresco, con pretex
to alguno. 

«Duraran esttos actos dos horas sin que se pueda dispensar un-
minutto: No se excittara en ellos Question ni usara de la forma si
logística, ya que la Scholastíca, es como impropia de esttas Let-
tras, ya porque Con el tiempo no se ímbenten questíones inútiles 
y ridiculas. E l Exercicio en estos actos se reducirá a leer los vuc-
nos Authores e imitarlos en la Composición, a explicar algún pa
saje de los Authores mas excelentes, dando razón de los tropos y 
figuras. Idiotismos o modos particulares de hablar en Latin Grie-

(1) El arreglo completo de los Actos y Sabatinas se inserta en el libro 
de Claustros de los años de 1773 a 1775, entre los folios 153 y 154. 
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go y Hebreo: A leer alguna Oración declamación o ottra especie 
de Composición; A recittar la traducción de algún auttor antiguo 
que haian los acttuantes travajado. En la primera hora del acto 
preguntaran en latin, Sermone soluto proponiendo las dilicultades 
y reparos que le ofrecieren, dos estudiantes que Asistan o hubie
ren asistido a esttas Cathedras... siendo para estte fin mui reco
mendable el Meritto De los Collegiales De Trilingüe. En la Se
gunda hora se harán iguales pregunttas, y propondrán ditícultta" 
des o por el mismo Maesttro de el actuante o por los Cathedraticos 
que tienen obligación De asistir al acto gozando de las mismas fa
cultades qualquier graduado De Dor por estta Universidad que se 
halle presente,,. A las pregunttas, responderá el actuantte tam
bién en Lattin con ayuda del Maestro; si el no basta, 

»En cada uno de esttos actos, al presidentte del acto, graduado 
De Doctor o Maesttro se darán ocho reales; sino estta graduado de 
Dor o Maestro quattro reales; a los Sres Ror Maestrescuela y a los 
Cathedraticos graduados de Doctor o Maestro que se hallaren pre-
senttes quatro Reales, a los no graduados de Dor o Maestro, ni de 
Maesttros en Arttes dos Reales: A l Actuante ocho reales; A los 
dos Estudiantes arguyentes dos reales uno a cada uno. A l Vedel 
quatro reales; lo Mismo al Maestro de Ceremonias, el que se ha
llara presentte el dia del acto. El actuantte Sea obligado, ocho o 
quince dias anttes, adar (sic) al presidentte, las Conclusiones y lo 
que sobre ellas se hubiere de decir, y el presidentte vea Si las 
Conclusiones Son Susttenttables, si esttan Con metthodo y vuen 
esttilo; Si el actuantte no se Conforma Con lo que repruebe el pre
sidentte acudirá a la Junta de Letras humanas, y lo que estta det-
termine Se pondrá en Execución. 

»Las Savatinas ttodas las Semanas Se tendrán sin intermisión 
alguna desde el primer Sábado después de San Lucas hasta la Se
mana en que cayere San Juan de Junio, a las dos de la tarde en 
Invierno y a las tres en verano: Los cinco Cathedraticos alterna
ran entresi a semanas. 

»La duración de esttas Savattinas sera una hora, sin facultta-
des de dispensarse un minuto y de hora y media quando lo requie
ra el exercicio. 

»E1 exercicio de las Savattinas, Consistirá en decir de memo
ria algún pasaje De los Autthores que se explican en la Cathedra, 
traducirlo en Spañol, dar razón de las figuras tropos y modos de 
hablar en Lattin Griego y Hebreo; y en explicar los precepttos y 
reglas, respondiendo en Lattin a los reparos y dificultades que le 
propongan. En estte exercicio ttampoco se usara de la forma silo-
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gistica por los estudiantes que deveran haver señalado los Cathe-
dratioos o Substitutos. 

»E1 exercicio destas Savatinas no exonerara a los Cathedrati-
cos De la asistencia a sus Catthedras, sino que amas de las Sava
tinas cumplirán en aquel dia con la asignatura de sus Cathedras. 

»En esttas Savatinas los Cathedraticos y Sobstitutos no gradua
dos de Dor o Mtro. tendrán dos reales, E l Sor Ror y Cathedraticos 
Graduados de Doctor o Maestro en qualquiera facultad quattro 
reales; Dos reales el sustentantte; dos los arguientes auno cada 
uno; quattro el Vedel y quattro el Maesttro De Zeremonias, el 
que ha de hallarse presentte a la Savatina». 
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